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El pvesente t:rañajo fue P'I"esentado 

y aprooado en agosto de 1gaz. 

Al nacionalizarse la Banca la ase

soría de esta tesis consideró nece 

sario ampliar el tema sobre sindi

catos bancarios, haciendo el estu

dio de Derecho comparado en el De

recho francés. 



INTRODUCCION 

El espíritu general que ha motivado el presente -

trabajo, viene de una secuencia de ideologías, debates y 

comentarios a lo largo de mi carrera, y sobre todo, la -

incertidumbre que nació en mí para plantear y poder resol 

ver los diversos cuestionamientos que se han suscitado -

sobre este problema. 

Con la evolución de las ideas sindicalistas en 

los puntos básicos del Liberalismo, que los hermanos Flo 

res Magón enarbolaron durante la 6ltima etapa del porfi

riato, y con la fundación de la Casa del Obrero tlundial 

posteriormente, se empezaría a gestar el nacimiento de -

ideas renovadoras ya con un sentido de unión entre los -

trabajadores y· fortalecimiento en la influencia de las -

ideas que dieron origen al sindicalismo en el mundo. 

No se quiere hacer ni mucho menos tratar de poner 

en duda, alguna causa social que se haya contemplado de~ 

de el derrocamiento del porfiriato hasta los enfrenta-

mientos políticos de los regímenes posteriores, ni mucho 

menos hacer alguna crítica de las agrupaciones obreras -

que encontraton sus causas en alguna ideología sea anar

co-sindicalista, Marxista, etc., sino concebir sus plan-
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teamientos y sus bases como unidades obreras y la rela-

ción de estas con el Estado, dándonos así, un sólido fun 

damento de las bases sindicalistas en nuestro país. 

Al surgir el Reglamento de los Empleados Banca-

rios en el Régimen de Lázaro Cárdenas; tenemos ahí el an 

tecedente histórico, político, social y económico, que -

ha traído grandes controversias y contradicciones legales 

durante los siguientes períodos presidenciales y en el -

propio de Cárdenas. 

El planteamiento hecho de la consideración como -

trabajo especial el desarrollado por los empleados banc~ 

ríos, es· una de. las principales interrogantes que han 

emanado de este ordenamiento, y de la cual exponernos - -

aquí la opini?n de· un reconocido jurista y la nuestra al 

respecto. 

Decir que existen posibilidades de· una sindicali

zación del empleado bancario, es como si afirmáramos que 

empezarfa a gestarse la Nacionalización de la Banca en -

México; en opini?n personal sobre estos dos sucesos que 

en principio· uno social y el otro económico se interrela 

lacionan en las dos situaciones. Pero cabe aclarar, que 

el prop?sito de este trabajo es solo el de esclarecer al 
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gunos puntos sustanciales y de fondo que nos permitan 

dar una explicación concreta sobre el posible sindicali~ 

mo bancario en México y, en base a esto, poder dar mi 

opinión acerca del por qué se pueden o no sindicalizar 

los empleados de las Instituciones de Crédito y Organiz~ 

ciones Auxiliares. 

Aunque la realidad política ha permitido que este 

reglamento carezca de una legitimidad en los derechos de 

los empleados bancarios, podemos encuadrar que los regl~ 

mentas de 1937, el de 1953 y el de 1972 aunque reforma y 

adiciona al anterior han sido Inconstitucionales formal 

y materialmente y esto lo planteamos en el Capítulo co

rrespondiente. 

Esa realidad política a la que me remito, se ha -

desmembrado de una serie de intereses por parte de los -

banqueros en presionar al Estado, en presionar a los em

pleados de las Instituciones de Cr~dito y Organizaciones 

Auxiliares y porque han aprovechado. la inmadurez políti

ca de estos· ~ltimos y así no dejar que las autoridades -

del trabajo otorguen el registro al sindicato de los su

sodichos empleados. 

No quiero decir o dar a entender mi repudio a los 

banqueros por esta serie de ingerencias pol~ticas, que -
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al no poder contrarrestar las presiones laborales respo~ 

den con su influencia económica hacia el Estado para que 

se niegue el registro al sindicato a su~ empleados. Sino 

simplemente quiero hacer ver ciertas situaciones que son 

válidas y han sido determinantes en el proceso social la 

boral de un sector que se ha querido formar en sindicato. 

Tampoco quiero inducir a pensar mi adherencia a -

una causa que en sus principios de lucha es justa, pero, 

que al exteriorizarlos, se enfrenta a la luz de un siste 

ma político y financiero que no está preparado para sin

dicalizar a este grupo laboral, ni mucho menos, permiti

ría que por medio de este derecho se fueran a la huelga, 

ocasion~ndole al pa~s· un caos económico en lo interno y 

en sus relaciones con ca pi tal extrap.j ero en .. el exterior. 

El incluir algunas consideraciones en el campo 

del D~recho Comparado manifestando las ideas sobre sindi 

calismo en Francia nos ayuda a concluir lo que señalába

mos anteriormente acerca del sistema pol~tico y financie 

ro que impera en un país determinado. 

Son estos sistemas y su funcionamiento los que d~ 

terminan en sí esa posible sindicalización, los que crean 

en ~1 empleado esa conciencia que se necesita para poder 

sindicalizarse en base a· un r~gimen laboral que reglame~ 



5. 

te, sin perjuicio de algún precepto Inconstitucional, en 

todos y en cada uno de sus puntos el trabajo desarrolla

do, legitimando ese derecho que tiene todo trabajador p~ 

ro con la condici6n, de que esté acorde en tiempo y modo 

a ~stos dos sistemas que imperan en un estado de Derecho. 



6. 

CAPITULO fRIHERQ 

SINTESIS DE LA EVOLUCION DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

Sumario,~ Situación ideológica y politica. 
Los flores Mag6n, Las Huelgas de Cananea y Rio Blanco, Yi 
lomeno Mata. El sindicalismo en la etapa Cardenista, Ba~ 
ses Históricas. La Casa del Obrero Mundial, Los Congresos 
Obreros. Legislación del Trabajo en la Constitución de 
1917. El Movimiento Obrero en la @poca de Alvaro Obregón. 
Vicente Lombardo Toledano y la C,G.C,O,M. Enfrentamiento 
Calles-Cirdenas. Acontecimientos principales del Movimien 
to Obrero en esta etapa, La Confederación de Trabajadores 
de México C.T."M·, 

Es a pr;i:nc;i:pios de nue~·tro siglo, cuando la s;i.tu~ 

ción social empieza a enarBolarse como bandera de prote~ 

ta entre el pueblo; entre la gente que había conseguido 

un ideal pero que fue truncado por intereses sectoriales, 

gubernamentales o ideológicos; entre aquellos que simpl!::_ 

mente querían obtener una igualdad patrimonial equipara-

da a su esfuerzo por su trabajo que, como seres humanos 

les correspondía; entre aquellos que pedían la libertad 

de poder exigir a sus gobernantes, la forma de gobierno 

justa y democrática para su desarrollo económico, social 

y polÍtico. 

El 7 de agosto de 1900 nace y sale a la luz el P.E:: 

ri6dico redactado por los flores Mag6n, donde en cada nú 

mero quedaba exactamente retratada la personalidad de la 

dictadura, de la tiranía. 

"Después de haber estudiado 3 años en la Escue

la Nacion~l de Jurisprudencia de 1893 a 1896, 



Ricardo Flores .Hag6n funda :;,u periódico. De 

ahi lleg~ al agrup~iento politice. En ~se roi~ 

mo año (190.01 se crea en San Luis Potosí el 

club liberal "Ponciano Awiaga.". el 5 de febr~ 

ro del año siguiente tiene verificativo en el 

mismo lugar el congreso de clubes liberales, a 

la cual Flores Mag6n acude. A mediados del mes 

de mayo Ricardo Flores 11ag6n y Jesús su herma-

no son conducidos a la c~rcel de Belém hasta -

abril de ~902 donde salen en libertad. En ju--

lio de ese año se hace cargo del peri6dico ga-

rrote de Don Porfirio "El Hijo del Ahuizote" y 

asi vuelve a ir a la cárcel hasta enero de.--

1903, y en ese mismo año se prohibe su circul~ 

ci6n. El 28 de septiembre de 1905 instituyen -

la junta organizadora del Partido Liberal Nexi 

cano"(1). 

·¡ 

Fue así como el primero de julio de 1906 desde -

San Luis Missouri los hermanos Enrique y Ricardo Flores 

Magón secundados por Ju~n Sarah;i.a y otros revoluciona.~~ 

rios dieron a conocer el programa del Partido Liberal Me 

xicano y Manifiesto a, la Nac;i.6n, documentos de gran valía ~ 

ra confundir la lucha politica y armada que se entabla -

(1) Morales Jiménez, Alberto. Hombres de la Revoluci6n Hexicana, 
Ecl. Instituto· Nal. de Estud1os Histor1cos de la Revoluclon Mexi
cana, México 1960. p. 10 y 11. 
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después, pues este manifiesto contiene en gérmen, todas 

las ideas renovadoras que estructuraron la Revolución Me 

xicana. 

Puntos Básicos del Liberalismo. 

1. Reducción del período presidencial a 4 años 

2. Supresión de la reelección para el Presiden

te y los Gobernadores de los Estados. 

3. Supresión del servicio militar obligatorio y 

establecimiento de la Guardia Nacional. 

4. Reformar y reglamentar los artículos 6~ y 7Q 

Constitucionales suprimiendo las restriccio

nes que la vida privada y la paz pública im

ponen a las libertades de palabra y de prensa. 

5. Multiplicación de escuelas primarias. 

6. Obligación de impartir enseñanza netamente -

láica en todas las ecuelas de la República. 

7. Declarar obligatoria la instrucción hasta la 

edad de 14 años. 

8. Establecer un máximo de 8 horas de trabajo 

y salario mínimo. 

9. Obligar a todas las empresas a negociaciones 

a no ocupar entre sus empleados y trabajado

res sino una minoría de extranjeros. No per

mitir en ningún caso que trabajos de la mis

ma clase se paguen peor al Mexicano que al -



extranjero en el mismo establecimiento, o -

que a los mexicanos ~e les pague en otra for 

ma que a los extranjeros. 

10. Hacer obligatorio el descanso dominical. 

11. El Estado dará tierras a quien quiera que lo 

solicite sin más condición que dedicarlas a 

la producción agrícola y no venderlas. 

12. Hacer práctico el juicio de amparo simplifi-

cando los procedimientos. 

13. Supresión de los jefes políticos. 

14. Reorganización de los mu~icipios que han si-

do suprimidos y robustecimiento del poder mu 

nicipal. 

15. Protección a la raza indígena. 

16. Al triunfar el Partido Liberal, se confisca-

rán los bienes de los funcionarios enriquec~ 

dos bajo la dictadura actual, y lo que se 

produzca se aplicará al cumplimiento del ca-

pítulo de tierras"(2). 

!) • 

Estos eran los ideales políticos, sociales y ec~ 

n6micos que perseguía el partido- Liberal Mexicano. Entre 

(2) Silva Herzog, Jesús. Br'eve Historia de la Revolución Hexicana. 
F.C.E. t1éxico, 1965. p. 117 y 118. 



10, 

estos se encontraban principalmente en los puntos B~, 9~ 

y 10~ aquella manifestación que si bien extraída del sen 

tir de la clase trabajadora, del pueblo mismo, era pro--

dueto de las restricciones y menoscabos en la libertad; 

que era también un final al desarrollo del obrero extran 

jero en nuestra patria con mejores salarios y prestacio-

nes que el mismo mexicano, fue en sí el principio teóri-

co de lo que a la postre sería la base fundamental de 

nuestro Sistema Laboral Mexicano. 

1.2 LAS HUELGAS DE CANANEA Y RIO BLANCO 

El tener que trabajar en México para personas ex-

tranjeras que recibían una fuerte cantidad de dinero por 

sus servicios explotando zonas económicas de producción, 

estar a las órdenes y dirección de ellos y trabajar en -
- -

la misma empresa con gente extranjera también, era una -

situación que estaba agobiando y acabando física, econó

mica y moralmente a la población de Cananea. 

Las m4ltiples violencias y masacres que habían ve 

nido sucediéndose.día con día en parte del territorio na 

cional provocadas por la dictadura tenía que tener un 

principio de su fin y, que en este hecho memorable se 

veía la gestación inevitable de la Revolución que esta--

llaría 4 años más tarde, 
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En esta población se encontraban dos compañías e~ 

tranjeras: la Cananea Consolidated Copper Co., que era

una filial de la Green Consolidated Mining, y las dos e~ 

presas habían sido organizadas en Cananea para explotar 

los ricos yacimientos cupríferos de la regi?n. 

No fue sino hasta el iB de junio de 1906 cuando -

el gerente de la Cananea Consolidated Cooper Co., William 

Green, mientras revisaba los libros de la compañía fue -

interrumpido para avisarle que 400 trabajadores de la mi 

na oversight acababan de declararse en huelga y marcha-

ban rumbo a las oficinas de la empresa. 

Los trabajadores con banderas tricolores unos y -

rojinegras otros, iban arrojando volantes que en su tex

to dec~a lo siguiente: 

"Obreros Mexicanos: un gobierno electo por el -

pueblo para que le guíe y satisfaga ·sus necesi_ 

dades en lo que cabe: eso no tiene México. Por 

otra parte, un gobierno que se compone de ambi_ 

ciosos que especulan criminalmente fustigando 

al pueblo electos por el peor de ellos, porque 

le ayudan a enriquecerse, eso no necesita Méxi 

co. Que el pueblo elija sus gobernantes para -

que lo gobiernen, no para que lo burlen y lo -

humillen, es la República. Pueblo levántate y 



anda aprende lo que parece que olvidaste. Con-

grégate y discute tus derechos, exige el resp~ 

to que se te debe. Cada Mexicano a quien des-

precian los extranjeros, vale más que ellos, -

si se une a sus hermanos, y hace valer sus de-

rechos. Excecración sin igual que un Mexicano 

valg·a menos que un yankee, que un negro o un -

chino, en el mismo pleno suelo mexicano .. Esto 

se debe al pésimo gobierno que da las ventajas 

a los aventureros con menoscabo de los verdade 

ros duefios de esta desafortunada tierra. Mexi-

canos,despertad, unámonos. La patria y nuestra 

dignidad lo piden. Cananea, junio de 1906"(3). 

12. 

¿Qué pedían los huelguistas de Cananea? Pedían -

un salario diario de cinco pesos por ocho horas de traba 

jo; la expulsión de dos inhumanos capataces; que el núm~ 

ro de trabajadores mexicanos fuera mayor que el de los -

americanos, y que se les ascendiera. 

Siguiendo los episodios que empezaban a gestar la 

indiferencia hacia la dictadura 7 meses después de los -

(3) Cosío Villegas, Daniel. Historia Modernil de Héxico .. El Porfiria
tó. Vida Social. Editorial Hermes. F1ex:LCo, 1973. p. 317 y 318. 
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acontecimientos de Cananea, surge un nuevo centro de con 

flicto que fue la fábrica de hilados y tejidos de Río 

Blanco en las cercanías de Orizaba, Estado de Veracruz, 

que en sí, formaba parte de la que era región industrial 

más próspera de México. 

Fue un 7 de enero de 1907 en que los 6 mil obre-

ros de Río Blanco en Orizaba, por primera vez rehusan al 

llamado del silbato de las fábricas y, en vez de reanu-

dar sus labores según se los ordenaba el Presidente Por

firio Díaz, se lanzaron a la huelga, porque sus peticio

nes de mejor~a de salario habían sido burladas. 

El motín fue creciendo y al otro día ya era inco~ 

tenible, ardfan muchas dependencias de las fábricas y m~ 

chas casas de los obreros adictos a la empresa. Entre -

los trabajadores ~ublevados algunos escondían el botín y 

otros pretend~an destruir las presas y el sistema eléc-

trico de Orizaba. 

Los sucesos de Río Blanco donde murieron ochocien 

tos obreros incluyendo muchas mujeres· y niños, fueron la 

culminación sangrienta de un malestar nacional que en 

1906 y 1907 tuvo muy serias repercusiones en la industria 

textil, ya que ante la obcesión de los patronos que no -

aceptaban aumentar salarios ni disminuir el horario de -
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trabajo, yeint;i.dos ~il trabajadores de las fábricas tex

tiles de Puebla, Yeracruz y Tla-xcala paralizaron sus la~ 

bores hasta que no tuvieron más remedio que rendirse. S~ 

lamente los obreros de Rio Blanc~ resistieron hasta el -

fin. 

Fue en Cananea y Rio Blanco donde el Porfiriato -

sintió doblegarse ante la furiosa lucha de mineros y - -

.obreros que no podían seguir viviendo con los salarios -

de hambre que se les pagaban. Pero desde luego eran las 

ideas las que movían a los dirigentes de los trabajado--

res para que éstos unificaran su acción y protestaran -

con violencia a falta de las armas de la ley. 

FILOMENO MATA 

Surge en la Ciudad de l1éxico aquella impren·ta que 

daba a Porfirio Díaz dolores de cabeza, porque su dueño 

el ilustre periodista Don Filomeno Mata había hecho del 

periódico que editaba, 11 El Diario del Hogar", el más fir 
1 

me defensor de.la democracia en México. 

"Revolucionario -escribia Don Filomeno- es una 

característica que deben poseer todos los hom-

bres que deseen ver a. la pat·ria engrandecida y ~ 

completamente libre de tiranía.s, porque la palabra 

'Revolución' no quiere decir revuelta, ni mucho me" 

nos guer;re.s intestinas, sino por el contrario, sig_ 



nifica el progreso, la "!VOlución de'las ideas, 

la transformación dei Jensamiento, fijo, inmó

vil, porque si tal f•:era, el adelanto de la h!:! 

manidad jamás se efeci:'claría"(4). 

1!:1. 

Con tales afirmaciones se pasaba Filomena Mata 

aguantando el caminar de su imprenta y, a la que un día 

de 1900 llegó un hombre apasionado, Ricardo Flores Magón. 

Así nació "Regeneración", cuyos primeros números 

se imprimieron precisame~te en el taller de Don Filomena 

quien halló en Ricardo Flores Magón el más resuelto cole 

ga de la prensa independiente del Porfiriato. 

Cuando murió Filomena Mata, México vivía el espeji~ 

mo del triunfo revolucionario. Porfirio Díaz había sido 

derrocado. Madero había asumido la Presidencia. 

1.3 EL SINDICALISMO EN LA ETAPA CARDENISTA 

Para mediados de 1933 se gestaban ya los tres prin

cipales candidatos a la presidencia para suplir al Gen~-

(4) furales J.irrénez, Alberto. op. cit. p. 29. 
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ral Calles y ellos eran Manuel P~rez Trevifio, C~rlos Pi-

va Palacio y Lázaro Cárdenas por quien tuvo gran incli-

nación el presidente Calles que, aceptando al fjnal su -

candidatura viendo la efervecencia que había tenido en -

los círculos políticos la designación de Cárdenas como -

candidato. 

Dentro del seno del mismo partido ya había discu-

sión entre fuerzas existentes de oposición y fuerzas - -

existentes de Calles. 

"La Candidatura de Cárdenas era prueba de una -

profunda crisis del r~gimen Callista. Se trata 

ba de un acuerdo obligado, un esfuerzo por mante-

ner las apariencias"(5). 

En la 2a. convención del Partido Nacional Revolu-

cionario la finalidad fue la de postular al candidato a 

la presidencia y formular un plan básico de gobierno de 

6 afies según reformas hechas a la Constitución o sea de 

1934 - 1940. 

(5) Shulgovski, A. México en la encrucijada de su Historia. Edicio
nes Cultura Popular , HexJ.co 1972. p. l/. 
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En ese plan se tocaron entre los puntos sobresalientes -

donde tendría una intervención más profunda el Estado, -

el agrario, el industrial, el sindical ; el educativo. 

Al referirse sobre sindicalismo se hablÓ de la organiza

ción de centrales obreras, cuya actuación estaría limita 

da por el estado; lo cual, no lo hacía representante - -

real de los intereses de los trabajadores. Proponiéndo

se también la contratación colectiva. 

Aún cuando el plan sexenal no tuviera uniformidad 

en su conjunto, resultaba utópico en virtud de la situa

ción económica de México que habría de servir corno pla

taforma para las reformas sociales del régimen de Cárde

nas. 

Para poder centrar la idea del surgimiento de un 

sindicalismo nuevo, o más bien, un sindicalismo que se -

institucionaliza en la época del General Lázaro Cárd~nas 

recordaremos las bases histéricas y fundamentales que 

dan cabida al nacimiento del movimiento obrero organiza

do. 

1.3.2 CASA DEL OBRERO MUNDIAL 

El surgimiento de la Casa del Obrero Mundial mar

có una etapa en el desarrollo del movimiento obrero rnexi 

cano. Se iniciaba la lucha revolucionaria y no existía -
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todavía en el país un organismo encargado de respaldar -

los intereses del proletariado. Fueron los seguidores -

del anarcosindicalismo, con buen número ae españoles en-

tre ellos, quienes dieron muestra de su interés por con-

seguir la organización. Con la participación de estos -

Últimos se fundaron en el año de 1911 la Confederación -

Nacional de Artes Gráficas y la Confederación de Sindica 

tos Obreros de la República Mexicana. 

En julio de 1912 se comenzó la edición del perió-

dico Luz, el cual llevaba la firma del colombiano Juan -

Francisco Moncaleano, expulsado del país unos meses más 
. . 

tarde por el gobiernoMaderista. Compuesto por anarquis-

~as, el grupo editor continuó reuniéndose hasta fundar, 

el día 17 de septiembre del año 1912, la Biblioteca y la 

Casa del Obrero Mundial. Eloy Armenta, un español, se -

encargó de la administración. 

La Casa.del Obrero agrupaba corporaciones de sas-

tres, zapateros, hilanderos, canteros y otras pertenecie~ 

tes a los viejos gremios, pero no contaba ni contaría en 

adelante con la colaboración de los sectores obreros me-

jor organizados en ese momento: ferrocarrileros, emplea-

dos de las industrias extractivas de petróleos y obreros 

de las industrias· textiles. 



Esta circunstancia imprimió desde el principio a 

su acción unas características especiales y determinantes. 
- -

Formuladas las primeras y más urgentes demandas -

de los trabajadores, la Casa recibió mayor apoyo. Y con 

la intención de orientar y cultivar a sus miembros ini-

ció una serie de conferencias y otros actos a los que 

acudieron intelectuales destacados como Isidro Fabela, -

Antonio Díaz Soto y Gama, el poeta peruano José Santos -

Chocano. 

En la conmemoración del 1~ de mayo, los miembros 

de. la Casa decidieron agregar la palabra mundial al nom-

bre de la organización como s~mbolo de solidaridad inte~ 

nacional, así como adoptar la bandera rojinegra como em-

blema. A fines de 1913, tipógrafos de la Confederación 

Nacional de Artes Gráficas se sindicalizaron y pasaron a 

formar parte de la Casa. Editaron el periódico "El Sin

dicalista" como <?rgano informativo y pronto SI'! convirtie 

ron en elementos muy importantes de la Casa del Obrero. 

Cabe citar entre ellos a Rafael Quintero y Rosendo Sala

zar, quien opina que la influencia de los tip~grafos en 

la trayectoria ~ue siguió en adelante la Casa fue debida 

a la- cpltura que caracterizaba a este gremio en particu-

lar. 
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En 1914, cuando se fundó la Confederación General 

Obrera de la Región Mexicana, los obrero~ de la Casa pu

blicaron la declaración de los principios que regirían -

esta y o~as agrupaciones. Uno de ellos era el de abste 

nerce de colaborar directa o indirectamente con el go--

bierno. 

Por aquellas fechas, el establecimiento de un ta-

ller comunista en manos de los huelguistas del sindicato 

de sastres motivó que la Casa fuera intervenida durante 

un mes, tiempo en el que un pequeño grupo salió a parti-

cipar en la Revolución contra Victoriano Huerta y su go

bierno emanado del golpe de Estado. 

En realidad el movimiento obrero permanecería aj~ 

no a la lucha política hasta que se diera el acercamien

to a la facción carrancista por intermedio del General 

Obregón. El como otros constitucionalistas establecería 

el salario mínimo en varios Estados de la República, ga-

n~ndose la simpatía de los trabajadores. Al triunfo de 

la guerra civil, Carranza fue recibido con· una manifest~ 

ción de apoyo por parte de los obreros, a la entrada de 

la Ciudad de México. El les hizo entrega del convento y 

de la iglesia de. qanta Brígida, para instalaci?n de nue

vos centros. En general fue un período en el que aún 

las huelgas de. los obreros recibiere~ apoyo_ gubernamental.-
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El presidente provisional designado por la conve~ 

ción de Aguascalientes se estableció en la capital; Ca-

rranza, desconoci~ndolo, partió rumbo a Veracruz. Fue en 

tonces cuando la reunión de representantes obreros, lla

mada de "los 67", tomó la decisión de unirse al Constitu 

cionalismo. Carranza con esta medida, se aliaba a un 

sector popular que le convenía. Ofrecía mejoras en las 

condiciones de vida de los trabajadores y los obreros, -

por su parte, colaborarían en forma activa en la lucha, 

poniendo de manifiesto con su adhesión -según opina 

Jean M~yer- el nacionalismo y el deseo de protección na 

cido de ~u coticiencia d~ clase d~bil, característicos 

del movimiento obrero de ese tiempo. 

El pacto entre el Constitucionalismo y la Casa 

del Obrero Mundial se firmó el 17 de febrero de 1915. 

Una vez más los sectores organizados del proletariado me 

xicano permanecieron al margen de este asunto y, en esta 

ocasión_, aún los miembros de la Casa fi0les al anarcosi.!:l_ 

dicalismo desconocían el pacto. Pero quienes se unían -

organizaron en muy poco tiempo los "batallones rojos", 

que colaboraron de abril a septiembre de 1915 con el ca

rrancismo. En tanto que lo hacían su comité de propaga.!:l_ 

da se encargó de incrementar el número de filiales de la 

Casa en varias ciudades de la Rep~blica. 
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A su regreso de la capital los obreros establecí~ 

ron una escuela racionalista; vieron aumentado el número 

de sindicatos afiliados y recibieron de Venustiano Carran 

za la célebre casa de los azulejos para instalarse en 

ella. En los primeros meses de 1916 reorganizaron la Fe 

deración de sindicatos del D.F., que contaba ya con un

número de 52, sobre las bases declaradas 2 años atrás. 

La crisis empezó a manifestarse: los obreros apo

yaban la huelga de los empleados de comercio y demanda-

ban la compensación en dinero por el licenciamiento de -

sus tropas, con moneda que tuviera el respaldo del oro -

nacional. Fueron aprehendidos los principales. Y así -

el General Pablo González cl~usuró la Casa y, tras el 

fracaso de las negociaciones con el gobierno, los obre-

ros declararon la huelga general a partir del 31 de ju-

lio. Inmediatamente el ejército ocupó las fábricas, ini 

ció arrestos y Carranza estableció la pena de muerte de 

acuerdo a una rfgida ley de 1862. 

El 22 de septiembre de 1916 desapareció definiti

vamente. la Casa del Obrero Mundial y el Movimiento Obre

ro Mexicano cambió su rumbo; la Constitución de 1917 en 

su Artículo 123, ofrecía garantías que fueron aceptadas 

por la clase trabajadora. El sindicalismo anarquista ce 

dió el paso a· un sindicalismo que, siguiendo el pacto de 
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1915, se uniría cada vez más a los intereses del gobier

no, constituyendo una más de sus instituciones. 

LOS CONGRESOS OBREROS 

Siguiendo la relación de acontecimientos que la -

historia del sindicalismo nos revela como secuencia fun

damental al nacimiento del sindicalismo nuevo en la épo

ca del General Cárdenas, se celebran dos congresos naci2 

nales. El primero de ellos en Veracruz en 1916, en el -

que se estableció con claridad su independencia de la P2 

lítica gubernamental y fijó formas de acción directa pa

ra la obtención de los derechos de los trabajadores. 

El segundo congreso obrero celebrado en Tampico -

en octubre de 1917, se pusieron de manifiesto las dos ten 

dencias reinantes en el movimiento obrero mexicano, pues 

mientras los teóricos permanecían leales al anarco-sind! 

calismo, sin mezclarse en la política, los elementos en

cabezados por Luis N. Horones prominente líder del sin

dicato de electrisistas, transformaban la consigna de 1~ 

cha de acción directa por la de acción múltiple y se in

clinaban por una política de entendimiento con el gobieE 

no de Carranza. 

Cuando la legislatura del Estado de Coahuila aut2 

rizó al ejecutivo del Estado a organizar un congreso - -
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obrero, estaban ya definidas las tendencias que habrían 

de revisar los postulados en los que se basaría la ac-

ción obrera frente a las empresas y el g'obierno. 

En el Congreso Obrero Nacional celebrado en Salti 

llo en mayo de 1918 se logró entre esos importantes acuer 

dos el siguiente: 

Primero: El Congreso Obrero Nacional, reconociend.o -

el problema social, tiene por origen el problema económi 

co y que éste no podrá resolverse mientras los productos 

de la tierra en todas sus aplicaciones se hallen acapar~ 

dos por una minoría que no es productora y sí consume to 

do. lo "que res)l~ta o se deriva del esruerzo humano, acep

ta el reparto de tierras como finalidad que resulta del 

medio de acci?n para resolver el proplema econ?mico, por 

lo que se refiere al campesino. 

Si bien es cierto que el congreso no obtuvo re.su_!: 

ta.dos de reivindicación inmediata en favor de los obreros, 

tuvo la importante· consecuencia de haberse formado ahí -

un verdadero organismo nacional, la Confederación Regio

nal Obrera Mexicana (C.R.O.M,) cuyo primer Secretario G~ 

neral fue Luis N. Morones, quien iba teniendo más fuerza 

política dentro del movimiento obrero. 

Por otro lado, los disidentes de. la C.R.O.M. co--
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braron también nueva fuerza para continuar la trayecto-

ria de las ideas anarcosindicalistas de la antigua Casa 

del Obrero Mundial y su discrepancia en los métodos de -

transacción con el gobierno los llevó a la creación de 

una nueva central obrera, la Confederación General de 

Trabajadores ·que sería la continuadora de esta línea de 

pensamiento. 

Con objeto de que la organizaci?n obrera contara 

con un organismo adecuado para la participación política 

y de hecho como un apéndice de la C.R.O.M., se creó el 

Partido Laborista Mexicano que habrÍa de tener gran im

portancia durante. los diez años siguientes, gracias al -

apoyo mutuo que se prestar~an el Partido y los presiden

tes en turno, generales Alvaro Obreg?n y Plutarco Elías 

C~lles, 

1.3.4 LEGISLACION DEL TRABAJO EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

"Las enseñanzas provechosas que nos han dado 

los países extraños acerca de las favorables 

condiciones en que se desarrolla su prosperidad 

económica, debido a las reformas sociales im-

plantadas con prudencia y acierto, bastan para 

justificar la iniciativa a que nos venimos refi 

riendo para que sea ll·evada a fel.iz efecto en -

esta ocasión y se llene el vacío existente en -



nuestros c6digos, definiendo exactamente la na

turaleza del contrato de trabajo, para mantener 

el equilibrio deseado en las relacibnes morales 

de la humanidad en general, y de nuestra nacio

nalidad en particular, que demandan ia conserv~ 

ci6n de la especie y el mejoramiento de su cul

tura en condiciones de bienestar y salubridad -

apetecible. 

En consecuencia, es incuestionable el derecho -

del Estado a intervenir c·omo fuerza reguladora 

en el funcionamiento del trabajo del hombre, 

cuando es objeto de contrato, ora fijandola du 

ración mínima que debe tener como lími·te, ora -

señalando la retribución máxima que ha de corres 

ponderle; ya sea por unidad de tiempo o en pro

porción de la cantidad o .calidad de la obra rea 

lizada, tanto para que en el ejercicio del dere 

cho de contratar no se exceda con perjuicio de 

su salud y agotamiento de sus energías, estipu

lando una jornada superior a la debida, como 

que tampoco se vea obligado por la miseria a 

aceptar un jornal exiguo que no sea bastante a 

satisfacer sus nec'0.sidades normales y las de su 

familia sin parar mientes en que los ben~ficios 

de la producción realizada con su esfuerzo mat~ 

rial permiten·, en la generalidad de los negocios, 
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hacer una liberaci6n liberal y justa a los traba 

jadores. 

En los Últimos tiempos ha evolucionado notable

mente el contrato de trabajo en relaci6n con el 

progreso de las instituciones, que tienden abo 

rrar las odiosas desigualdades entre las castas 

de la humana especie, tan marcadamente señaladas 

en la antiguedad con los regímenes de la escla

vitud y de la nobleza. En el contrato de traba

jo considerado hasta hace pocos días como una -

de las modalidades del contrato de arrendamien

to, en ~1 que se entendía- por· cosa de trabajo -

humano, era natural que se consid~rase al trab~ 

jador· una. verdadera· condici6n de siervo, ya que 

el trabajo no puede separarse del que lo ejecu

ta, y solo en fuerza de la costumbre, siempre 

difíc~l de desarraigar en un pueblo flagelado -

por la tiranía de. las clases privilegiadas, se 

han mantenido hasta hoy comunmente esas ignomi

nosas relaciones entre "amos y peones o criados" 

q11e averguenzan a los pueblos cultos y ofenden 

a la dignidad de la sociedad. 

Reconocer pues, el derecho de la igualdad entre 

el que da y el que recibe el trabajo, es una n~ 

cesidad de la justicia y se impone no solo el -

aseguramiento de las condiciones humanas del 

' 
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trabajo, como_ las de salubridad de locales, pr~ 

servación moral, descanso hebdominario, salario 

justo y garantías para los riesgos 'que amenacen

al obrero en el ejercicio de su empleo ... 

Sabido es como se arreglaban las desaveniencias 

surgidas entre los patronos y los trabajadores 

del país; se imponía en todo caso la omnímoda -

voluntad de los capitalistas, por el incondicio 

nal apoyo que les brindaba el poder ppblico. Se 

despreciaba el acervo cuando se atrevían a em

plear medios colectivos para disputar un modes

to beneficio a.los apulentos burgueses. Los có

digos poco hablan de la prestación de servicios 

y, consecuentemente con los principios que los 

inspiraron, se desentienden de la manifiesta i~ 

ferioridad del trabajador respecto del princi-

pal, al celebrar los contratos correspondientes 

Hoy es preciso legislar sobre esa materia y cui 

dar de que_ la ley sea observada y que las con-

troversias sean resueltas por organismos adecu~ 

dos para que no sean interminables y onerosas -

las d~ligencias; la conciliación y el arbitraje 

satisfacen mejor que la intervención judicial-

esta necesidad desde todos los puntos de vista 

que se considere este problema. 

La fa-cultad de asociarse está reconocida como -



un derecho natural del hombre y en caso alguno 

es más necesaria la unión entre los individuos 

dedicados a trabajar para otro por un salario, 

a efecto de· uniformar las condiciones en que -

se ha de prestar el servicio y alcanzar una re 

tribución más equitativa. Uno de los medios 

m~s eficace9 para obtener el mejoramiento ape

tecido por los trabajadores, cuando los patro

nos no acceden a sus demandas, es el de cesar 

en el trabajo· colectivamente (huelga); y todos 

los países civilizados reconocen este derecho 

a. los asalariados,· cuando lo ejercitan sin vio 

. lencia. 

En nuestro proyecto va incluida una novedad 

que puede sorprender a los que desconocen las 

circunstancias que concurren en los centros de 

trabajo de. la República, donde ha habido inva

riablemente. la funesta tienda de raya, trampa 

inexorable en la que eran cogidos. los trabaja

dores, perdiendo no solo el fruto que les per

tenecía por el sudor de su frente, sino hasta 

su libertad y sus derechos políticos y civiles 

y encadenando por una delincuente y abominable 

práctica seguida en las administraciones patro 

nales, a sus infelices descendientes, con las 

enormes deudas que pesaban sobre aquellos y au 

29 .• 
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mentaban en razón directa del tiempo o duración 

de la servidumbre. La justicia exige quena sean 

reconocidos semejantes créditos, 'provenientes 

de suministro de mercancías de mala .calidad y 

apreciadas a un precio exorbitante, para escla-

vizar a un hombre cuyo trabajo vilmente retri-

buído, enriquecfa extraordinariamente al amo; 

la ley debe ser rigurosa en esta tardía repar~ 

ción declarando extinguidas las deudas que los 

trabajadores, por razón de trabajo, hayan con-

tra~do con los principales o sus intermediarios, 

y aunque sea una redundancia, prohibir que las 

deudas futuras de esta índole, en ningiln caso y 

por ning~n motivo, podrán exigirse a los miem-

bros de su familia"(6). 

EL MOVIMIENTO OBRERO EN EL GOBIERNO DE ALVARO OBRf.GON 

En lo que respecta al gobierno de Alvaro Obregón, 

en el movimiento obrero concedió todo su apoyo a los tra 

bajadores afiliados a la C.R.O.M. 

Obregón estableció el principio del control del -

movimiento obrero por parte del Estado. Intervino fre--

(6) Portes Gil, Emilio. Autobiografía de l.;¡ Revolución Héximn.'l. 
Editado por Instituto Mex~caño de Cultura. Mexico, 1964. p.204-
2061 
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cuentemente en favor de esta organización en di~tintos 

conflictos laborales, estableciendo un antagonismo con el 

movimiento obrero independiente, de las organizaciones no 

amparadas bajo la protección de la organización reconoci

da y unida por sus dirigentes a la protección estatal. 

Las buenas relaciones entre el gobierno y la Con

federación Obrera se debieron en buena medida a las gesti~ 

nes de su dirigente Luis N. Horones, que por su apoyo - -

irrestricto al obregonismo recibió el nombramiento extrae 

ficial de agente confidencial del gobierno ante la Casa -

Blanca y vió crecer ·su influencia hasta el grado de que -

ocuparfa una cartera ministerial en el ~iguiente régimen. 

Por otra parte, el movimiento obrero independien

te del control gubernament~l continuaba desarrollándose. 

En el año de 1922 se celebró en la Ciudad de Guadalajara 

un congreso de obreros católicos en el que se constituyó 

la Confederación Nacional católita del Trabajo, cuyos ra

dicales planteamientos escaparon a los prop?sitos origin~ 

les de ~us organizadores. 

No fue sino despu~s del régimen del General Ca-

lles que las presiones de los trabajadores se iban acen

tuando cada día más. 
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Durante la sesión de la IX convención de la C.R.O. 

M., Morones líder de la central obrera y sus compañeros 

atacaron fuertemente al presidente de 1~ Repdblica, Emi-

lio Portes Gil, culpándole de las_persecusiones sufridas 

por la Confederación. AprovechaDdo también la concen-

ción para rechazar los cargos que contra los dirigentes 

del Partido Laboral se habían hecho en relación con el 

asesinato del General Obregón. 

Los convencionistas acordaron retirar a sus dele-

gados de la convención obrero-patronal que se llevaba a 

cabo paral~lamente; decidiendo también que miembros de -

dicha Confederación que ocupasen puestos P~blicos renun

ciasen a _e;I.los. 

VICENTE LOMBARDO TOLEDANO Y LA C.G.C.O.M. 

Ya con el surgimiento de estos acontecimientos y 

como consecuencia la transformación ideológica de la cla 
. . 

se obrera al. llegar Cárdenas al poder se en-cuentra que 

las organizaciones obreras se hallan en un intenso perí~ 

do de ~eajuste y acomodo. La Confederación Regional 

Obrera Mexicana (C.R.O.M.) había perdido ya su carácter 

dominante debilitada por ·su enfrentamiento con el poder 

público. 

T~l situación se daba en. los momentos en que la -



33, 

crisis económica había acelerado las contradicciones in-

ternas, en que existía un incremento en la desocupación 

laboral y una gran baja del poder adquisitivo de los - -

obreros. Es el reajuste en sí de una sociedad cambiante, 

de un gran cambio social. 

Vicente Lombardo Toledano había creado en el mes 

de octubre de 1.9.33, la Confederación General de Obreros 

y Campesinos de México (C.G.O.C.M.) con sindicatos. En -

poco tiempo se convertiría en el ente político más acti-

vista de la clase obrera debido tanto a las condiciones 

socioeconómicas en que se daba su actuación, como por 

constituir el medio de consolidar su propia posición de 

tipo político. 

La C.G.C.O~M. tenía tres postulados básicos: lu--. . 

cha de clases, democracia sindical y la independencia 

del movimiento obrero respecto del Estado. El régimen -

de Lázaro Cárdenas alienta la serie de huelgas entabla--

das para mejorar las condiciones de vida y los salarios 

de_ los trabajadores ante la situaci?n crítica en que se 

encontraba el país. Fomenta la autonomía e independen~-

cia de a·cción de los sindicatos y sostiene en congruencia 

con el Artículo 123 de la Constitución un enfoque de - -

equilibrio cte los factores de la producción reconociendo 

la autonomía de las partes. 
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El significado de la huelga va más allá de lo eco 

nómico o de la relevancia política sobre la orientación 

gubernamental. 

Una huelga significa la oportunidad de organizar 

y fortalecer los cuadros sindicales, así como de propa-

gar-la conciencia ideológica de los trabajadores. No es 

6nicamente un sentimiento de lucha ante los patronos, si 

no un medio de fortalecer las estructuras sindicales má

xime cuando se cuenta con el apoyo del Estado. 

ENFRENTAMIENTO CALLES-CARDENAS 

Inevitablemente el programa de gobierno de Cárde

nas conducía a un enfrentamiento con el General Calles -

que pasado el tiempo se haoía hecho más .consPrvador. Las

declaraciones de Calles no modificaron la conducta guber 

namental, por el contrario, ocasionan la constante acti

vidad de laa instituciones y a las personas que activa-

mente sostienen al presidente. Es creado entonces, el -

Comit~ Nacional de Defensa Proletaria como manifestación 

de apoyo de los sindicatos obreros más activistas. 

Calles, sin quedarse atrás, moviliza a sus incon

dicionales y a los organismos que lo siguen, como ocurre 

con cierto sector de la C.R.O.H. Los organismos patron~ 

les aprovechan la situación haciendo planteamientos de -
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diversa naturaleza llegando incluso a amenazar con el p~ 

ro en señal de protesta por las demandas obreras. Se 

combinan así la tendencia callista con la que represen-

tan los peores proponentes del capital nacional de la 

época. 

Cárdenas responde a la agitación patronal con una 

reafirmación tanto de las metas de la Revolución Mexica

na como de las derivadas del plan sexenal. Después de -

este enfrentamiento político entre Calles y Cárdenas se 

encuentra una revaloración del camino político en las 

que debe fincarse el Estado de México. 

El movimiento obrero se desarrolla con su propia 

lógica tanto a causa del ajuste de sus relaciones econó

micas y de poder frente a los patronos como a consecuen

cia de su creciente poderío y del apoyo que- constituyó -

frente a Calles, consolida dicho movimiento su propia s:!: 
tuación. Se hace realidad los puntos del programa Card~ 

nista y nace una central obrera, que si bien es consecuen 

cia de un problema político es al mismo tiempo circunst~ 

cía esperada socialmente por los trabajadores no agremi~ 

dos a la Confederación Regional Obrera Mexicana, aspira~ 

do a ser, la central única. 
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l. 3. 8 ACONTECIMIENTOS PRINCIPALES DEL MOVIMIENTO OBRERO EN 
ESTA ETAPA 

Este nuevo sindicalismo del que h,ablábamos ante--

riormente surge con la evolución económica del país y se 

presenta con la relación de los acontecimientos que a 

continuación se mencionan: 

El discurso pronunciado por Vicente Lombardo Tole 

dano el 22 de julio, en la samblea de la Unión Linotipo-

gráfica de la República Mexicana en la que se examinó la 

táctica de lucha del proletariado frente a las empresas 

publicado por la misma organización con el título de "El 

Camino'· está a. la Izquierda", que quería significar la -

necesidad de una revisión profunda de la táctjca de lu--

cha seguida por la Confederación Revolucionaria Obrera -

Héxicana (C.R.O.H.) en los Últimos años. 

La fundación de la Cámara del Trabajo el 16 de 

septiembre de ese mismo año, como consecuencia de la cri 

sis interna padecida por la C.R.O.f"!. 

La renuncia de Vicente Lombardo Toledano a su car 

go de miembro del Comité CPntral de la C.R.O.N. y al de 

Secretario General de la Federación de Sindicatos obre--

ros del Distrito Federal. 
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La convención extraordinaria de la C.R.O.H. reuni 

da el dÍa 10 de marzo de 1933 en el teatro Díaz de León 

de la Ciudad de México con todas las agrupaciones perte

necientes a aquella central que repudiaron la conducta -

de sus dirigentes, y que eligieron un nuevo comité cen-

tral, presidido por Vicente Lombardo Toledano. 

El Congreso Nacional Obrero y Campesino llevado a 

cabo el 26 de octubre del mismo año por todas las agrup~ 

ciones de la C.R.O.M. depurada, por otras que nunca per

tenecieron a ese organismo sindical y por otras más no -

afiliadas a ninguna central obrera. De este congreso n~ 

ció la Confederación General de Obreros y Campesions de 

México. 

El Congreso de la Cámara Nacional del TrabAjo re~ 

nido el 17 de enero de 1934 como un intento del gobierno 

de la República para ·supeditar el movimiento obrero a 

sus designios y para impedir el resurgimiento de la con

ciencia de clase de la masa trabajadora. 

La formación del Comité Central de Defensa Prole

taria, el 15 de junio de 1935 con motivo de la amenaza -

pública del General Plutarco Elías Calles, dirigida con

tra el gobierno del General Lázaro Cárdenas y contra el 

programa del movimiento obrero representado por la Confe 
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deraci6n General de Obreros y Campesinos. 

El Congreso Nacional de Unificación realizado du

rante los días 26, 27, 28 y 29 de febrero de 1936 del 

cual surgi6 la Confederaci6n de Trabajadores de México -

(C.T.M.) 

Refiriéndonos al Estado se reafirma su papel de -

árbitro y regulador de la vida social. Se reitera el 

respeto a la organizaci6n sindical independiente y la ne 

cesidad de que exista· una central de trabajadores. 

Es la responsabilidad social del Estado la que no 

.splo tolera sino que canaliza "porque se ajusta a los 

términos de. la ley", la lucha de los trabajadores. Sus 

conquistas deber~n estar de acuerdo con la capacidad eco 

n6mica de las empresas. 

LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO (C.T.M.) 

En la C.T.M. participan la mayor parte de los or

ganismos sindicales, excepto la C.R.O.M. y la C.G.T. Se 

trata de sindicatos de industria como de empresas, enten 

diéndose ~u jurisdicci6n a todo el país. 

"La declaraci6n de principios de la C.T.M. re

dactada por Lombardo Toledano, expresa claramen 



te las tendencias originales de esta central. -

Allí se afirma que la sociedad burguesa se apo

ya en el fascismo para subsistir y señala que -

la situación que prevalecía entonces en l1éxico 

era la sigUiente: propiedad privada de los me--

dios de producción, en manos de una minoría; s~ 

larios de hambre y no intervención del trabaja-

dor en la dirección del proceso económico, de -

lo que derivaba que el poder social verdadero -

estuviese en manos de la burguesía. Se apunta -

como met.a mediata para el proletariado la aboli 
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ción del régimen capitalista pero pasando preci 

samente por la liberación política y económica 

del pafs. Propone la nacionalización del traba

jo y la capacitación, como medios para logr•ar -

la transformación social. Plantea que la huel-

ga general revolucionaria será el medio a empl~ 

ar en contra de cualquier intento de dictadura 

y se pronuncia por la fraternización entre el -

ejército y el pueblo y por la. lucha en contra -

de los credos religiosos"(?). 

(7) De Buen L. Nestor. Derechó del Traha.jo (Tomo I) Erlitorial Po-
rrúa. México, 1979. p. 344. ·· 
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El poder político de es·ta central crece sin tro-

piezos. Es una fuente de apoyo gubernamental. Se encua 

dra como el elemento más activo de todos" los sectores 

que apoyan el régimen y su programa de gobierno. 

Los grupos obreros que participan en la C.T.M. 

forman en sí un ente político de especial localización -

en la vida urbana y del país. Se localizan ya en las p~ 

blaciones más importantes. 

Como en la etapa Cardenista la mayoría de la in-

dustria estaba basada en manos extranjeras, este movi-

miento obrero organiz<1do era clai'amente un inr;-trumento -

activo del nacionalismo. Este movimiento obrero no es -

actitud pasiva que se comprenda poT' el análisis de las -

necesidades de los trabajadores y las razones de su des

contento; en ese momento la actividad política y sindicru_ 

determina el surgimiento de otT'os motivos, que permiten 

la evolución de la ideología obrera, la apertura de sus 

perspectivas sociales y políticas y el fortalecimiento -

de la autoridad sindical., co1no impulsor número uno, en -

favor de la evolución del pueblo. 

Con el advenimiento de la ConfedPra~i6n de Traba

jadores de México como consecuencia política y social 

por parte de quienes detentaban el poder en ese momento, 
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y de quienes sentían las ansias de agrupar en una cen-

tral a gente que verdaderamente luchaba por solidificar 

las bases sociales del gobierno del General Cárdenas, -

surge una nueva ideología; se transmina un matiz revol~ 

cionario que marcaría el rumbo a un México, que en esos 

momentos necesitaba el cambio. 

\. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES Y _PERS?ECTIYAS DE LA SlNDICALIZAClON BANCARIA 
Etl 11EXICO 

Sumario,- Antecedentes, Perspectivas. 

Es el est~mulo l~boral que el presidente Cárdenas 

dentro de su régimen, otorg~ a los trabajadores por me~ 

dio de hacer valer tan fuertemente el derecho a la huel-

ga, como ningún presidente en M@xico lo había hecho. 

Con la concentraci6n de trabajadores de casl to--

das las ·ramas, unificado<> en una central obrera que sur-

ge como anteriormente señalamos, como consecuencia de 

los problemas políticos y sustanciales que había tenido 

la C.R.O.M. con el Estado y por la necesidad de unificar 

los intereses de los mismos en la central única que for-

taleceria los lazos entre el gobierno y los representan-

tes de los trabajadores, se empieza a vislumbrar la in-

terrelaci6n entre el Estado y trabajador con lo cual nos 

encaminaríamos hacia una política obrero-guhe1,namental o 

si se puede esclarecer mejor, una política laboral con 

influencia y poder del Estado, 

No encontramos en d@cadas posteriores al sexenio 

del General Cárdenas, ningan antecedente sobre una posi

ble sindicalizacidn bancaria Q algún movimiento laboral 
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de empleados bancarios de tal magnitud, que nos sentara 

una base sobre los fines, propósitos y circunstancias de 

esta situación político-social, sino hasta el año de 1972 

en el sexenio del presidente Echeverría. 

Pero podemos señalar, ya que lo encuentro necesa

rio, que el no existir en décadas pasadas algún aconteci 

miento como el mencionado anteriormente, en el que las -

fuerzas de trabajo no opusieron traba alguna sobre la 

restricción del Reglamento de los Empleados de las Insti 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares~ de no -

tener derecho.a la huelga, a la contratación colectiva y 

en consecuencia el derecho a la sindicalización, no qui~ 

re decir que no quisieran exteriorizarlo, sino que en 

esos momentos la conciencia de grupo, el criterio unifi

cado sobre tan importantes derechos no era el suficiente 

para manifestar dicha oposición al Reglamento. 

También otro factor que en nuestra consideración 

intervino fue, que el sistema pol~tico en Mexico (y pod~ 

mos citár que en el año de 1953, el presidente Ruíz Cor

tines abrogó el Reglamento de Lázaro Cárdenas de 1937 y 

expide un nuevo Reglamento el 30 de diciembre de 1953), 

centra su camino para darles mejores prestaciones a los 

bancarios en lo económico' cultural y socia.l incrementá!! 

dose en cuantía y en número. Pero no solo es eso, sino 
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que toma este sistema mayor énfasis sobre un problema -

que sin saberlo empezaba a crecer y a tomarse más en 

cuenta por los bancarios al ver que sus 'prestaciones ha-

bían aumentado con el nuevo Reglamento a cambio, una vez 

más, de la restricción al derecho de huelga y de no aceE 

tar el registro a algún sindicato formado por ellos. 

Esta etapa a la que no me he referido, es una et~ 

pa a la que le podíamos llamar de amoldamiento del sist~ 

ma político y financiero en México. Donde se empieza a 

captar el proceso fuerte del desarrollo económico del 

país, donde los recursos financieros del Estado ponen a 

funcionar de manera d<"cidida· un mejor mecanismo a la pr~ 

ducción industrial y la explotación de recursos naturales. 

¿Qué se quiere decir con todo esto? es solo el ma 

tiz histórico y la realidad económico-política que Héxi-

co empezaba a enfrentarse en forma ascendente, y tomaría 

este p3so hasta consolidarse en nuestros días, provocan-

do una menor posibilidad para que los bancarios se sindi 

calicen. 

2.1 ANTECEDENTES•~. ·· El movimiento organizado por alg~ 

f:Estos antecedentes han sir!o toma·Jos de varias entrevistéis con diri 
~eni:f',::; el el Hovimiento de los Empleados Bancarios de 197 2 , ya que ::: 
era la (mica fuente de información posible para obtener estos datos. 
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nos de los empleados bancarios (porque no fueron todos -

en un principio), surge entre los meses de marzo y mayo 

de 1972. 

Las condiciones de trabajo, el trato que se les -

daba, los salarios que no estaban acordes a la actividad 

desarrollada fueron los puntos por los cuales quisieron 

organizarse y formar un sindicato bancario. 

Así este movimiento nace dentro del Banco de In-

dustria y Comercio, el cual entabla pl&ticas con los - -

principales líderes cte empleados de otras instituciones 

como Bancomer, Banamex, etc .. El punto de reunión era

un local cerca de las calles de Balderas donde empezaban 

a vertirse y a unificarse el criterio de muchos emplea-

dos que estaban en deaacuerño con el sistema de trabajo 

y la presión constante de los banqueros que los fustiga

ban diariamente. 

No obstante esta asamblea se lleva a cabo alrede

dor de la p~imera quincena de mayo de 1972 dondP se ha-

bían reunido 120 gentes que era un logro en principio, -

aunque no era muy satisfactoria la cifra de los presen-

tes. Y digo que no eril muy satisfactoria porqu<> se esp~ 

raba que empleados o representFintes de éstos de otras P.!J. 

tidades en el interior de. la Rep6blica acudieran a dicha 
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asamblea donde los puntos a tratar eran: 

Elección de un Comité Ejecutivo Nacional, el cual iba a 

estar representado por lideres de las diversas Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Así se integraría la Secretaría General, Tesorero, Voca

les, Secretario de Promoción y Propaganda, etc., a gran

des rasgos. 

Se elaborarían los estatutos por med-io de los cuales los 

empleados bancarios se organizaban en un sindirato deno

rr,inado "Sindicato Nacional ele Empleados B•ancarios de Ins 

tituciones Nacionales de Crédito y Organizaciones Auxi-

liares. (SEINCOA), 

Promover el movimiento en el interior de los b~ncos en-

tre los empleados creándoles conr:iencia de los problemas 

que les afectan, y cons~cuentC>mente, exigir sus derechos 

por medio de un sindicato. 

De esta forma y 0 gr·oso modo quedaba planteada -

la organización de este movimiento dentro de sus conside 

raciones generales. Ahora veFimos como se ideó y se lle

vó a la pr&ctica hasta donde fue posible la organización 

exterior del sindicato que se quería formar. 
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En la jerarquía superior el sindicato nacional es 

taría compuesto por un comité ejecutivo nacional donde -

como antes dijimos, estaría representado por los princi-

pales líderes de las Instituciones Bancarias en el país. 

Cada Institución llamémosle Banamex, Bancomer, Industria 

y Comercio, etc., tenía su propio comité nacional repre

sentado por los líderes de cada Banco y estos comités se 

subdividían en jerarquía en un comité regional y en comi 

té municipal. Abarcando así a todos los empleados de la 

República tratando de controlar mejor la situación gene

ral del movimiento, ya que cuando se necesitaran los son-

deos por cada Banco en el riúmero de sus agremiados sería 
- -

más fác_il y ef-iciente (Ver cuadro, siguiente hoja). 
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ORGANIGRAMA 

SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS DE INSTITUCIONES 

NACIONALES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

("-CEN} -------'-· -------

Comité Nacional Bancomer Comité l~acional Banamex Comité Nacional BCH 

Comité Estatal Bancomer Comité Estatal Banamex Comité Estatal BCH 

Comité Municipal Bancomer Comité Municipal Banamex Corrdté l'lunicipal BCH 

NOTA: Se han tomado indistintamente estos Bancos solo para darnos de 

ejemplo la estructura de los demás Bancos participantes en el -

movimiento. 
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Fue una tarea ardua y difícil para quienes la em

prendieron sin dejar de reconocer el esfuerzo constante 

en sus principales líderes por querer lograr que el em-

pleado bancario tuviera un sindicato. 

Para finales de mayo de ese año los líderes de es 

te movimiento en los principales Bancos habían sido li-

quidados por sus patrones, los banqueros, por tratar de 

organizar un supuesto sindicato bancario y por poner a -

los demás emp~eados en su· contra. 

No obstante, sin trabajo y con pocos recursos ec~ 

nómicos estos líderes se lanzaron al interior de la Rep~ 

blica a organizar a los bancarios. 

"Cuando íbamos formando los comités region.;¡les 

y municipales, comenta uno de los líderes, en -

el interior de la República, nos tenía preocup~ 

dos. la situación laboral de cada empleado que -

formaba parte de dichos comités. Pero solo la -

voluntad de ellos de seguir con nuestro propósi 

to nos alentó a ver hacia el norte del país pa

ra seguir formando comités. Nuestra situación -

económica era difícil sin trabajo y la ~opa que 

teníamos no era la suficiente para este tip0 de 

labor y de. verdad la pasamos mal. No obstante 



la meta fijada la cumplimos. La sorpresa más 

fuerte de todo esto fue la que recibimos al re

gresar por las ciudades en las que habíamos de-

jado comit~s, ya que los empleados que organiz~ 

mos fueron liquidados en las Instituciones en -

que laboraban y nosotros no pod~amos hacer nada 

al respecto, solo sabíamos que todos nos jugáb~ 

mos el trabajo"(8). 
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Dentro de la asamblea de mayo cabe recordar, que 

los miembros del Banco Nacional de Fomento Cooperativo, 

S.A. de C.V. (BANFOCO) impugnaron los planes de realiza-

ción, organización, y en general, de todos y cada uno de 

los puntos que se trataron para formar el sindicato; co

sa extraña en ese momento porque-la mayoría de los pre-

sentes estaba de acuerdo. 

El hecho fue que despu~s se ·supo que los líderes 

del BANFOCO solicitaron registro de su sindicato a las -

autoridades laborales con el nombre de SINDICATO UNICO -

DE TRABAJADORES EN GENERAL AL SERVICIO DEL BANFOCQ. Si-

tuaci?n que nos lleva a pensar que dentro de este gremio 

había discordancia, egoísmo y un personalismo tal, que -

(8) Palab1>as t~ales ·durante la entrevista _al dirigente de este 
movimiento en "junio de 1982. 
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lleva a los empleados de esta rama a s~ división y por 

esta razón pierden fuerza política en sus comienzos. 

Es de señalarse que el sindicato que más apoyó p~ 

ra el surgimiento de este movimiento fue el Sindicato de 

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana. 

En la mayoría de los empleados que luchaban por -

este derecho y por concientizar a los demás compañ~ros, 

la edad oscilaba entre los 19 y 24 años promedio. Era -

gente que hab~a sido influenciad~ desde el exterior por 

otra con mayor experiencia o con muchos intereses para -

que este sector. laboral luchara por el_registro de su 

sindicato. 

Así sucedieron los hechos y las circunstancias 

que dieron origen a muchas controversias en todos los 

sectores del país, Pero el caso llegó hasta. la prPsiden

cia de la Rep~blica, donde 300 empleados de. las Institu

ciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares se dieron 

cita en Palacio Nacional pidiéndole al Sr. Presidente -

abrogara el Reglamento de trabajo, que lo ,consideraban -

inconstitucional. Se hace notar que en el transcurso 

del tiempo de estas peticiones en Palacio Nacional, hab~ 

gente de los medios informativos de diferentes diarios -

del pa~s y otros medios que se hicieron pasar como de 
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PRENSA tomando fotografías cuando en verdad eran agentes 

de seguridad de la Secretaría de Gobernación y así tener 

fichados a quienes ingenuamente habían p'edido una foto-

grafía con el Sr. Presidente, lo que nos da una idea de 

que el gobierno rechaza ese movimiento y va más allá qu~ 

riendo su control. 

Días después de oír esas peticiones formuladas al 

ejecutivo, ~ste expide eY 13 de julio de 1972, un decre

to en el que reforma y adiciona el Reglamento de trabajo 

de 1953 que hab~a abrogado la ley de 1970 aumentando en 

cuantía y en n~mero las prestaciones econ?micas, socia-

les y culturales. 

Por otra parte la presión ejercida por los banqu~ 

ros hacia el gobierno fue un factor determinante en la -

solución de este problema así como: el proselitismo gen~ 

ral que imperó durante la organización de este movimien

to; la presión de los banqueros a los empleados dentro 

de ~u trabajo restringiendo su libre actu~ción dentro 

del mismo cuidando o tratando de detectar algún foco del 

movimiento y; la inmadurez política, ideológica y de con 

ciencia por quienes formaron parte del movimiento banca

rio. 
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2.2 PERSPECTIVAS.- Hablar del futuro que puede tener 

el surgimiento (strictu sensu) de un sindicato bancario 

o afirmar que la ideología que lo precede llegará a sus 

metas no es tarea fácil de explicar. 

Tenemos pues, en nuestras manos ciertas situacio-

nes que manejadas con sencillez y del mejor modo posible 

podemos llegar a una conclusión que en el momento políti 

co, social y económico actual del país puede ser válida, 

hasta ~ue en un futuro inmediato llegue a transminarse o 

disolverse por cierta tendencia en los sistemas político 

y económico, o que estos lleguen a cambiar su Modus Vi--

vendí y no permitan en ese entonces ya, la validez de la 

conclusión a la que pensamos llegar ~n este momento. 

1 

Lo que quiero d~cir es que seg~n laq tendencias 

en 1~ ideología política o económica, en un futuro pue-

dan cambiar de rumbo y empezar a configurar un Estado P9. 

lítico y financiero en el cual, puede ser que el bloque 

laboral de los empleados bancarios y las organizaciones 

sindicales que los apoyen, lleguen al tan anhelado dere 

cho de formar libremente un sindicato bancario. 

Nuestro sistema político as~ como el financiero -

van ligados el- uno del otro. Así, el segundo es cense--

cuencia d_el primero dado ~ue las características con que 
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se presentan y que veremos más adelante, en general, co~ 

dicionan la actuación rápida y decisiva del segundo sis

tema. 

La política de nuestro sistema o si se quiere de

cir, el camino que ha seguido el sistema político de Mé

xico ha sido desde la segunda mitad del siglo pasado, de 

una sola constante. Aunque la existente en la segunda -

mitad del siglo XIX haya sido "una dictadura extraconsti: 

tucional al limitarse facultades del ejecutivo" como lo 

indi~a Emilio Rabasa en su libro "La Constituci6n y la -

Dictadura", no deja de ser eso, una dictadura; resolvi8n 

dose la posici6n política y económica del país en las ma 

nos de una sola persona. 

Ahora bien, durante esta dictadura se plasmó una 

política cerrada sin que nadie, fuera del recinto ofi-

cial, pudiera adver·tir alguna controversia. 

Es des~ués deJa Revolución, que la política es -

abierta hasta llegar a externat'la por medio de las arma·s. 

Pero en 1928 empieza .c¡ modificarse, ya por el desplaza-

miento de alguno o algunos lideres de la Revolución, o -

por el nacimiento de un partido revolucionario que encua 

dra la situación política ya no por las armas sino por -

la lucha democrática. 



"A partir de 1928 esta política abierta, ruido-

sa hasta la violencia, comienza a modificarse,-

en parte porque· un buen número de los líderes -

sobresalientes de la Revolución ha sido elimina 

do de un modo o de Qtro, y en parte por la crea 

ción del Partido Unico de la Revolución, cuyo -

fin inmediato fue el de confiar a la lucha cívi 

ca y no a las armas la solución de los conflic-

tos pol!ticos"(9). 

55. 

Para el Estado Mexicano el problema político con-

sistía en: 

"Subordinar las fuerzas sociales autónomas a una 

institución política eficaz. Esto se logró en -

la cuarta década, al incorporar a esas fuerzas 

sociales organizadas dentro del Partido Revolu

cionario y con la organización del Partido en -

cuatro sectores: agrario, obrero, popular y mi-

litar" (lO). 

"Por medio del PRI, el sistema político mexica-

(9) Cosío Villegas, Daniel. El Sistema PolítiCo Hexicano. Cuader
nos J. Mortiz. México. 1981. p. 17. 

(10) Huntington, Samuel. Politiml Order in Chaning Sor.ities. Yale 
University Press, 1968. p. 318. 
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no estableci6 su autonomía y su autoridad fren-

te a los diversos grupos sociales de Néxico"(11). 

Teniendo en cuenta los conceptos anteriores pode-

mos afirmar, que la aparici6n de un poder ejecutivo con 

facultades m&s amplias que la Constituci6n de 1917 le --

otorga y lo hace más fuerte frente a los otros poderes -

quitándole el yugo al que había sido sometido por la - -

Constituci6n de 1857 restrin~i~ndolo en sus actuaciones 

este poder tiene desde ese entonces, la fuerza necesaria 

para controlar los problemas políticos y sustanc:i_ales :JUe 

enfrenta el país, siendo un 6rgano de decisi6n y en Jlti 

ma instancia, el que dice la Última p;:¡labra. 

A este poder ejer::utivo se le une un se.Q.'lnr\o élc-·::en 

to dil,ía yo, un partido oficial el cual lo res~-<lda co:1-

tra grupos de presi6n y tiene la cualidad hasta nuestros 

días de introducir nuevos grupos sociales. 

Así podemos enmarcar en estcs dos elementos las -

características primordiales del ·sistema Polí·ric0 t1e:dca 

no. 

(11) Roger Hansen, D.- La folítica del De;arrollo t1exic;cm·J, Friito
rial Siglo XXI. t1éXl00, 1982. p. 132. 



"Por eso se ha concluido que las dos pi•,zas 

principales y caracterfsticas del Sist~ma Polí 

tico Mexicano son un poder ejecutivo o, J'J,3s e_~ 

pecíficamente, una presidencia de la República 

con facultades de una amplitud excepcional, y 

un partido político oficial predominante"(12). 

57 

El sistema anterior que había reinado antes de la 

Revolución en ~ue dominaba el inter~s personal y un d~--

bil desarrollo político 

"fue remplazado por un sistema político muy 

complejo, ·autónomo, coherente y flexible, con 

una existencia propia claramente distinta de -

las fuerzas sociales y co~ una evidente capac! 

dad para combinar una centralización del poder 

razonablemente elevada, con la expansión del -

poder y una más_amplia participación de los 

grupos sociales en el sistema político"(13). 

Es claro que al hablar de grupos sociales dentro 

de las características que enumeramos del Sisi·ema Polít! 

co en M~xico y viendo su marcada participación, existe -

(12) Cosío Villegas, Dani"!L op. <'it. p. 21 

(13) Hunt:ington, ScímueL Polítical Order in Chuging So~j.ties. op. 
cit. p. 132. 
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en ellos un conjunto de personalidades a las que Vincent 

Padgett llama Coalición Revolucionaria o para Frank Bran 

demburg estas personalidades o élite denomina Familia Re 

volucionaria. 

Para Brandemburg la 

"Familia.Revolucionaria está compuesta por los 

hombres que han gobernado a México durante más 

de medio siglo, los que han establecido los li 

neamientos políticos que debe seguir la Revolu 

ci?n y que en la actualidad poseen el poder 

efectivo para tomar las decisiones"(14). 

Con este pequeño esquema de las dos Instituciones 

que dominan el Sistema Político en Héxico encontramos 

también un tercer elemento o pod~ase llamar un "comodín" 

a la Familia Revolucionaria, la cual influye, como antes 

dijimos, directamente en las decisiones del ejecutivo y 

del partido d~ndole a este la característica de su subor 

dinado. Concluyendo esta secuencia podíamos decir que: 

"la principal función del PRI es dar legitimi-

dad y poner en práctica las políticas de la 

(14) Bransiemburg, frank. · 'The Maldng of Modérn Mexico. citado por 

Hansen D. Roger.en ibid. p. 140. 
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élite política gobernante, más que formular las 

suyas propias"(15), 

Con todos estos conceptos de nuestra estructura -

política tenemos una base firme y por demás fundada de -

que estas instituciones y grupos sostienen la política -

de nuestro pafs. 

Los conceptos señalados sobre este sistema vienen 

adecuados a un patr<?n o a cierto estudio general que los 

enuncia en ·su conjunto, y los somete a una validez de va 

lores en un lugar y tiempo determinados. 

Basándonos en una definición de David Easton so--

bre la principal función de un sistema político, en ella 

enmarcaremos el patrón o estudio general que queremos de 

sarro llar; el cual nos dice que ·su principal funci6n es 

la 

"asignación autoritaria de valores, que puede -

entenderse más fácilmente como la formulación 

de las decisiones gubernamentales que dan cohe 

rencia a una sociedad"(16). 

(15) Ibid. p. 142. 

(16) Easton, David •. A systems Analysis orPolitical Life. Citado 
por Ibid. p. 225. 
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DeBglosando loB hechos que han dado origen a la -

controversia sobre la sindicalización de los empleados -

bancarios diremos lo siguiente: 

El dec~eto expedido por Lázaro Cárdenas del 15 de 

noviembre de 1937 fue la con¡¡ecuenoiq_ d.e una serie de 

acontecimientos socü!les en los que se :pl<tsma l.:¡ é!Cti tuct 

obverista del :presidente, 

Para eBe tiempo se ultimaban los deté!lles políti

cos y econ?mioos paril que a partir de 1940 México Be en~ 

oumbra:va y empe~ªra a crecer en los oamPii''Hl cte la produ~ 

ción y en g~nerill de toda su-eaonom!a, 

Aunque muchos histo~iadores no hq_n podido enoon~~ 

trnr •n laé memorias del General Cárdenas justificante • 

alguna p<w<! expectir el Reglarwmto Bangq_I'io? he encont;pq_~ 

do durante la investigación de este trabajo un posible 

antecedente o umt 't'a:?.Ón que en cierto thmpo ef'; váHdg_ 

en una publiaaci6n de pPensa del 29 de noviembre cta 1937 

que al texto dioe: 

"El Señov. PPesidente de lé! RepiÍbHca héi dado ·e_! 

ma al r>egl&mento de trabajo de. lgs emplei:!dos ~ 

de lnstituoiones de Cr~dito en el cual ha veni 

do trélbaj am\o hace corno l-ln año gon 1& col.abov'! 

ción de. los Bancos y del personal cte ~stos, en 
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el concepto de que las citadas instituciones -

se apresuraron a ofrecer toda clase de facili-

dades para que el ordenamiento en referencia -

pudiera conocer las ventajas y prerrogativas -

que, quizás, no se hubieran atrevido a esperar 

las aspiraciones más optimistas de los emplea-

dos, en tanto que estos aportaron, igualmente, 

su mejor voluntad para que el problema llegara 

a resolverse en bien de la economía nacional" 

(17). 

Este antecedente nos lleva a concluir que ya se -

tenía pensado expedir este ordenamiento desde un afio an-

tes. Y quienes ayudaron en el proyecto y colaboraron 

junto con Cárdenas fueron los Bancos, teniendo una serie 

de ventajas a sus empleados que en ese tiempo ningún tr~ 

bajador en M~xico recibía; y la adherencia de estos al -

Estado, por idear esti'l regl"lrn,~ntación laboral, y C'as.-:~ '~-~ 

riosa, a sus propios patrones los banqueros, para el - -

bien de la economfa nacional. 

Quiere decir que esta serie de prerroga+ivas en -

el momento en que se ideó el reglamento fueron buscadas 

(17) "I:xcelsior" Pr-imera Secdón, Primera Columna: el C'ual se encupn 
tra en el Anexo A de este trabajo con _el complemento del diario 
"El Universal" del mismo año. 29 de noviembre de 1937. 
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también con presi?n hacia la Banca por_ los empleados de 

ésta, ya que de no haber sido así éstos pudiesen haber -

provocado un problema mayor como el paro; ya que como di 

ce la parte final del citado texto refiriéndose a los em 

plead6s: "éstos aportaron i~ualmente su mejor voluntad, 

para que el problema llegara a resolverse en bien de la 

economía nacional". Pero si referimos esta frase al Es-

tado "en bien de la economía nacional" era satisfacer de 

mandas que necesitaban reglamen~arse en un plano excep-

cional_por parte del sistema financiero de México. No -

obstante Cárdenas, como_otra razón de expedición se dió 

cuenta que los extremos de la clase laboral y los del dis 

tema financiero empezaban a unirse en su realidad histó

rica y de desarrollo, vió que este tipo de trabajo ten-

dría que ser excepcional por medio de dicha reglamenta-

ción. 

Parafraseando a Easton la "coherencia de esta de

cisión gubernamental" tuvo su base en el sistema finan-

ciero que H~xico empezaba a desarrollar y por el apoyo -

generado por el sistema. 

Easton considera que hay dos categorías de facto

res que conviene considerar en relación con México. 

"El primero incluye las demandas que presPnta al 

sistema político la sociedad en que funciona, y 

-. 



el segundo comprende los apoyos generados por -

el sistema. Las demandas pueden amenazar la vi

da de un sistema político cuando empiezan a ex

ceder de la capacidad del sistema para respon-

der a ellas con políticas adecuadas y autorita

rias, o sea, lo ~ue Easton llama productos del 

sistema. Para que un sistema político logre te~ 

ner éxito, debe desarrollar la capacidad de ela 

borar los productos requeridos para satisfacer 

las demandas que se presentan a los medios para 

controlar· Y. limitar el número de éstas"(18). 

63. 

Visto lo anterior y fundando la alo6uci6n del au

tor antes citado, hemos yisto que el primer factor, o 

sea las demandas de la sociedad al sistema fueron formu

ladas y llevadas a una determinación que como dije antes 

"por el bien de la economía nacional". 

El segundo factor que es el apoyo generado por el 

sistema, podíamos decir que sí lo hubo dentro y fuera 

de él, es m~s ayudado con la mayor disponibilidad de gr~ 

pos sociales no afines al mismo. 

(18) Easton, David. op. cit. pnr ibid. p. 226. 
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En su parte final, al hablar. lo que debe desarro

llar un sistema para alcanzar el éxito que busca satisfa 

ciendo demandas presentadas o elaborando medios de con-

trol y limitación de ellas, se puede preguntar: 

Es el Reglamento de trabajo de los Empleados de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares un 

medio por el· cual se han satisfecho las demandas que han 

presentado frente al sistema? En mi opinión, en un pri~ 

cipio fueron satisfechas con el Reglamento de Cárdenas -

como se afirmó anteriormente, el cual, tuvo modificacio

nes de fondo· con el Reglamento expedido por el Pr~siden

te Ruíz Cortines en 1953 otorgando o ampliando las pres

taciones anteriores. 

Con el transcurso.del tiempo mediante el cual las 

agrupaciones obreras van siendo más sólidas en sus pre-

tensiones como sindicatos en el derecho a la huelga, al 

aumento de salarios, mejÓres condiciones de trabajo en -

el contrato colectivo, etc ..• los empleados bancarios 

subsisten en ·sus prestaciones, pero ya no muy tranquilos 

al ver que ese plano excepcional en el que los coloca el 

Reglamento no les otorga el derecho a la sindicalización, 

esto en el afio de 1972¡ donde por medio de protestas y

movimientos. laborales· tratan de hacer valer ese derecho. 

Pero lo único que cons-iguen del gobierno es el decreto -

\1 



que reforma y adiciona al de 1953. O sea, se elabora e~ 

mo mencionamos anteriormente un medio de control y limi-

tación a las demandas formuladas por este grupo de traba 

jadores; por lo que la perspectiva a sindicalizarse fue 

nula. 

Siguiendo la secuencia de ideas que motivan la 

parte de este capítulo, hablaremos sobre la conciencia 

política que pueden tener en un momento dado los ~mpl~~ 

dos bancarios para sindicalizarse y poder comprender ta~ 

bién esta situación dentro de la base de nuestro sistema 

político. 

Es para mí de impor~ancia y de suma validPz los -

conceptos que enmarca Gonz&lez Casanova al dPcir: 

11 Para entende1, l;¡ estructura política de flPxir.o 

es necesario comprender quP muchos habitantPs 

son marginales a 1~ política, no tienen r0lít! 

c?, son objetos pol·ftic·0s, parte de la pnlíti-

ca de los que si la tienen. No son supetos po-

líticos ni en la información, ni en la conr.ie~ 

cia, ni en la organización, ni en la acción" 

(19). 

(19) González Casanova, f';¡blo. La Dernbcracia en M.:xico. Ediciones 
Era,·s.A. México, 1976. p. 108. 
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Hemos enmarcado con ideas anteriores a ésta por -

supuesto, las diferentes formas, las definiciones, los -

supuestos que nos llevan a deducir como está integrado -

en un sentido muy amplio nuestro sistema político. 

Como a través de esa deducción de ideas nos com

penetramos en nosotros mismos, al sentir una valoración 

de tiempo y modo con que se presentan en nuestra reali-

dad social; reflexionamos de manera tajante acerca de una 

serie de enunciados quinos permiten ver la perspectiva, 

la meta a la que pensamos aspirar. Todo eso si vivimos 

en pol~tica, si tenemos política, si no nos dejamos lle

var o "acarrear" como un objeto político, si no somos Pé!!: 

te del que tiene la política. Si somos políticos en la 

información, en conciencia, en organizarnos y en un accio 

nar d_el mundo cotidiano en la sociedad ·en que vivimos. 

Al leer el p~rrafo antes citado de González Casa

nova, medité si en verdad los conceptos que acabo de d~

sarrollar fueron los también desarrollados por los empl~ 

dos bancarios. Si en verdad tuvieron conciencia del 

acontecer político y financiero también en el momento en 

que hicieron p~blicas sus demandas de pedir el registro 

de un sindicato bancario. Fueron de hecho marginales a 

la política; con el medio político de. llevar información 

a los diferentes rumbos del país sobre el fin que perse-
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guían, se hicieron sin darse cuenta, parte de la políti

ca de los que sí la tenían; ya que hubo quien reflexiona 

ra y pensara sobre el sistema político y financiero en -

que vivía. Es más, quien reflexionara sobre el papel de 

importancia que tienen las Instituciones de Crédito y Or 

ganizaciones Auxiliares en la economía nacional. 

Cuando haplamos al principio de este capítulo de 

la realidad económico-política que México emp~zaba a en

frentarse en forma ascendente y tomaría este paso hasta 

consolidarse en nuestros días provocando una menor posi

bilidad para que los bancarios se sindicalicen ;que quiero 

decir con menor posibilidad de sindicalizarse? 

La consolidación económica y financiera de México 

viene a partir de la década de los 40's donde el creci

miento financiero (de grupos empresariales y de banque-

ros) es muy alto. Tan alto que sus intereses y políti-

cas internas repercuten en las decisiones gubernamentales. 

Cuando en este grupo de organizaciones llámese 

Confederación Nacional de Cámaras Industriales CONCAMIN, 

Confederación Nacional de Cámaras de Comercio CONCANACO, 

Asociación de Banqueros de México y Asociación Hexic'ana 

de Instituciones de Seguros, los directores tienen alg~n 

problema que repercute en su organización o a varias, es 
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te problema se discute por los directores de organizaci~ 

nes que representan la iniciativa privada en México. 

Guzmán Valdivia nos dice: 

"Siempre que se presenta una situación de esa -

naturaleza los presidentes de las Confederaci~ 

nes de Cámaras Industriales, de Cámaras Nacio-

nales de Comercio, de la Patronal y de la Aso-

ciaci?n de Banqueros de México entran en con-

sulta inmediata y, si se hace necesario, ac--

t~an sus-respectivos consejos directivos y los 

grupos de especialistas con que tales organis-

mos· cuentan. De esta manera se-toman decisio--

nes congruentes, que norman la acción de la 

clase patronal. Sobre esta base unas veces se 

hacen declaraciones conjuntas o se realizan 

gestiones en las que participan representantes 

de industria, del comercio, de los empresar1os 

como patronos, y de la Banca. En otras ocasio-

nes -y esta es la regla general- cada organi 

zación actúa en el campo espec~fico que le co

rresponde sabiendo que cuenta con el apoyo de 

los demás"(20). 

(20) GuZJffin Valdivia, Isaac. Citado por González Casanova. op. cit. 
p. 65. 
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En virtud de las circunstancias que acabamos de -

exponer se ha. visto que aparte de la resolución de con-

flictos entre estas organizaciones, cada una actúa con -

su propia autonomía en el campo que le compete y al deci 

dir sobre un problema en particular sabe de antemano que 

tiene el respaldo de las otras organizaciones. 

Situación que nos lleva a pensar que el movimien

to creado por los empleados bancarios para obtener el d~ 

recho a la sindicalización, llevado hasta las más altas 

autoridades del país y del trabajo fue un movimiento ca

rente de fuerza en lo interno y de respaldo total y abs~ 

luto por parte de las organizaciones más fuertes del mo

vimiento obrero. 

Con. lo que se admite que ante· una situación de es 

ta magnitud por las demandas de los empleados bancarios, 

la iniciativa privada representada en su gran mayoría 

por las organizaciones antes citadas, iban a dar su to-

tal apoyo en la posición que tomara. la Asociación de Ban 

queros de M~xico, con respecto a sus empleados. 

Estas organizaciones dentro de su realidad políti 

ca funcionan como una especie de congresos de patrones -

que su influencia por las decisiones que toman es asimi

lada en 1~ legislación y en la administración. F. Bran-



demburg nos dice: 

"En el país existe un sistema de Cámaras que -

permite al gobierno conocer la act·i tud de un -

negocio determinado antes de proponer al con-

greso cualquier ley que pudiera perjudicar o -

entorpecer ese negocio. Cada Cámara decide so 

bre la política que deban adoptar los intere-

ses que representa, cuando se le envía el pro

yecto de ley para que haga sus observaciones. 

La mayoría de las Cámaras disponen de un cuer

po de abogados especializados que proponen al 

gobierno las modificaciones que creen oportu-

nas. Si las sugestiones indican que determina

da propuesta -en caso de adoptarse- sería 

perjudicial no solo para los intereses de la -

Cámara sino también para los de la sociedad me 

xicana en general, el gobierno se inclina a ·re 

considerar la iniciativa. En esa forma los ne

gocios participan directamente en el sistema -

político de México aunque con frecuencia no 

tengan representaci?n formal en el partido o -

en el gobierno. Se siente su influencia direc

tamente; la acciones rápida y los resultados 

tangibles"(21). 

70. 

( 21) Brandernburg, F. Ci tacto por Gonzál ez Casanova. op. cit . p. 66 . 
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Hemos visto de manera amplia como el grupo que r~ 

presenta en su mayoría al sistema financiero en Néxico -

actúa en lo interno y mantiene o trata de mantener medi

das que satisfagan a la sociedad por medio de observaciQ 

nes a las iniciativas de ley que promulga el gobierno. 

Ahora induciendo en lo particular hacia un probl~ 

ma que pudiera surgir en relación con la sindicalización 

bancaria y conociendo la magnitud de las situaciones fi

nancieras, de los grandes capitales que manejan en un mQ 

mento dado estas organizaciones con otras similares en -

el exterior y con gobiernos de otros países trataré de -

dar un ejemplo: 

Es una simple relación contractual entre varios -

sujetos ll&mense A, B y C. Entre los ~uales A y B cele

bran un r.on·trato supongamos la compraventa de maq u inar•ia 

industrial X que A le vendela B en 10 millones rle 

pesos y que en fecha determinada por el contrato suponie~ 

do al tPrcer día de c1ebrado, B se obliza a p"'gar el mon 

to total de lo pactado. Acude B a la Institución Ban~a

ria con el fin de obtener esos 10 millones de pesos con 

los que pagar& a A, pero se encuentra con que los emple~ 

dos bancarios teniendo un sindlrato ya formado y regis-

trado hacen uso del derecho de huelga que les confiere -

la fracción XVIII del Artículo 123 Constitucional, por-
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lo tanto B no puede pagarle a A por estar cerrados los -

Bancos. 

A se encuentra en el problema de que de esos 10 

millones que B le debería de pagar en el día determinado 

por el contrato, 5 millones le debe dar a C que es un 

Banco extranjero el cual le otorgó un crédito. 

Supongamos que esta-relación entre particulares

se elevara a la categoría de grandes empresas, las cua-

les manejan diariamente grandes cantidades de dinero en 

los Bancos y que también estos sirve·n de apoyo en las 

operaciones f~nancieras que realizan. - ¿Qué pasaría si a 

-1-u-s-empi-e-ados-banca-r±ogc--s-e-l-es-d-i-e'l?a-e-l-Pe.g-i-S~-Po-a---s.l.L--"'

sindicato y ~stos, haciendo uso del derecho de huelga -

suspendieran. las labores el día· menos pensado? 

C~usaría· un caos económico no solo. p.l pa~s sino:.. 

en la administración de compañías extranjeras, que son 

acreedores de infinidad de operaciones comerciales y fi

nancieras, y provocando la pérdida de muchos millones de 

pesos por la ~uspensión de-operaciones que estaban por

realizarse entre compañías y particulares, entre grandes 

organizaciones industriales y similares de otros países 

y un desajuste económico nacional cuando. la pérdida ta~ 

bién, de· uria posible entrada de divisas del exterior pu~ 
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de ser perjudici~l. 

2.3 LA ACTIVIDAD BANCARIA CONSIDERADA UN TRABAJO ESPECIAL 

Dentro de estas perspectivas sobre la sindicaliza 

ción de los empleados bancarios quiero hacer también men 

ción de la consideración que se hace sobre el trabajo 

que desempeñan estos empleados. 

Sabemos que por medio de la Ley Federal del Trab~ 

jo de 1931 en el Artículo 237 se prohibía formar sindic~ 

tos "a las personas a quienes la ley prohiba asoc;:iarse o 

sujete a reglamentos especiales". Estand~ en este supue~ 

to el reglamento de los empleados bancarios expedido por 

Lázaro Cárdenas en 1937. 

Con la expedici?n de la Nueva Ley Federal del Tra 

bajo de 1970 se suprime este-precepto originando en ese 

sentido gran aceptación de quienes juzgaban de anticons

titucional el citado precepto. A raíz de lo cual se han 

manejado. varias ideas, conceptos, enunciados acerca de -

lo especi;ll que puede ser el trabajo desarrollado p·or 

los bancarios. 

En un sentido amplio considero que partiendo del 

t~rmino "trabajo" se puede regular ~ste .en r!"!lación con 

el que desarrollan los empleados de Instituciones de Cré 
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dito en general, reune las mismas circunstancias de cual 

quier trabajador que presta un servicio a un patrón. 

Pero en un sentido estricto veríamos qué tipo de 

trabajo desarrollan, las circunstancias en que los desa

rrollan~ las ventajas y desventajas que pueden presenta~ 

se en su trabajo. 

Para ahondar en el sentido estrecho de la relación 

laboral a la que me acabo de referir en el p~rrafo ante

rior, me remito al planteamiento hecho por "Cabanellas", 

el cual me parece acertado y concreto refiri~ndose a la 

relación contractual que no es especi~l sino que torna en 

sí la particularidad de la actividad desarrollada. 

"No estarnos frente a un contrato especial de 

trabajo, sino de 'una regulación de determina

da actividad laboral que torna en cuenta algu-

nas de sus. particularidades·', en especiai el ele-

mento confianza, por cuanto a este personal se 

le suelen confiar valores cuantiosos, cuyo ma

nejo y custodia exige estricta honradez, debi

do a los riesgos que se originan por la tenta

ción de esos mismos valores para determinado -

g~nero de delincuentes, Ese dep~sito de confia!!_ 

za no se funda únicamente en la relación egoí~ 

ta de· un empresario con respecto· a sus emplea-



dos; sino que alcanza a terceros, a los clien-

tes que recurren a los servicios y al prestigio 

de la Institución Bancaria o similar a la cual 

éntregan en custodia su dinero o con la que co~ 

traen obligaciones de índole económica, basadas 

en su solvencia .. Está en juego, pues, concl~ 

ye el autor, algo tan importante y tan frágil 

como el crédito público; y este sí puede consti 

tuir la base de una regulación laboral que di--

fiera por esa simple singularidad, del régimen -

general de los trabajadores"(22). 

75. 

En mi opinión es de suma consideración lo expues

to por Cabanellas ya que toca un ~unto sensible en esta 

relación de trabajo, que es el cr~dito pÚblico. Plemento 

que nadie al vertir sus opiniones, concept9s e ideas en 

la doctrina mexicana había considerado. 

Factor en mi consideración y adhesión a lo trata-

do por este autor que puede ser la pieza medular y Ja 

constante que influye, en consecuencia y en sus consecúen 

cias a una determinacidn del sistema financiero que vive 

el pa~s. 

( 22) Cabanellas, Guillenro. · f._o!TIPendio de Derecho Latoral. Editorial 
Omeba. Argentina, 1968. p. 885. 
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CAPITULO TERCERO 

LEGALIDAD - lLEGALIDAD DE LAS DISPOSICIONES EN HATERIA 
LABORAL APLICABLES A LOS EHPLEADOS BANCARIOS 

Suma~io,~ Constitucionalidad Formal y Con~ 
titucionalidad Material, Con~t~tucionalidad o Inconstitu
cionalida~ 7ormal del Reglamento, ~oder Constituyente, Po 
deres Constituidos, Constitucionalidad o'rnconstituciona~ 
lidad Material del Reglamento, Naturaleza jurídica de la 
relación entre los traúajado~es bancarios y las institu-
ciones de cr~dito, 

Para poder tratar este punto, es menester tener -

que ordenar una serie de situaciones que si bien nos dan 

la paut& para poder fundamentar.lo que aquí se exprese, 

es en conclusión, parte de la consecuencia jurídica que 

en este caso se trata. 

3.1 CONSTITUCIONALIDAD FORNAL Y CONSTITUCIONALIDAD HATERIAL 

Recordando conceptos que nos son esenciales, dir~ 

mos que por constitucionalidad formal se entiende el gr~ 

do de validez de una norma en función de que ha sido -

creada por el Órgano y conforme al procedimiento prescri. 

to en la norma. 

Es entonces, la grada normativa superior la norma 

que determina el pro.cedimiento a la que lo funda, y gra

da inferior a la norma fundada, Este es el criterio vá-

lido que establece la pir~mide Kelseniana y su jerarquía 

vertical que coloca en la cíl.spide, como ley suprema a la 

constituci6n de la cual se derivan directa o indirecta~-

mente y de una manera gradu&l .:;;_egíl.n la naturaleza de 

ella, las demás normas. 
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Cuando a una Ley, Decreto, Reglamento o norma se 

le esté afectando de inconstitucionalidad formal, es que 

no ha sido creada por el Órgano previsto y conforme al -

procedimiento señalado en la norma superior, independie~ 

temente de la naturaleza de su contenido. 

Se dice que hay constitucionalidad material, la -

validez de· una norma en función de su contenido que debe 

encuadrar dentro de lo dispuesto por la norma superior. 

El proceso jer~rquico que establece. la pirámide Kelseni~ 

na se presenta en este caso con la misma concepcién antes 

mencionada, pero en este tipo de constitucionalidad ope

ra en relación directa al contenido. 

Una norma, sea Ley, Reglamento o Decreto está 

afectada de inconsti tucionalidad ma terüil, cuando su co~ 

tenido no tiene relación con el contenido de la norma su 

perior ya sea porque lo contraría o porque va más allá -

de lo que és·ta dispone y esto es independientemente del 

?rgano formulador y del procedimiento seguido. 

En nuestro sistema jurídico mexicano podemos ob-

servar que la norma superior es la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo señala el 

Artículo 133. Dentro de esta jerarqu~a o grada se encúen 

tra el Artículo 12~; Apartado "A". 
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·La norma o normas secundarias son las leyes expe-

- dictas por el Congreso de la Unión como a sus rRsolucio-

nes conforme al Artículo 70 Constitucional. Estas nor-

mas están sujetas a la jerarquía máxima de la Constitu-

ción y pueden aumentar o dividir al texto constitucional 

para su mejor aplicación y aún adicionado o complementa

do pero sin controvertirlo. Está en esta jerarquía como 

ley reglamentaria del precepto constitucional y emana de 

ella la Ley Federal del Trabajo. 

Las normas reglamentarias son los Reglamentos, De 

cretas, Resoluciones y acuerdos emitidos por ·el poder 

ejecutivo y las que son de rango inferior a les normas -

secundarias por no estar comprendidas en la enunciación 

del Artículo 1.33 ConstitucionCJ.l que dice: 

"Esta Constitución, las leyes del Congre~o de la -

Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que -

se celebren por el Presidente de la República, 

con aprobación del senado, serán la ley suprema -

de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 2 

rreglarán a dicha Constitución, Leyes y Tratados, 

a pesar de las disposiciones en contrario que pu~ 

da haber en las Constituciones o Leyes de los Es

tados'~. 
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Es así también como los Reglamentos tienen como -

limitación el que no pueden ir más allá de la ley y me--

nos aún modificarla o contrariarla. Dentro de esta je-

rarquía o grada se encuentra el Reglamento de Trabajo p~ 

ra los empleados de las Instituciones de Crédito y Orga-

nizaciones Auxiliares. 

La norma individualizada es aquella que emite el 

poder judicial o el ejecutivo en una decisión o bien las 

de índole privada· como son convenios entre particulares, 

testamentos, etc. Esta es la grada inferior de las nor-

mas por no ser ellas de carácter general. 

3.2 CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD FORHAL DEL RE
GLAHENTO 

A continuación veremos si el Reglamento de los 

Trabajadores Bancarios ·fue creado o no conforme al proc_§_. 

dimiento presentado en la norma superior. 

3.2.1 PODER CONSTITUYENTE 

El concepto de poder se asocia en términos gener~ 

les con el de autoridad y que a ésta se le asocia con la 

facultan que tiene para obligar a otra· u otras personas 

a observar una conducta. 

Dentro del Derecho el acto consti~uyente nace - -

6uando en un puebl~ se presenta el deseo de establecer -



80, 

las bases de su organización y en ese acto al que da ori 

gen ·al poder constituyente que es propiamente la función 

de organizarse y que es desempeñada por el propio pueblo 

ya sea en forma directa o median·te la delegación de su -

representaci¿)n. 

El concepto de poder constituyente lo podemos aso 

ciar con el de soberanía y es necesario en este é!aso ha

cer algunas observaciones. 

La sobéranía Ol'iginaria radica en el pueblo y no 

puede someterse o. limi t¿¡rse ante otl'O poder. El poder -

cons·ti·tuyente no es otro poder, sino que es el pueblo 

mismo que está estableciendo las bases de su org-'lniz-3.-

ción y por autodeterminación quiere convertir su sobera

n~a popular en soberanía jurídica en la con s-ti -tu·.:ión que 

pr;,;tende darse. 

Entendi~ndose lo anterior que el poder constitu-

yente es la soberan~a popular; teniendo como fun~ión dar 

se una organización política y un sistema jurídico sien

do la forma de expresión de esa soberanía popular la - -

constitución. 

Partiendo de ese marco jurídico ubicamos al Con-

greso Constituyente de 1917, que formuló. la Cons·titución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y establece de~ 

tro de ella al Ar-tículo 123 que en ·su versión original -

estableció que "Bl Congreso de la Unión y las legislatu-

ras de los Estados deberán expedir leyes sobre el traba-

. " JO. • • 

El poder constituyente es el que otorga faculta--

des pero no_ las ejercita ya que desaparece como tal en -

el momento en que cumple su misión, por lo que subsiste 

una función que se denomina como poder consti tuye_nte pe~ 

manente y que es la facultad de poder adicionar o refor-

mar a la Constitución. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano encontramos 

al poder constituyente permanente en el procedimiento p~ 

ra las reformas y adiciones a la Constitución que ella -

misma establece en su Artículo 135. En ese procedimien-

to se ejerce la función soberana del poder constituyente 

porque lo sobrevive y porque además puede modificar su -

obra. 

Con apoyo en ese procedimiento para introducir ·re 

formas y adiciones a la Constitución, se hizo posible 

las que se publicaron el 6 de septiembre de 1929 en rela 

ción con. los Art-ículos 7 3 y 12 3; _el texto en vigor de 

esas normas. es el siguiente: 
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Artíc~lo 73.- El Congreso tiene fac~ltad .•. X Para 

legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mine

ría, industria, cinematografía, comercid, juegos con - -

apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energía 

eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de Emisión 

Unioo en los términos del Artículo 28 y para expedir las 

leyes del trabajo del Artículo 123. 

Artí6ulo 123.- "El Congreso de. la Unión sin con

travenir a las bases siguientes deberá expedir leyes so

bre el. Trabajo •.• " 

En conclusión, la soberanía popular, por medio -

del poder consti tuyerite ha expresado ·su vpluntad para e E_ 

tableGer como facultad exclusiva del Congreso de la - -

Unión el expedir leyes sobre el trabajo. 

Se han establecido con anterioridad que los emple~ 

dos bancarios son trabajadores que están sujetos a la.s -

normas del Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional 

y a las de la Ley Federal del Trabajo. El Reglamento de 

los Trabajadores Bancarios fue expedido por el ejecuti

vo que no es el Órgano señalado para reglamentar el Apa~ 

tado "A" del Artículo 123 Constitucional ni para restrin 

gir o alterar las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo que es la. ley emitida por el Congreso de la - -
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., 
Uni?n, o Poder Legislativo. 

El reglamento del Poder Ejecutivo implica un Órg~ 

no. legislativo distinto del que señala la Constitución -

en su Artí"culo .73 Fr. K y· una contravención al procedi--

miento ya que la fa.cultad legislativa exclusiva en mate-

ria de trabajo es del Congreso de la Unión o Poder Legi~ 

lativo. 

Sabemos que el Poder Ejecutivo tiene diversas fun 

ciones y atribuciones y que ·sus facultades generales las 

establece el Artíc1.llo 89 Fr. I de la Constitución, para 

efectos de que. los mandamientos legislativos se convier-

tan en realidad operativa, conforme la obligación que 

tiene el Presidente de la Rep~blica de proveer en la es

fera administrativa la exacta observancia de las leyes -

expedidas por el Congreso de la Unión. 

Es por esta disposición constitucional que se ha 

derivad<? la fa.cultad que se atribuye al Poder Eje.cutivo 

de expedir reglamentos que son disposiciones que tienden 

a propiciar que en. la pr~ctica se pueda dar ~1 debido 

cumplimiento a. las l"eyes emanadas del Congreso de. la - -

Unión. 

Lo anterior no debe darnos una con~lusión general 
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ya que el caso del Reglamento de_ los Trabajadores Banc~

rios es otro, porque en primer término el Decreto se ba

sa en las facultades que el Artículo 89 Fr. I de la Con~ 

titución, confiere al Presidente de la RepÚblica, pero -

ese reglamento no se refiere ni a la Ley Federal del Tra 

bajo en lo general, ni a algún o algunos Artículos de la 

misma en especial, para efectos de su reglamentación, y 

as-Í debería de ser porque la Ley Federal del Trabajo es 

la_ ley emanada del Congreso de la Unión y de la cual el 

Reglamento no solo no procura su exacta observancia, si

no que además la contraría. 

Es también y pr•incipalmente que_ los reglamentos o 

normas reglamentarias tienen las características de le-

yes para efectos de su cumplimiento y así el Reglamento 

de los Trabajadores Bancarios prestipone una ley del tra

b~jo no expedida por el Poder Legislativo cuando por di~ 

posición constitucional este es el único poder facultado 

para hacerlo, ya que, recordando lo dicho, la atribución 

de legislar en materia de trabajo ha sido reservada como 

esfera exylusiva del Congreso de la Unión. 

En síntesis, con la expedición del Reglamento de 

los Trabajadores Bancarios, por parte del Poder Ejecuti

vo, se altera el Órgano y se. viola el procedimiento de -

creación- que ha sido prescrito por la norma ·superior Ar-



3.2.2 

8~. 

tfculo 123 y Artfculo 73 Fr. X de la Constitución por lo 

que dicho Reglamento está afectado de la Insconstitucio

nalidad formal. 

PODERES CONSTITUIDOS 

Los Poderes Constituidos reciben sus facultades -

del Poder Constituyente, que es el que las otorga y no -

las ejerce. 

Los Poderes Constituidos deben al Poder Constitu

yente su creación, su organización y las normas para su 

funcionamiento que se establecen en la Constitución, que 

es la expresión de la soberanía popular. Los Poderes 

Constituidos ejercen así el gobierno de una naci6n, en -

la figura del ~stado, y no pueden alterar a la Constitu

ción porque ésta es la que les da la competencia y la 

que determina su creación. Así se deriva la supremacía 

del Poder Constituyente sobre los Poderes Constituidos -

siendo el primero un poder soberano y más alto, por·que -

la competencia de los roderes Constituidos que no son p~ 

deres soberanos por tener facultades limitadas en la pr~ 

pía Constitución. 

Dentro de los Poderes Constituidos en ~1 Sistema 

Jurfdico Mexicano cada uno tiene sus funciones propias -

que le son señaladas por la Constitución y en principio 
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prevalece el criterio de que no existe jerarquía entre -

ellÓs, aunque se sostiene que existe supremacía del Po-

der Legislativo porqu.e nos regimos por un Estado de Dere 

cho y consecuentemente existe una subordinación a la ley 

en todos los actos estatales. Tambi~n se afirma que la 

supremacía la tiene el poder judicial porque juzga y li

mita a nombre de la Constitución los actos de los otros 

poderes mediante el Juicio de Amparo. 

En síntesis, el Poder Constituyente creó el Artí

culo 123 y el Artículo 73 Fr. X de la Constitución y en 

ellos la facultad excluBiva del Congreso de la Unión pa

ra legislar en materia obrera. 

Los Poderes Constituidos son de jerarquía infe-

rior al Constituyente, no son soberanos y sus funciones 

las. limita. la· Constitución, por lo que se concluye que -

el Reglamento de los Trabájadores Bancarios es Inconsti

tucional desde el punto de vista formal, como se expresó 

anteriormente y porque el Poder Ejecutivo no está facul

tado para alterar a la Constitución, como se pretende 

con el Reglamento porque a ese poder lo creó la Constitu 

ción y es ella la que le determina su competencia y den

tro de sus atribuciones no le sefiala la de poder legis-

lar en materia· de trabajo porque esa facultad la reserva 

como en repetidas ocasiones hemos dicho, al Congreso de 
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3.3 CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD 
HATERIAL DEL REGLAHENTO 

87. 

En este apartado veremos diversos aspectos que 

nos dan la pauta hacia la constitucionalidad o inconsti-

tucionalidad material del Reglamento de los Trabajadores 

Bancarios en este caso, si se encuadra dentro de la nor-

ma superior, si ha sido creado conforme al contenido de 

la grada normativa superior o si la contraría. 

3.3.1 NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION ENTRE LOS TRABAJADORES 
BANCARIOS Y LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

El Artículo 123 Consti;tucional establece: "El Con 

greso de la Unión, ein contravenir a las bases siguien--

tes, deber& expedir leyes sobre el Trabajo, las ruales -

regir&n: A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, -

dom~sticos, artesanos y de una manera general todo con--

tra·to de Trabajo: . , . B.- Entre los poderes de la Unión, 

el gobierno del Distrito Federal y sus Trabajadores. 

El Apartado A establece las bases que regir&n pa-

ra todos los sujetos a un contrato de trabajo. El Apar

tado B establece las bases que regir&n para los trabaja-

dores al servicio d~l Estado. 

El. Apartado A establer.e garantías social~s de 
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igualdad para todos los sujetos a ella, no estabhce ex-' 

cepciones o prerrogativas en beneficio de personas, gru

pos o actividades industriales o· comeroi'ales. 

La Ley Federal del Trabajo fue expedida por el 

Congreso-de la Uni~n llenando as~ los requisitos de Con! 

i!:ituoiorial-idad formal y sin contravenir las bu~s del A,E 

t~culo ·· 123 Apartado A de la Consti tueión oumplil<lndo en -

este caso· con requisitos -de Constitucionalidad material. 

La misma Ley Federal del Trabajo, es di!! obsE~rvan

~ia general y rige a todas las relaciones de trabajo ooru 

·prendidas en el Ar-t!culo 1.23, Apat'tado A, de lill Constit~ 

oi?n (Al't. 1 O) l d~rfine a los 'sujetos eshbleei~ndo la uJl! 

dad termi-nJ:ll9giea ·~de TRABAJADOR como oonse'ouenda de la 

unidad de principios y ausencia de privilegios o excep-

ciones que.~stablece la -norma superior y diofl quf.l es Tr! 

·· .baj a:dor •.!!l .. que .:preña un tr~baj e pr!rsQnal_ s~bo-rrt inadQ -

.(Art. 8) y dispone que existe rt~laoi~n de trabajo cual

quiera· que.-:sea. el .ao.to que le_ de origen, cuando hay .un. -

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sa

lario. __ -

'La, J,;ey, -equiparando. los conceptos de r!!'laoión de 

trabajo y define a este altimo· como aquel por virtud del 
' . . 

'cual' un~ 11ersona se obliga a prutat'. a: otr~, tr.abajo pe! 
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sonal subordinado, mediante el pago de un salario (Art. 

20). 

Los empleados Bancarios son Trabajadores para 

efectos de. la Ley Federal del Trabajoy de la norma supe

rior Artículo 123, Apartado A, de la Constitución porque 

son ~ujetos d~ una relación de Trabajo; porque prestan -

un trabajo personal subordinado mediante el pago de un -

salario (Art. 8 y 20 de la Ley), y porque a mayor• abund~ 

miento tienen· un contrato individual de Trabajo (Artícu

lo 123 Apartado A de la Constitución) como lo reconoce y 

establece el Reglamento de los Trabajadores Bancarios en 

su Art. 2, que dice: 

"Tienen la calidad de empleados de las Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

las personas que tengan un contrato individual 

de Trabajo con dichas empresas, trabajen en su 

provecho de manera permanente un número de ho

ras obligatorio a la semana, y ejecuten labo

r~s bajo ~u dirección" 

Se establece así que hay Insconstitucionalidad m~ 

terial del Reglamento de los Trabajadores BancaPios como 

consecuencia de que admite que los empleados Bancarios -

son Trabajadores; porque c.elebran contrato individual de 
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Trabajo,y aún así se pretende ex9luirlos de la aplica-

ción de la Ley Federal del Trabajo, que es la ley expedi 

da por el Congreso de la Unión en la que•establece su A~ 

tículo Primero que tiene que aplicarse a las relaciones 

de Trabajo, dentro de las que está comprendida la de los 

Trabajadores. Bancarios sin establecerse ·en la ley excep

ción alguna. 
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C!\..P!TULO CUARTO 

EL SINDICALISMO BANCARlO EN FRANCIA* 

Sum~r±o,- S~ntesis de 1~ evoluci6n de la 
Banca en Fr~ncia, Sectores Bancarios e~ Francia, L~ B~n
ca y el sind;i:calis·mo gene:~:~l f;r~ncge, Sindicatos Banca- ... 
rios, Antecedentes, Los sindtcatoa, causa de formación, 
La huelga, 

El esquema de la situaci6n laooral en las Institu 

cienes de Crédito en Francia, que es el país por el cual 

me avoqué. a plantear en este traBajo, ·se centra fundamen 

talmente en las siguientes consideraciones: 

primeramente, se escogio plantear el estudio de Derecho 

comparado en el Derecho francés, ya que éste ha sido ba-

se fundamental en la doctrina principal del Derecho mexi 

cano en la mayorl.a de sus materias y, consecuentemente, 

en las soluciones a los diversos cuestionamientos a que 

éstas se refieren. 

En segundo lugar, para poder ubicar nuestro problema, he 

tomado la situación de los Bancos en Francia haciendo 

una breve síntesis de su evolución general, la relación 

de éstos con el Estado y, en particular, la relación con 

el sindicalismo general fvancés. 

•'• Los conceptos que se han desarrollado en es~; capí t~o y en gene: 
ralla idea de éste se deben a la colaborac1on del Jefe~d: la of~
cina de asuntos económicos de la Einl.léljada Francesa en Hex1co, Sr. 
Dorchet, el cual me proporcionó todos estos datos ya que en Méxi
co no hay ninguna publicación al respecto. 
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Por Último, y como consecuencia de lo anterior, saber de 

la existéncia de sindicatos bancarios, la causa de su -

formación sea por ministerio de ley, política o de clase 

y las ventajas de tipo laboral que de este sistema pudi~ 

ran tomarse en ~uenta, para incluirlas y tomarlas en co~ 

sideración en nuestra doctrina y Legislación Mexicana 

del Trabajo. 

Sabemos que durante la Segunda Guer~a Mundial 

Francia fue ocupada durante años poP el ejército alemán, 

el cual, en el transcurso de la ocupación tuvo ingeren-

cia en los asuntos particulares franceses como por ejem

plo en su economía y en general en todo el comercio. 

Así, para atemperar la tensión militar Pjercida -

en la ocupación, los alemanes tratan de persuadir a la -

clase capitalista, a la patronal, que contr.ibuya a la ad 

ministración de la ocupación,presion~ndolos con no iriter 

ferir en su persona y con su familias, si acept~n: 

• En esas circunstancias la clase patronal da su 

aceptación y más aún, tiene relación directa con el ocu

pante en los asuntos internos del país sobre todo en el 

financiero y comercial. 

Al término de la guerra en 1945, la resistencia -
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francesa adquirió tal fuerza que en su programa de acción 

para la reconstrucción, hace hincapi~ en que el sector -

patronal participó ampliamente con la ocupación alemana 

y diÓ una posición de influencia sobre el General De - -

Gaulle, el cual, adquiere un compromiso social con el 

pueblo franc~s para reconstruir la econom{a general de -

Francia, dando como consecuencia la Nacionalización del 

Banco Central, y los tres Bancos más grandes de Crédito, 

que son: Credi t Lyonnait;, Societé General e y Bi1n1ue Na ti~ 

nale de París, así como las Instituciones de Seguros y -

Financieras. 

Siguiendo el c;:;quema nc,ciona1izador de 1 a Banca -

en Francia, no es sino hasta 1981 con el gobierno de la 

izquierda de Francois Mitterrand que ~urge una segunda -

nacionalizaci6n ~ue comprende a 7 Bancos y 5 empresas in 

dustriales segán la ley del 23 de feb~ero de 1981. 

En el programa de la izquierda, MittPrr.=>;d fl·"ln-

tea el hecho de tomar a estas empresas industriales y 

los Bancos para llegar a reconquistar el mercwlo .interior 

que había perdido su fuerza por trastornos financieros -

externos. 

As{, la situación banc~ria que comprendía 3 secto 

res antes de esa nacion~lización era. la siguiente: 
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El sector privado existente despu's de 1945 y que com-

prend~a Bancos pequeños, extranjeros y otros más grandes 

formados para apoyar fuertemente el capi'tal de la mayo-

r~a patronal francesa. Y son a ~stos Últimos a los que 

se nacionaliza· excluyendo a. los pequeños y a los extran

jeros. 

El segundo sector que era la Banca nacionalizada en 1945 

apoyado este hecho en el programa de la re.sistencia. 

Y él tercero .y ~ltimo es el sector en que la Banca es de 

tipo Cooperativo o Mutualista, donde se encuentran los -

Bancos Populares y el Credit Agricole. Este tipo de Ba~ 

cos se caracteriza por su espíritu social y que en gene

ral sus manejos pertenecen al pueblo (Ver Cuadro siguie~ 

te hoja). 



BANCOS NACIONALIZAroS 

BANQUE NATIONALE DE 
PARIS 

SOCIETE GENEPALE 

CREDIT LYONNAIS 

SECTORES BANCARIOS EN FRANCIA 

BANCOS PRIVADOS 
NACIONALIZADOS 

TODOS MENOS LOS 

EXTRANJEROS Y 

PEQUEfrOS BANCOS 

BANCOS DE TIPO COOPERATIVO 
O MlJIUALISTA 

BANQUE POPULAIRE 

CREDIT AGRICOLE 

CREDIT MlJIUEL 

ACTIVIDAD FINANCIERA 
NACIONALIZADA 

CAJAS DE DEPOSITO Y 
CONSIGNACIONES 

CAJAS DE AHORROS 

t.O 

""' 
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Esta evolución en el Sistema Bancario franc~s, es 

consecuencia de decisiones sociales importantes desde la 

concepción de estas hasta su finalidad o' consecución. Ya 

que la manera tan rápida en que se introducen estas ideas 

en el cambio de este sector, es la manera en que influe.!:l_ 

cian y dan. la pauta a los demás sectores del país para -

emprender una nueva evolución en ¡a ideología social del 

pueblo francés. 

Esta ideolog~a parte del pue):llo mismo, de dar un 

cambio total a sus relaciones económicas, sociales y po

líticas. Este cambio que parte de la estructura misma -

de la economía, que había sido deteriorada por la. ocupa

ción tiene el enfoque a la vez que económico, el social. 

El poner en marcha un plan nacionalizador de las 

Instituciones de Crédito a partir de la derrota a la ocu 

paci<?n, implicaba también, buscar nuevas reivindicacio-

nes en los derechos de los trabajadores, y así fue. El 

compromiso social que adquiere el General De Gaulle como 

anteriormente hemos señalado, es parte de ese deseo de -

la izquierda y en general, del pueblo en volver por los 

derechos que habían perdido. 

La formación de nuevas organizaciones sindicales, 

el movimiento de ·sus militantes con. los partidos políti-
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cos, las tendencias hacia el agrupamiento de 2 o más cen 

trales obreras en momentos de decisión por parte del Es

tado en situaciones críticas internas, el restablecimien 

to de una tabla de salarios, jornada de trabajo, el dere 

cho a la huelga, etc., es parte del ambiente que se vi-

vía despu~s y a consecuencia del matiz nacionalizador de 

la Banca Francesa. 

4, 2 LA DANCA Y EL SINDICALISJ-10 GENERAL FRANCES 

Como en toda actividad laboral el sindi<ealismo en 

Fr2n~i~ no ha dejado de defender los derechos de sus mi

l ;_t.'!.ntes y de las agrupaciones que lo sustentan. La re

:~ación que ha tenido el sindicalismo con las Insti tu e io

nes Bancorias ha sido por demás satisfactoria en térmi--

nos g!:?-HePa.les. 

La Bonca a su vez, al incorporar trabaja1o~es sin 

1icalizados adquieJ.'e· un compromiso especial en su acti-.·.~ 

dad deaarrollada, y se obliga a tener más atención en re 

l.ación con sus trabajado>'•es en cuanto a prestacir.ones, 

jorna~a laboral, acercamiEnto por parte de 6stns en las 

:;estiones in ternas de los Bancos, tales como b;3lance - -

anual, reparto d~ utilidades, etc .. 

Estas relaciones de la banca y el sindicalismo g! 
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neral franc~s se pueden traducir a una relación de 2 po

deres, el económico y el social, que a su vez tiene el -

mando el Estado, ,pero este no puede asumir la responsabi 

lidad de dirimir la distensión en las relaciones de es

tos poderes que son tan fuertes sino solo gestionar las 

obligaciones y los deberes de uno (la Banca) y otro (el 

sindicato). 

La Banca y las organizaciones sindicales formadas 

por sus empleados tienen obligación dentro del derecho -

social francés de firmar· un contrato colectivo, que_se

lleva a cabo entre los patrones y los represen-tantes de 

los ·empleados. 

Este contrato colectivo es más favorable que en -

otras ramas de la economía con respecto al salario míni

mo, a la protecci?n del empleo, al progreso de la carre

ra, si hay antiguedad se aumenta el salario y hay un es

calafón_ laboral de categoría a categoría. 

En la actividad bancaria hay sindicatos bien org~ 

nizados. Las centrales y-organizaciones sindicales que 

están más fuertes en las demás ramas de la economía fran 

cesa no descartan su militancia dentro de la actividad -

bancaria. Así encontramos a la C.G.T. (Confederación Ge 

neral del Trabajo) y la C.F.D.T. (Confederación Francesa 
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Democrática del Trabajo). 

Ha sido un hecho reconocido en Francia que al na-

cionalizarse 5 Bancos más en 1981 por el plan socialista 

del Presidente F. Mitterrand, los sindicatos afiliados -

al partido han vuelto a fortalecer ·su ideología y los 

principios que estaban deteriorados justificando esta ·ac 

cióri en su re-surgimiento. 

4.3 SINDICATOS BANCARIOS. ANTECEDENTES 

Como señalamos en el tema anterior, las relacio--

nes de la Banca y el sindicalismo francés son muy estre

chas. 

Son estas relaciones las que han propiciado un i~ 

cremento en la militancia de los empleados bancarios ha

cia los sindicatos más fuertes como C.G.T. y C.F.D.T., -

que más adelante explicaremos'~. 

El empleado bancario en Francia ha tenido el mis-

mo tratamiento como ·cualquier otro trabajador, salvo al

gunas consideraciones de excepción que lo hacen di~\in--

e 
f:yer Anexo D. "Los sindicatos y el Estado" y "Las tendencias Sindi 
cales en 1980" Síntesis de los principios de las principales Org~ 
nizaciones Obreras. 
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guirse de. los dem~s por su actividad. Se puede decir 

que el llevar a cabo un contrato colectivo para estipu-~ 

lar derechos y obligaciones en su relación laboral con -

las Instituciones de Cr~dito y no un contrato individual 

como sucede en la Legislación f1exicana, ha hecho que los 

empleados bancarios en Francia tengan esa conciencia de 

clase en sus relaciones tanto internas como en el exte-

rior y que es característica principal de quienes quie-

ren agruparse para defender ·sus :tntereses comunes. 

Este sentido de agruparse como· consecuencia, y --

+ parte de esa conciencia de clase de la que hablábamos ·a~ 

teriormente y el tratamiento que el derecho social fran

cés les da, como cualquier trabajador, son a grandes ra~ 

gos las causas fundamentales para la formación de sindi

catos bancarios en Francia. 

4.4 LOS SINDICATOS 

Los sindicatos m&s fuertes, ·así como organizacio

nes obreras independientes han sido un factor de suma im 

portancia para la formación de sindicatos bancarios. 

A raíz de la primera nacion<.11ización de Bancos en 

1945, los programas y principio¡; de dive1·sas centrales -

obreras, ~unados a la postura nacionalista del partido -

de izquierda ÍU<~ron ampliándose poco a poco f,n·mando pe-



101. 

queños sindicatos que a la post~e vendrían a unirse para 

formar el S.N.B. (Sindicato Nacional de Bancos). 

No obstante la protección sindical surge en 1936, 

como punto de apoyo en las relaciones del Estado con las 

organizaciones obreras, y solo da la pauta para que en -

años posteriores se consolide y permanezca con fuerza en 

todas. las ramas de la producción. En la actualidad el -

sistema bancario francés tiene una gran pluralidad sindi 

cal. 

A medida que los principios de las principales 

centrales obreras han evolucionado, más se ha incrementa 

do la militancia de empleados bancarios en el sindicalis 

mo. Así vemos que lr Confederación Francesa Democrática 

del Trabajo (C.F.D.T.) es ahora la central sindical más 

importante en el Sistema Bancario. Situación que asombra 

ya que le sigue en importancia el Sindicato Nacional de 

Bancos (S.N.B.~; Esto nos da una idea de la forma en 

que han influido los sindicatos más fuertes en la estru~ 

tura sindical de los propios empleados, manifestando su 

adhesión y ayudando a salvaguardar los intereses de los 

trabajadores de esta importante rama económica. 

Después del S,N,B. si~ue en orden de importancia 

la Confederación General del Trabajo (C.G.T.) que es la 
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central obrera más antigua en Francia y que la mayoría -

de sus militantes se encuentran repartidos en casi todas 

las ramas de la prodl.iccic?n· 

La taza sindical en los grandes Bancos es elevada. 

Se considera que solo en· uno de ellos, el Banco Central, 

tiene el 80% de sus empleados militando en el sindicalis 

mo. En otros la taza eG de un 20 a un 30% sobre el to

tal. Los Banco·s pequeños tienen también una taza de sin 

dica-lización pero no es muy importante ya que puede dif!:. 

rir mucho su aumento o ·su disminución por ser localista. 

En sí lo que importa es ·que aunque la taza de sindicali

zación no sea alta, por lo menos exista esa conciencia -

en_ las provincias de militar y agruparse en sindicatos -

bancarios. 

4.4.1 CAUSA DE FORMACION 

Podemos concluir con lo anterior, que la causa de 

formación de los sindicatos bancarios en Francia ha sido 

desde ~u concepcic?n, de clase, originada y a consecuen-

cia del tratamiento, repito, que da como cualquier traba 

jador el derecho social francés. 

Pensar que la formaci?n de estos sindicatos es de 

índple ppl~tica, dist·a mucho de esa concepción. Y lo es, 

porque la misma legislación le está otorgando los mismos 
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atributos a los empleados bancarios como cualquier trab~ 

jador. Cabe mencionar que la influencia de los partidos 

políticos en la evolución de este gremio se ha dejado 

sentir desde aquella nacionalización de 1945, donde la -

izquierda asume dicha responsabilidad sin interferir, en 

conceptos jurídicos emanados de la ley. Pero la forma-

ción, aún cuando hable en esa generalidad la ley, surge 

a consecuencia de este hecho y de la concepción de clase 

del empleado bancario como anteriormente señalamos. 

El que la actividad bancaria sea una importante -

rama económica no le resta igual característica a las de 

más, y tampoco necesita, por lo menos en Francia, de al

gún movimiento, conjunto de decisiones políticas o cam-

bios en la legislación laboral de tipo político para da~ 

le al empleado bancario, fuerza de clase, formación sin

dical y más prerrogativas que cualquier trabajador puede 

tener. 

LA HUELGA 

Hemos hablado de 2 situaciones que .forman parte -

de un todo dentro de los derechos y reivindicaciones que 

tiene todo trabajador, el Contrato Colectivo y el Sindi

calismo o más concretamente, el derecho de asociación. 

Para redondear este todo hablaré del Último elemento que 

es la huelga. 
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La huelga como un derecho fundament~l de quienes 

se agrupan, manifestando a través de esta figura su in-

conformidad en el desequilibrio entre los factores de la 

producción, tiene un ordenamiento general en el derecho 

francés. Así los empleados bancarios son por igual, tra 

tados sin excepción con los mismos derechos de todos los 

trabajadores franceses. 

En las Instituciones de Crédito este derecho se -

ha manifestado desde las sucursales de los pequeños Ban

cos hasta el cierre total de todo el Sistema Bancario .. 

Así han surgido movimientos importantes en este aspecto 

como los registrados en 1968 y 1974. 

El primero surge de un movimiento general ocasio

nado por distensión en las relaciones de C.G.T. y parti

dos de la oposición con el gobierno, teniendo la adhe-

sión del S.N.B. con lo cual la actividad bancaria quedó 

cerrada. 

El segundo empezó por problemas surgidos en una -

sucursal bancaria y adquirió tal fuerza, y madurez, que se 

extendió a todo el Sistema Bancario. Este acontecimien

to tiene desde mi punto de vista especial int,.,rés ya que 

tiene r~lación con esa conciencia de clase que he plante~ 

do en repetidas ocasiones. El problema surge desde una 
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sucursal, y la adhesión de las otras sucursales se sien

te de inmediato al querer• la justa retribución en las 

pretensiones de sus· compañeros. Pero el problema va más 

allá de los limites de este Banco y se extiende a las de 

más Instituciones de Crédito, creando conciencia de que 

este problema pudiera manifestarse más adelante en algu

na otra Institución. 

Dentro del movimiento de huelga los sindicatos Pi 
den el pago de salarios desde que éste tiene inicio has

ta ·su terminación. Hay dos situaciones .. al respecto: si 

el movimiento carece de fuerza al llevarse a cabo, es ·ct~ 

cir, no tiene suficientes adeptos o no está respaldado -

por varios sindicatos, no se les pagan los salarios .que 

dejaron de percibir a consecuencia de la suspensión de -

labores. Ahora bien, si hay fuerza en el movimiento se 

pagan los salarios que corresp::mdan, al tiempo de la suspe~ 

sión. 

Es asi como los empleados bancarios en Francia 1~ 

chan por la reivindicación de sus derechos, exigen del -

Estado y de los particulares la justa retribución del 

trabajo que desarrollan porque están concientes de la im 

portancia de esa actividad económica. 
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Teniendo en cuenta las circunstancias anteriores 

que fueron consecuencia del trabajo aquí desarrollado, y 

con la firme convicción de que el fin planteado para es

te tema haya llegado a ~u propósito con las consideraci~ 

nes a~uí citadas, paso a expone~ las siguientes: 

CONCLUSIONESf• 

1, Que, teniendo en cuenta la realidad social de nues-

tro sistema político y financiero que impera en nue~ 

tro país y viendo los resultados que producen ambos 

sistemas en las deci.siones gubernamentales podemos -

señalar lo siguiente: 

a) Las normas, conceptos, ideas y prerrogativas que 

señala ~1 Reglamento de. los Empleados de las Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

distan mucho de veracidad plena sóbre todo en - -

cuanto a conceptos t~cnicos a que la materia se -

refiere, estableciendo· una. serie de artificios 

que ponen en duda los verdaderos derechos que tie 

ne todo trabajador. 

b) Dada la influencia de los sistemas en las decisio 

*Las conclusiones números 1 al 5 fueron aprobadas en agosto de 1982. 
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nes gubernamentales, se puede buscar un mejor pr~ 

cedimiento laboral especial en el 6ual, se exclu

yera a la Comisión Nacional Bancaria, que no es -

Órgano facultado por la Constitución para interve 

nir en asuntos de trabajo. 

2. Considerando_ la actitud democr~-t-ica y política de las 

organizaciones del sistema. financiero aquí citadas, y 

la solución que dan a los problemas que atañen en los 

asuntos comerciales y financieros en cada una de sus 

ramas, apoyando sus intereses comunes y salvaguardan

do los de la sociedad mexicana en general es un grupo 

de presión, el cual influye en las decisiones gubern~ 

mentales en lo que se refiere a situaciones de la in

dustria, comerciales y bancarias que no permitirá en 

ning~n momento la Sindicalización de los Empleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res. 

3. Que cuando haya inconformidad laboral o se presentara 

un problema grave en las relaciones de trabajo, por -

el cual los empleados bancarios de una o varias insti 

tuciones tuvieran que suspender las labores, fuera de 

las fechas señaladas para ese efecto por la Comisión 

Nacional Bancaria, se estableciera de antemano como -

previsión a lo anterior una norma o normas que regul~ 
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ran esta situación, al grado de que por medio del Es-. . 

tacto a los particulares, prosiguiera la actividad ban 

caria sin menoscabo de los posibles daños económicos 

y financieros que se ocasionarían en la suspensión de 

labores a consecuencia de la distensión en las rela--

ciones de trabajo. 

4. Que el Congreso de la Unión, viendo la importancia 

del trabajo desarrollado por los empleados bancarios, 

estando concientes del primerísimo orden que sus lab~ 

res tienen en la vida económica nacional, y por lo e~ 

pecial que éstas representan, incluya un nuevo Capít~ 

. lo en el Título de Trabajos Especiales de la Ley Fede 

ral del Trabajo. 

5. Que la única forma· y manera en que los empleados de -

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 

res pudieran llegar a sindicalizarse, quitándose así 

las ~resiones que ejerce la iniciativa privada hacia 

el gobierno de impedir que ese derecho les sea confe 

rido, que se nacion~lizar la Banca Privada, y así, -

los empleados bancarios entrarían al supuesto del 

Apartado A del Artículo 123 Constitucional, sin de--

jar de pensar que este encuadramiento puede no lle-

gar a efectuarse, dadas las· características con que 

el sistema político actúa yi no es remoto si esto 



109 

llegara a suceder, que los empleados bancarios se ri

gieran por el ordenamiento del Apartado B del Artícu-

lo 123 o sea, como trabajadores al servicio del Esta-

do. 

6. Considero necesario que el Derecho Mexicano del Traba 

jo centre más "su estudio en el campo del derecho com

parado en la Legislación Francesa:. viendo la. importa_!! 

cia con que ésta se desarrolla en las relaciones en--

tre el Estado, Partidos Polfticos y Sindicatos • 

. 7. Con base en lo· anterior, la difusión de estas ideas-

hacia las organizaciones sindicp.les y todo tipo de 

grupos que quieren formar un sindicato, ayudaría a ·en 

causar sus principios y acciones hacia una mejor com-

prensión de la realidad política y sindical que deben 

tener, 

8. En cuanto a la clasificaci?n del tipo de sindicalismo 

+ existente en Francia y ·que pud_eramos en.cuadrar para -
1 

su con~epción y desarrollo en la situación la.boral de 

los empleados bancarios en México, sería el de tipo -

reformista. 

9. :El que el derecho social .francés otorgue los mismos -

derechos y _reivindicaciones a todo trabajador sin im-
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portar la rama de la economía en la que labore, es la 

causa fundamental para que haya una gran pluralidad -

sindical, traducida en. la aportación de principios y 

acciones de las grandes centrAles obreras hacia los -

pequeños sindicatos para su evolución y fort~lecimie~ 

to. 

10. La ingerencia de grupos de. la C.T.M. y del Congreso·

del Trabajo en asuntos propios de. los empleados de 

las Instituciones de Crédito y. Organizaciones forman

do una coordinación para la sindicalización de dichos 

empleados, ha sido" de los factores que han influido -

fuertemente en el descontrol de la conciencia e ideo

logía de los empleados bancarios, para poder indepen

dizarse de las grandes organizaciones sindicales que 

quieren absorberlos y ·cuya acción sindical es de tipo 

t revolucionaria contraría a la de un tipo reformista -

que quieren desarrollar los empleados de la actividad 

bancaria. 

11. Para comprender más esta situaci?n Y. llevarla a una 

esfera superior en este caso al ámbito Legislativo, -

la diputaci?n obrera d~l PRI . 1levó a cabo la redac-

ción de una Iniciativa de Reformas y Adiciones a la -

Ley _Federal d~l Trabajo, r~lativa ·a los trabajadores 

de las· Insti:tuciones de Crédito y Organizaciones Auxi 
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liares en la cual, precisa una serie de prestaciones 

y derechos que no vale discutir, pero sí ciertos - -

errores de índole técnico y de conciencia de la acti 

vidad bancaria que cabe mencionar y que expongo a con 

tinuación: 

El Artículo 353-V de esta Iniciativa que se encuen

tra en el Anexo B contradice lo dispuesto en el 4~ 

párrafo de la exposición de motivos de la misma qu~ 

dando como .sigue: 

Artículo 353-V.- Las labores nunca se podrán sus-

pender en las Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares y en las dependencias de ambas, 

sino en las fechas que la Comisión Nacional Banca

ria autorice. Cu~lquier otra suspensión de. labo-

res causará la terminación de los contratos de tra 

bajo de quienes la realicen, salvo en el caso de -

huelga. 

4~ párrafo de la exposición de motivos.- El regla

mento citado que regula las relaciones de trabajo 

entre las Instituciones de Crédito y los trabajad~ 

res bancarios es inconstitucional, a juicio de la 

diputación obrera, porque coarta los derechos de -

Asociación Profesion~l, de contratación colectiva 

y de huelga, porque crea un tribunal especial; la 
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Comisión Nacional Bancaria, para conocer y decidir 

los conflictos obrero-patronales, sin contar para 

ello con la jurisdicción y las atribuciones corres 

pendientes. 

En lo anterior, podemos detectar la falta de técnica ju

rídica que hemos señalado por parte de los "Legislado-

res" del sector obrero de la Cámara de Diputados. Así

vemos que no hay ninguna aportación nueva de la diputa--

ción obrera; si establece en la exposición de motivos 

que la Comisión Nacional Bancaria es un t~ibunal espe-

cial, creo que en esa Iniciativa de Reformas y Adiciones 

deberían haber señalado primero: que quedaban derogadas 

las facultades de la citada Comisión, por no ser Órgano 

facultado por la Constitución para conocer asuntos de 
. . 

Trabajo, y segundo:.haber mencionado que órgano o autori 

dad se encargaba de dichas faCultades en el ámbito de su 

competencia. Pues NO siguieron mencionando a la Comi--

sión Nacional Bancaria, tal parece olvidando lo que ha-

bían citado sobre ésta en la exposición de motivos. 

Si nos preguntamos que ha pasado en el proceso legislati 

vo de esta Iniciativa, encontraremos que solo en Inicia-

tiva ha quedado, Ya·que el poderoso sist~ma político 

que. tantas veces he mencionado ha cong~lado estas refor-

mas y adiciones por contener conceptos "Revolucionarios" 
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tales como Contrato Colectivo y Huelga situación que el 

sistema se niega a aceptar. Por qué? Por. la falta de 

una adecuada Legislación Laboral que regule en su totali 

dad en materia bancaria estos conceptos, y que es necesa 

ria su creación, si no se seguirán desvirtuando. los pri~ 

cipios de los trabajadores encuadr~dos en la realidad de 

la actividad que desarrollan. 

PROP0SICION 

Es necesaria la creación de un Órga~o distinto a la Comi 

sión Nacional Bi'illcaria que dependa directamente de la Se 

cretaría del Trabajo y Previsión Social y no de la Secre 

taría de Hacienda y Cr~dito Público, para conocer y deci 

dir sobre conflictos obrero-patronales de las Institucio 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Ya que, con 

la creación de este Órgano dependiente de una autoridad 

laboral, se evitaría tanta parcialidad en estos conflic

tos, inclinándose la balanza hacia las Instituciones de 

Crédito y ayudaría a buscar nuevas formas procesales pa

ra la resolución de los mismos. 

Además la creación de una Legi.slación Laboral en esta a~ 

tividad que es tan especial como lo hemos mencionado an

teriormente, que regule las relaciones obrero-patronales 

concretizando los principios de Asociación Profesional, 
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Contrato Colectivo y Huelga para poder entender mejor el 

tratamiento que se les da a los empleados en el desarro

llo de sus labores y hasta que punto éstos podrán hacer 

uso de los mencionados derechos. 
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ANEXO A 

NOTAS PERIODISTICAS SOBRE LOS EMPLE/~DOS BANCARIOS 

Este !me:xo ha sido recopilado como parte de la i¡, 

vestigación de este trabajo en la Hemeroteca Nacional en 

Ciudad Universitaria, 

En él se inciuyen las notas periodísticas de los 

principales diarios del país referentes a la situación -

laboral de los empleados de las Instituciones de Créd-ito, 

agregándose dos notas del año 1937 en la época de Lázaro 

Cárdenas que históricamente son muy valiosas. 

Debe considerarse que en muchas de las notas hay 

una gran influencia de las organizaciones obreras que 

quieren llevar a la sindicalización a dichos empleados, 

Es importante también la revisión de estos datos pues 

así nos dan una idea de la influencia y presión que la -

iniciativa privada estaba ejerciendo y que es constatada 

en las notas aquí descritas por diversos periodistas. 



~:~~~A~~"NI/ESTATUTO PARALOS EMPLEADOS DE LOS BANCOS. 
El Regla mento Ofrecidó ' Strue de ta primera pl:m:t. . mento no :será-¡;;;;;;; que el im-, cuertcn 60 años el derecho a pen- c.>sos de conflicto o. controversia 

. , d . . porte de un mes de sueldo. s1on. , en caso de ta!lec!lillento los VENT 

Por el Preszdente Car e· ntenced1ón méd1ca en el caso de en- PREPARACION TFCNJ- familiares q:ue el extinto haya des¡g- DE CADAJ1-SN~S00PE0C,!f;f:1E0~.,¡ 
ferm ades profes1onales y no pro~ .. 1 .... .. cado preVIamente gozaran del be- .Qo 11;. ~.... .. 

nas Quedó Concluído tesionalcs; accidentes en el .traba¡ o CA DE J,os EMl' LEADOS . neficio de reClbJr el unportc de 6 Se nos dijo, adem..._ que el Re· 
y fuera de el; a. ux1ho y :tac1hdades Con respecto a la preparac16n detl mensualidades y durante el año s1... gl~~to solo mar. ca un numero 

-- de maternidad a las ern l~adas; empleado, se crearan bibliotecas glllente a la defunción perc1b1rtm Ja mm1mo de veot.aJas, sm per.JwcJo 

U
"' 4 S o L u el o N DEL pensiones vitalicias paro. fas em- tccnlcas para su uso y se proporcw· mitad del sueldo que el empleado de que J"s UJS\ÜUCIOU. es en las que 
",.. pleados mayores de 60 anos; auxJ~ naran a•los mJsmos. JguaJmcnte. cur· hub1era ~;:.stado dtsfrutaodo al mo-- prestan sus serv1ClOS !os emp!eauos 

TODO S 
'TISFACTORIA lio en los cas~s de lnv~lidación tquc sos o con!ercnc1as relacionados con 

1 
nr. Estos bcnef1c1os se conceden m- mejoren las condiciOnes de estos • 

.1.1. se Implantara u parür de un año temas banca..nos. Se les conccdetan 1 dependtentem~nte de tos que la Ley .En lo que respecta a: J.u estao11ldad 
__ dcspucs de la vi.ge~cia del Regla- becas a aquellos em,pleados que se del TrabaJO establece en lo.:; cn50., de del tro.oajador el Reglamento esta-

1 

mento); establecxmlC n t o de una dtsungnn en el trabaJO o en el estu- enfermedades y acc1dc.ntes profeslo- blece que ta:; mstltuc10nes no po-

Qlledarán aJÍ p er jectarnen- Bolsa de Trab<Jjo para proporcionar d1.o, pura que aum~nt~n sus conoc1- nales. dran. en ~l..mgun caso. su~pel1der su:s 

1 

co1ocacjón a los empleados banca- mientes en estab1ecmHentos especia- Aunque !os benefiCios relo.tivos a labor~.s. s1 no es med~te ~ auto-
te AaernrradaiJ .las Bases nos, cte., etc. hzados en el rnmo bancar1o. En lo los casos de m\·alJdaclOn s. P dráo ri.ZSC"IOn de la, ColDJ.Slon ~actouall 

~- - Además, se establecen reglas de tocante al aes:llTollo de la cultura r e 00 Bancana, queuaodo, por ,o tanto 
del Crédito Pri1:1ido 1 estabihd2d y equidad en el ~rso- f1S1Ca se proporcw"larán a los cm- á~c~~~o Pg¡n1~0a~t~r~~~~gi P~e~~ exclu.ldo tod." .otr-• mot1vo .tara cl 

- . , ~~~ ~~ti~~d'3ri:l~~xi~~o d;s~la~g: r~;a~~fe¿o¿o=~~rq~;~ a~~~;~~~- ñado. ciu~ .PráctJcamente el e~ple~- ~~~ñdE~~~ ~U~u;~~ad~~~e f~a d~ , 
;El señor Prestdent.c

1 
dRe la Rcpf- ras.' conces1on de faclltdades para 1 guTmaSlOS. albercas y otras íacilida- ~~a~~c'61~tfa~J; &~:'r dfaote eJ Comisión Nacioa.:tl Bancarm. o por· 

bhca ha dado. cuna a es:la.men ° el fomento de la preparactón tec- des. Se celebraran. con este motl\'0, "'. · 1 se e lmpo-- razones e!.=pec.ialc:s que ésta acep- : 
del Tra;bajo de lo~ ~mp1eados de mea del personal y para su desa-¡segun nuestros mformnntes, campeo·¡ oJbilJte por a guna de las razones se- te como validas, nl los bam:~'=-' n1' 
lnstltuqones de c;.redltO,hCD el CUal rollo fiSlCO, vacaciones propOrClona- natos de los deportes que mas Se ~?a\~~roddeStod~cldO antegro d pr- los emplearios podrán suspend.er' 
ha v~mdo trabaJando .~ce dcom

1 
~ les al uempo de servlctos, grahfl- prachcan en nuestro medio. 1 e 1 b "enO de ve~ 5 mo 3_5·dq~e 'i!.r a su.s labOl'f.F.. p~es de lo co~_trarJC?·I 

un ano con la colaborac101,1 e os cac1ones o.nualcs, pago de horas ex- • 1 u 1 
• e prtva o e sa xo seria perJUdlctal para Jos aepost- ¡ 

bancos Y del persona! d~ estos;, en traordmarlas Y otras mas que no ATENCI~:SES en lcu<llquter?ó época de su Vlda. que tan tez y, en g~neral para el eré- 1 
el concepto de que las Cltadas ms- nos fue posible recabar de !as et- MEDICA. es a aspl!'aCl n que se persJ¡::-ue ¡:e- ditfl en la t\epubl.Jca. 1 
tltUClODeS se apre~l:lraron a ofrecer senas que nos proporcwnnron pes- En los ca...o:os en que el empleado neralmente con 1 el estableclmlento DP.- las nnpre~uones que recogl.- 1 
toda clase c;ie íacllid.ades par.a que 1os datos, porque conocen el Re- sufra enfermedad o acctdente no de seguro soc1a mes. tantc.. de los directores de ban-; 
el ordenam1ento en ret'erenoa pu· !tlamento de una Slmple lectura so- profesronal que no le sea Imputa- AUMEXTO EN EL cos a qu1ene~ pu·:umos consultar. \ 
dtera conceder .Las ventajas vb pre- lamente. ble, tendra det echo a atenc10n me- SALARIO Ml!.NIMO l como de los empleados con qu1enes 
rrogativas que, qUI.ZaS. no se ub1e- ¡ d1ca y qull'UI'gu::a, summ1stro de me- 1 conversamos. la& ventajas estabJc· 
r.a.n. a.1revido a ~rar las aspLr.a• FORMULACION dtcmas y bospJtalizacJon, ast como Por lo que respecta B sueldos, el • cidas por el Reglamento que rro-l 
c1ones más cipt.i.n:liS'télS de los em- DEL ESCALAFON al a~o del sa.Iar1o completo duran- salario mJrurno que marca la ley j metió y ahor<J. .ha formulado 1: se~ 
pleado'- en tanto que ~stcs aoortn· En lo que se refiere 8 e.scala.ft.>- te fes pnmeros tres meses de en!er- sera aumentado en un 50 por c1en-1 ñor Presid~nte de 1a .República. han 
ron, Igualmente, su meJOr voluntad l nes, éstos se tormularé.n y rl.arán medad y z:ned.io sueldo durante los to; pero las mst1tuc1ones quedan 1 ~ido rec1b1das con sumo1 oenepla- \ 
para que el problema llegara a re- a conocer nl personal, y en Jos ca-¡lres meses sigwentes. En el caso de su¡etas a consultar sus tabuladores l to por ambas partes, pueo sobre
:solverse en bJcn de la economia na- , 1 E:Os de c:on!l1cto la Secretaria de prolongacion de Ja enfermedad. la d~ sueldos con la Secretaria de Ha-¡ pasan a los beneficios de ·LOdo or
cJonal 1 Hacienda dec1Ctir2 por conducto mshtucJón de crédito de q.ue se tra.. ctenda. den que los traba]o:dnres disfrutac 

La anterior tnformoc1ón que ~b- de la Co:rrusióp Nactonal Bancaria te podra dictar la se aractón del m- Este mecanismo se ha cstablecl-. y cOntienen pri~ile os que consti- 1 
tuv1mos en los centrolS bancartos La m1sma intervencJón tendra dJ- capacttado: pero obftgandosc a pa .. : do con el :propósito 4e que siendo 1 tuyen una ~gur;daf económica pa .. 1 
v1cDc a convertir en reahdad la cha ::iecretaria en el caso de la !i-1 .Erorle tres mt"ses te sucld.o Y 20 d_las 1 Ja Ser.retan~ de Hacienda la Entl- • ra Jos emp!tndo~ en c-ualquiera cir
promesa que huo el gener:Jl Carde- Jución de tabuladores de sueldos que por cada año de SCt:\:ic¡o~. o. p:cn! dad del Gob1erno qu~ tlent; que ve· l cunstanci~ de s.~ vida: y las geren- 1 

nas hace algun03 mf'!ses a los dele- deberan ser sometidos previamcn-1 asignándflle una pcns10n VJtalJcJa ~l 1 lar porque el crédJtC"' pr1vado se ; cias crt.-er. Q:.Je l~ solueión d3da por¡ 
gados del personal ,ba.ncarto, cuan- te a su aprobación. el empleado tiene derecho a ella.! desarrolle Y m~ntenga lntegramen-¡ el Presidettl(: dt: la República ase-¡ 
d. o la prueba exper~en'I:Bl que ldlei . Por lo que hace al tCrmino de Ja [ Acerca de este punti'J el Reglamento te .. J?Uc.da aphcar su !eptido de .Jn:l.ra !l~me:J:lt::l'ltot las baR'11 .del cré
Yaron a cabo en .var1a~ c1udades e 1 Jurnada ae labor, los cmple;:¡dos 1 establece para los cmplc::dos que eqmhbr¡o E'n esta matena en los d.ito piJ.Viild~) C1~ n;,~P.stra J:'!t'"..s. 
mtertor convenc16 a d1chos empl~a.. t.-stara~l obHgados, como antes he- . _ -
dos. de c~ue .es absolutamepte m- . mos dJchq, a trabajar durante 7 hu- l!r,!ll 
aplicable el SlSteUla de la VIOlen e~ a j ra. S Jos dlaS hábiles, y Jos. trabajoS ".,, _.t. rCI. .. 
e.! el terrei?O de la vida Y el ere-~~· que hagan en horas exu·;wrdina-¡ ~ V 
dtto bancario~ ·1 l'l:is los ejecutarán ün~camentc , 

El Reglamento establece para los 1 :.:uando asi lo ordenen los jefes del¡ · (O tD 
empleados ~e los bancos ~ núme- 'J personal respedivo. (A) 
exceden las que comunmente se das por el ReglameJ,to a que nos '1 4 --..... A. 
ro de ,.-enta]as Y prerr0;gattvas que l Lóls instituciones quedan obliia- ~ _ 1 

· otorgan por otras empresas. con- hemos venido retlriendo a no re- $':!11 
:-lderá.ndose _ ésto natu;-aJ. en ~sta mover a lO!! emple.::Jdos' dC'l lu¡ar azr.dj • 
de la ne~1dad que ti. ene el ssste- 1 en donde prest.1n sus servicios a L. •J ~~~ 
ma bancarJo de 15elecciOnar al per- 1 menos de que J,.3 indole del caTgo ~ 
~anal mas idóryeo en. cac:ta l?Cahdad r~quiera UI'la constante moviliza-
en d~nde funciOnan m:;tltuciones de · C'IOn, y por lo que respecta a perlo- · 
cn~~d1to. Hay orerrogatJvas ta.Jes q~e dos anuales de descanso gozaran f'A 
Vlt:"nen a ~.valer a la eXJ.Ste.ncJa ~el pago integro de sueldo y se fl- Wtl 
ód seo:uro SOC:Jal !'" paises más ade- · ¡an vacaCiones de 20. :z:; y 30 dlas 
lanta.do.s. econ~¡camente. que Mé- para. empleados que cuenten pro~ .-.t 
%1co. Las menCICila~u pre.rroeati- P!JrC'Jonalmeonte mayor ntimero de 
vas se refieren. prlnclpalmen~ a~os de tervicios, ad. cmás dt'l antJ.. IJIIIt¡ 

stiae en la ~ ti, la. c:olumna Cipo de Uueldo que ¡>Odrán solicitar W 
~J?re su grati.íJcaclC"n anuo11. gra-
tificación que, establece el ~egla- " 
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i,eglamento de Trabajo REG·Lfl~M.EI'ITO DE TRP~BAJO 
Para Emp!eados de Ban-co. PlJ.Rft.:..· EMPLEADO.S ·DE BANCO 
. , ¡--~~~ .. ~~~·~~~"~ ~~- 1 to ~1 Gobierno Jo'c-dera1 nnrn 11nea de ta.d del 0ueldo QUe <:3tc- d~frutllbl\. a.l 

Penodos anuales de vacacaones~-Derechos en casos de El UMI de 1~~ v.tc:lcloncs ::~r.ri\ o'bHstiL· ~iz;'a·rf{g:- 1~~f6~1 ·o.!n;~c;~1~!~d~:OodL~~hdt~n~~~~ortrd pagnatro oor me.u.suli.l:<ht.d.e.::. 

f d d f 
· l : torlo Jl,tm lu:. ~ulph:,uiul:l, dt:.trtl:luyen-' uttlh.l.~dC" • e~! fl.s en erme 0 eS 00 pr0 eS!000 eS 1 do::~~• la~ lt>l:n.\S p~¡r,~ Coorl:~ \lliO de cllOIJ Ln,¡ ' , t.~.s ~ne!\c!o~ SUJnll.d~ no CXCr;<ie• 

_ . , ~~\ row~· '·"- '!"" no -. ••llon>c"c" el que '1..,. "i~i;i;~~~~~~, nc~~~~r.~:d~';;"l:::= 1 •A::o~nb~;~f;'¿i:,."'~~ • .:'o';o~.~·.~~ ~n ""'" 
El a.l'tlOr Prc)ldente de la. Repúbllcn., 1 hora.:. ele trabajo obUgu.torLa.s pero &In l.Ll.\Jt~ orcHu.J.

1
1•0 d(• lu.!:! l_n~.ut.uclonc&. 1 vor de su.:. t"lliPlel\.dOS 1\nll ... ~ del mi-¡ nrtic:ulo no b<' cor..s1deTnrt..u com~:~ de-

'''";~ral ~aro Ctu'd.clllL&, espld.lO con, que eht.ati rt:>ducctont:~:~ slentCn prece- 1 
tt::. n·.Lil~Jc. OIHl:,. a.c1C0\•\!:1 de Pll~ar e 11\mo eo:~Lablcc!.:Jv <Cn el ore ... eul<! ar-¡··echos herectltn.r!Os :; t"U etln'-•"<:UC"n-

h· ... ~a l!l de no\'lembre en cun.o. en uso dente de oblte;a.elón pu.ra cUcb~ Inst1tu• S\u:lLlf ccrrc:}J m .. tlhmt(; r•l pcr110C1Í de ticulo, no e:;L~Lb\ect"r&.n pr~ct-dcntc al cla, oa.rn. su oerceochm uo !'-~'"' ncc .. -..;~ !1.1. t .. cult:~.d que le coccede In. trae-¡ e Ión, no ¡1od.rb. ollll¡;arae a lo~ emplea- vnc.\c onc!) e~ Ullctnrsr éstu.s. ~ e em- respect..o. '51\rto trnmltar Julc!o ~uc~·sof.l¿ ··ll. pi!.· 
e.:u" l de-l articulo B9 de la Coo!itltu.. d(Js de Ja.s In!>tltnclones 11. tra.bo.j11.r bo- pleudo 11.'1 dl"ijCL•, tend:l'm la obll¡:;ución 1 Al lle~ta.r ~ Jos. 60 a.tios de r<tn.d t.OClo! gar lmpue.~to 11.\a.;uno ,.,~u Ot:ueral. e-l 'Reglo.mer.t.o del Tra- 1 rna e:X:triLOrd.lnnrhi.S ¡;lno previa orctcn dt: cut.r~r.nllc uno. quincena. tic l>Ucldo 1 eruplc:..,dt) e-n ~c'rvtclo teudrtL dl!re-tb.o a· A taita de dC.c;!;::nn.."1ón o en CA.:.v -de 
c.. ... Jtl dr los Ec;ptea.d~ de 1.\s }UStltu- 'del Jete del Fersorio.l oa la Io!>tttuclon , ~~~nckt.:lt.:\~ ele nnt.tclpo sobre gmttttcu, .. una. o-en.:.tóu \'1Lnllc1"' ae retlro, la. que dUicllltad, t'l po.:..tó:l" podrA. col\s,gna.r 
Cl\Jne• de Cred.to Y Aux.llla.rea . • Y dentro da los llmJt.es que Dlú.rqueJl , 'nutl poclro'L st>r .mpuc.<.ta. p~J:- ct patrón un!-/ ln. catn!c!ad re-~m::ctt• r\ f'n 1&. Juntl\ Pe ¡ 

.. .A ccmtlnuú.clon r1am0tl n. conocer los: 1.-.a le) ea, , 1 .Lo~ cmrl¡niios de ht~ ln~tltuctones Y 

1 

cn.menti:o .::UIL11<ll.) r.l el'tlJ)\c!l\dO :\'R. no puf'-. el era.¡ eh• C'Onr:'t,H"On T Arnltr:'lra· pn.ra · 
p. ltholt:lnle..., articules que c..:Jns.t.ttuyen el, Todo tiempo extra.orc11na.rlo trabfi.Jn• de l;~s .'\u:<. l!are~> que rc:ol.lltcn vlcttma.:s tla dese11.1]lClH~r eUcl~:.men~ 6tih la- QUe e;;t.n. ,a :H~JIICIICI\I~ k qU!f'~1 tes&.l-

;;,~:·~~;~~~~ ~~ .. ~~L~~r,;{~¿, •:>O~"~\· .~g,~': i ~~;,:.;,,~~-~~~ ~1~~~'~::!'1~~~;•,0c~~ra 1~~ ~~~~~::;~~~~,'"~~~~¡;.,~e:'.";~~~~~;~, ~~~p~~Y~, bo;';,onto do cota pon•tón amtal •• \ r.;•'i,;; co;.~~~~;~d~;,""-ri-~:1;"'~.:';;.;"~~~ 
;.~:, .:~.'.''~~~.~~0~~1.':.•,C:,•':t~:::··d:~,!~; ;.~;~t'.J'~.rrospon~lent• ttrmat1o por el : ~~' ~~~~~~-~~-~ -~~~~~·:"~;, sels mcm, & ; ~;;~r:~:;'~,,~,~'¿-~~1;•~::,~, ~:;~ ~~.~~~.,~; ?~0•,\.'"-"' d• mume po, rlr•;o pro- 1 

... ..:~ llCI\"lemtlre de JGJ'l. 1 Da:t.pues de un a'6o de. &tor\'Jclos los : a.-Atcnclón méc\tc;;, ~· quirürR'icn..
1 

\'Jetos <!Ul' ct .ernp!e:u.iv 114\,..,t pre:!t.."L.do ¡ LM Inst!UlC'lone.c; oodran rt"mO\'E"T u~ 
\.l.,.tdJo.t\ 6Ule~oa d ~:sLe r,.glatnccto 1

011 
1 empll•.$dt.t~ de ln.b Iru.utuelonea t.endrAn nwtliCIH~ti. bosplt.d\7.1\clon Y • apa.rn.tos Js. \,¡, ln.::.t.!tuelón ..,.. (\pll~:llndl) ('i l"Xl:'- • hremcnt.e R. SI¡ ptot'S•mal. e!'" a;,•uerdo 

~~;·~~~'':..~~~.;;!, l:o-,;~¡~;:~~s05~e ¿;~~ l r:,reg~ov;..!~:0~1;,~1cnLes periodo• anun• '~~10!,,0,~~'~1~0~:~~' '~1 r,?1~f;~~~~rAn. co to• ~~~~~~10"'!n~~~to~~~~~b~~~re ~~~ .~•l:~~ 1 if.';,.~"~ 11~·~~~;~~~'".,;' {,',~~
100 ~;,¡,",.~"0' 

hdt-~ 11\.~ r.oert..:~n.a.tr. que ten&a.n un cct~.-1 De uno e. dle:z a!ios de~ servtetos 
2

n ; bl.- .". n·<'lbtr t>uclUa mLrgro durante\ pler~odo odurantt· tt.<lO.:\ :..n.:. ano3 de ~;~er- ll F.n tndo r3.'lO, toGn r~n~.xlón <lf'••!" h"~ 
tr•tu ln~JVtOUil.l ae tra.bil.jO cou dicha&, die&. • · 10$ trc~ primero~ me:~rs eJe lkl. cnlerme .. 

1 

VIciO a. la In:;htm tOn, ccrsP. a OtrO pl.f-c.•::.to ton CJ\1-e- se <'l"kfl u te 
t-r: ·;ret.M.a, tr;,t.o.Jell en su pro\'eebo ele 1 De diez a QUince ado1 da: ae"lc!oS 1 dnd Y n1e·dlu Slleldo en los tres al¡t'Uicn• En ca.~c de: !a.1lt:-c!nllento de un em· •:l.e Igual !'iB.larlo. : 
n• .. ,~czo~. perrr.nnent.e un nUmero de bo- 25 dlaa, • ' \te~. plen.tlo en s~rV1 c:lo, 11~ per.;onn. o oer~o~: En cMO de oe-.sp1do, ll\.5 lnstltuclone-s j 
r~U~o ot..U~&.tora ..... y cjccut.en l~&.bore 11 ba-1 De ttu1nee at'l.os de servlctoa en ade,;,· .1 Los médico:,, cirujano~. ho:sp1ta1es '!1 na..'\ QUe hr..)'l\ll dcsl5:nado entre &U» i est"ré.n obli~S.dM & p.ajt3t al fmp:C'ado; 
~ol au dltceclón. No e¡uec1~n aujetos a.t11an\.e. 30 dia.t. ·, · [ re.rmactns Sf"rtLn detolgn:~odo:. y expensa.- ~ar ~ute$ ¡¡ut: dt't>Cndam. eeonOrn1ca~ ~ scpa..rado tr~s mt>5~ de ..rueldo v ~o, 
~.:Gil~~n~1:¡bt.o11 ~~t"1t~~f~~~o~~~~$Y :f~~ --- ·-----·---- ; do¿"~o~~~L"I.pl~.~~:!,!u~~A.1~ ln.!!tltuclone.s g~~~n~i""br.het:r~~~o derecho a J(Js si .. ¡ ~~~!~te) dlas por caQ;). M~o Ge sen•1-· <UUlr>l•~ '·~"'" trol>O)O> evenlu•lca ' QUe den a lU• l<ndrAn del'<chO ~ lO' da) A r¿,olrr 6 18Cis) me.<S de SUel· 1 Eot.a lndemnlznelón no ''"' CUbler- ¡ 
1 ..... l:.~utt .. c!uHt~ de Crt:dlto J)Odd.ñ 1 ~nefJctos .!llCtl!er.{..(:!-1. ritr QUe :r~l!:C~~fa. ,..J em!;lka ... 1o al or.:u-: ta. cuando c-1 ae.:;pJdo oboedt-~~' lt \'lo- i 

co ...... ·,·r / r:m;r~to~.r ,llbrenlent.e eu per• \ ~) d~l.'l. :f~~lb~~~o~:;;'~~;~~so pag&do an .. paso ó~e ddu;.cl~~~· po. concepto de • - .. . ---- . • 
e ~~~~~~ .• t:o c~lt bn.r contri!. tus lo- l ~) C~a!l.¡ etna v C'II•C.u dfn.s de de.s- b) A rc-c\b!r oduratlte oel a !lo slRulent.e laclén por PArte det ~mplroa<1o de ¡oo.J· 
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Condiciones laborales de 
los trabajadores bancarios 

Tanto la Coalición de 
Izquierda como la dipu
tación obrera del PRI, 
presentaron sus proyer·
tos en la Cámara de 
Diputad_os p11ra la sindi
calización de los em
pleados bancarios. Los 
proyectos tienen el fin 
de terminar con un anti~ 
constitucional régimen 
de excepción al que han 
estado sujetos estos tra
oa¡adores. Régimen de excepción que otorga 
un enorme poder a los banqueros. mientras 
deja indefensos a los bancario~. pues el méto· 
do ha sido considerarlos empleados de conlian
za y, como tales, imposibilitados para formar 
sindicatos, para la contratación colectiva y 
para la huelga, derechos que son la base 
misma de la lucha laboraL 

Asl, los bancarios no disponen de ninguna 
.:¡eguridad en el trabajo, pues los contratos se 
rescinden cuando el patrón lo determina. Ade
más, por trabajar en empresas de ~ervicios, 
donde la presentación del t!m¡ileado hace las 
vec2s de la envoltura de la mercanc!a, a los 
bancarios se les exige la compra de trajes de 
altos precios, para lo cual los banquero_; han 
he~ho an·eglos con los grandes almacenes. 
Eotos, les otorgan un descuento a las empre
sas, las que a su vez financian la compra de 
los trajes y traspasan una p&rle del descuento 
a los empleados; la otra. es la utilidad de los 
banqueros que de esta manera cobran los 
intereses por ha!z!!r otorgado el financiamien
to. Naturalrpente, el importe del traje se le 
descuenta mensualmente al trabajador a lo 
largo de varias quincenas: al término de las 
cuales el traje se ha consumido y se realiza 
una nueva compra. Para comprender lo que 
significa este hecho, basta recordar que lo 
peor de las tiendas de raya no era el alto costo 
de los productos; sino la relación de endeuda
miento que establecían entre el trabajador y 
el 1atrón, de la que se derivaba una subordina
ción total y ·la imposibilidad de reclamar 
derechos, si no era a costa de grandes riesgos. 

Los bancarios, como resultado del régimen 
de excepción, también están obligados a Ira
bajar horas extrus cada vez que los patrones 
lo desean, de modo que cumplen jornadas que 
van más allá de las once v hasta catorce 
horas. Para colmo d~ .mate~. i:omo.tw.lr.~t~ ¡Jq 
t•mpleudus de <'nnfianza. l'UalqUil'l' t•rrnr co· 
n~·lido ~ue redunda en un fallanw. lit'ne qUL l 
ser cub¡erto por el·em¡lleáUo; In> eJTores, en' 
cambio, que se manifiestan en un exceso de 
fondos son absorbidos pur lus l.Jan<·us. !le modo 
que a los empleados de los bancos se lt•s exi¡:e
n:u.la numos qur. M•r pcrft!tlus. N:,lur;:,lnll'nle, 
'sla desc~tl.Jellutla exigenl'li.l uruswua una 

' fueJte tensJón nerViosa, para ta cual los traba· 
jadores, supuestamente, disponen de cllnicas 

_especiales. pues los banqueros no quieren que 
sus empleados recurran al Seguro· Social. 
Pero, según los tcstimomos de los bancarios, 
e>;! as cllnkas plivadas, más Interesadas en los 
clientes que suponen un nuevo pago_ los reci
ben, diagnostican y recetan en tiempos récord 
que a veces no llegan a los cmco mmutos. La 
receta suele ser valium y meloi. porque la 
enfermedad profesional más común es la ten
sión nerviosa y su cunsecuen~ia, la úkera 

Como las relaciones" laborales se realizan al 
arbitrio del patrón, los bancarios llenen que 
aceptar constantes cambios en el lugar de 
trabajo y aun reba¡as de sueldo, pues cuando 
los ascienden, a menudo el salalio extra 
aparece como compensación o v1át1cos (al 
igual que las horas extras para que no cuenten 
en el aguinaldo), y es común que, después de 
un tiempo, se regrese al trabajador a su 
antiguo puesto, con la consiguiente desapari
ción de las compensaciones o los viallcos que 
constiuye una anticonstitucional rebaja de 
sueldo. 

Las luchas de los bancarios por acabar con 
este régimen de excepción tienen muchos 
años. Es a partir de 1972 que este proceso se 
acelera a través de la unificación de los 
trabajadores de la rama. Sin embargo, en 
aquel afio, los banqueros consiguieron mante
ner ese régimen anticonstitucional a través de 
la elaboraciÓn de un decreto- reglamento que 
registraba, en su mayor parte, prestaciOnes ya 
concedidas de antemano, pero que de¡aba sm 
sus derechos a los trabajadores, al negar la 
contratación colecti\•a, la sindicaliza<'ión y la 
huelga. Se reconocia, hecho inusitado, a la 
Comisión Nacional Bancaria como un lribunal 
laboral, es decir, se le otorgaba tina competen
cia conlralia ¡,todo principio del dere~ho. 

I.!JS patrones, en cambio, si tienen dererho 
_a coligarse para la defensa de sus intereses ~· 
la Aliociación Nacwnal de Banqueros ha con
seguido una polltica económica que protege un 
crecimiento expansivo de la banca. Apenas en 
mayo de este afio, la captación de la banca 
plivada y mixta ,e incrementó en 18 mil 
millones de pesos. Los saldos en moneda 
nacional se incrementaron en 20 mil 700 millo
nes de pesos, es decir, cerca del doble de la 
captación coJTespondiente al año anterior. Si 
se loma el periodo "Omplelo que v• ;fe enero a 
mayo de 1980. Id .-aplaclón fue ,•e ~1 mil 700 
millunPs lit• lll'sns (lllt• l'l')lfí'Sl'nt"n un numen· 
lo de 11.8 por qmto "'n ro,>specto a 19N. Este 
dinámico crecimieuto sii!miica altas utilidades 
para los banqueros, mientras los bancanos 
han permanecido sm derechos laborales. La 
propuesta en la Cámara de Diputados deh<• 
nprobursc, put•s ya t•s twmpo dl• tcrmin11r con 
lus traba¡adul'es de >egunda clase. 
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los empleados bancarios··trazan 
un plan para crear su sindicato 

* Advierten, empero, 8 posible respuesta patronal: sindicatos blancos 
* Aún debe afinarse el proyecto .presentab por la diputación obrera 
* · Presentarán, a su tiempo su propio proyecto de sindicaliación 

por Miguel ROBLES 
MASS 

EN .AGOSTO EL SEGUNDO 
ENCt:ENTRO NACIONAL 
Asimismo la.s comisiones 

El sindicato blanco en las del CPSEB se han declarado · 
instituciones bancarias es el en sesión permanente y se 
principal peligro para los em- mtensificará el trabajo de or
pleados del ramo y es la me- ganización tanto en el Distrito 
jor respuesta que planteará la Ft'<leral como en provincia; 
banca, advirtió ayer el Comí· se promoverán reuniones pa
té Promotor de la Sindicaliza- ra discusión y conferencias. 
ción de los Empleados Banca- Todo se programa para que 
rios (CPSEB), al comentar en la segunda quincena de 
las iniciativas que en la Cá· agosto tenga lugar el Segundo 
mara presentaron la diputa· Encuentro Nacional Ordina
ción obrera del PRI y la Coa· · Iio del CPSEB donde se tra
lición de Izquierda. 

Sin embargo, esas iniciali· · bajará para la constitución 
v~• .~on una respue•1a favora- del Sindicato Nacional de los 
blu que une en la práctica a · Trabajadores Bancarios y Or
una serie de fuerzas democré- ganizaciones Auxillares. 
ticas en pos de la creación del Pero ante la actual situa
Sindicato Nacional de Traba- ción la banca responderá, re
jadores Bancarios y Organiza· conoció el CPSEB, en los tér
ciones Auxiliares (SNTB). Si- minos que fueron discutidos a 
gnilican también que las ta· puerta cerrada en la reciente 
reas que se desprenderán convención de los banqueros 
dentro ·, .de la organización . en Acapulco. · 
-de acuerdo a la Reunión Na- Ahl se plantearon acciones 
cional del 5 de julio- serán el represivas difectas y como 
fortalecer los comités por 61tima inslancla la ~reación 
banco, desarrollar una cam- de un sindicato blanco inslru· 
paña de afiliación con medios mentado a través de las ofici· 
propios de propaganda, la nas de personal. 
creación de periódicos y hacer Los banqueros estén ahora 
conciencia de la necesidad de. más, concientes de que es 1m
nuevas condiciones laborales. posible frenar el proceso de 

Ante la favorable situación sindicalización de sus emplea
. que en la Cámara sé ha pre- dos Y por ello preparan ese 
sentado para la sindicaliza- tipo de sindicatos cuyos diri· 
ción de los empleados banca- gentes serán nombrados por 
nos el Comité Promotor ha las propias instituciones, con 
delineado una estrategia que apariencias democráticas, y 
consisle en hacer del conoci- se presionará a los trabajado
miento publico y, en especial res para que los acepten. Ese 
presenlar a la Cámara de DI· será el enfrentamiento más 
putados, su propio proyecto importante que se dará en el 
de sindicalización y deroga-
ción del reglamento bancario 
para que se discuta con la 
diputación obrera; hacer lo 
mismo con todos los partidos-
polltlcos incluyendo al PRI; 
concerlar entrevistas· con to-
das las organizaciones s!ndi' 
;~il;lll~. peY 'pais, abat.~pndb 
también a la CTM ·y- af Con: 
greso del Trabajo. Todo lo 
anterior el Comité Promotor 
lo dcsamJJiará en el curso de 
''1111'·• 1•1• 

seno de los centros de traba· 
jo. . 
TODOS LOS DESPEDIDOS: 

DIRIGENTES 
PROFESIONALES 

El CPSEB ha diseñado la 
estrategJa -.,n busca de la 
construcción de la organiza. 
ción- consistente en que to
dos los empleados bancarios 
que sean despedidos a causa 
de la lucha por el sindicato. 
pasarán a formar parte del 
cuerpo de diligentes profesio
nales y se les otorgará un 
salario que provendrá de la 
ayuda económica que todo el 
mo,·imiento obrero podrá 
ofrecer. 

Por otra parte, el Comité cali
ficó que los proyectos de ley 
que presentaron la diputa· 
ción obrera v la coalición de 
izquierda deberán discutirse 
para afinar varios puntos. pe· 
ro son. en esencia. pasos tras. 
cendentales para reforzar la 
vida democrática del país en 
famr de la sindicalización. la 
huelga y la contratación co
lecli\'a asi como la deroga. 

ción definitiva del reglamento 
bancario. 

Es el inicio de una discusión 
y el avance en la lucha por la 
soberanía nacional amenaza. 
da por el capital externo y los 
sectores monopólicos que ac
tllan en contra de los intere· 
ses del pueblo de México. qae 
manejan el espejismo de que 

.lo que es bueno para el capi· 
·tal es hilenó para la nación. 

. Por eso y de acuerdo a lo 
emanado en la Reunión Xa· 
cional Extraordinaria del pa· 
sado 5 de julio. los traba¡ado
res bancarios delinearán en 
agosto próximo su declara
ción de principios. su proyec
to de contrato cqlectivo de 
trabajo. sus estatutos. elabo
rarán una amplia campaila de 
afiüación. demandarán el :SO 
por ciento de incremento en 
sus salarios. que las presta· 
clones de la banca privada 
sean iguales a las de la banca 

·estatal. guarderias. jubila· 
ción. y que se respete la jor· 
nada de traba¡o de ocho ho· 
ras. 

13 de JULIO 
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La ComisiOnNacional Bancaria, 
un tribunal de excepción: Romo 

* Durante mucho tiempo la conciencia de clase del empleado 
bancario se ha mediatizado, desvirtuáru.lolo de su origen 

* Ratifica• la inconstitudonalldad del reglamento bancario 
por Miguel A. RAMIREZ 

Arturo Romo Gutiérrez. asesor de la CTM. 
calificó a la Lev bancaria como un \'erdadero 
enclave de poder pol!tico al senicio del capital 
monopólico: introduce criterios e instrumentos 
jurisdiccionales ajenos al'mandato constitucional. 
tal es el caso de la Comisión Sacional Bancaria. 
que se Ita convertido en un organismo que dirime, 
las controversias obrero-patronales. constituido 
como un ,·erdadero tribunal inconstitucional. 

Al formalizar la diputación obrera. del PRI. 
ante el Congreso de la l"nión el proyecto de 
sindicalización de empleados bancarios. los traba
jadores recobran y reencuentran su conciencia de 
clase. 

Calificó al reglamento bancario de inconstitu
cional porque coarta los derechos sindicales funda
mentales de los trabajadores. la huelga y contrata
ción colectiva. 

Agregó que durante mucho tiempo la conciencia 
de clase de los trabajadores ha sido mediatizada 
por la ,\Sociación de Banqueros de México. intitt•· 
ción que durante varios años hizo cf'E'er a sus 
trabajadores que pertenecían a un grupo social de. 
características distintas a las de su ongen. 

La Asociación de Banqueros llegó, incluso. a 
constituir clinicas especiales para dar senicio 
médico a los trabajadores. a fin que los empleados 
no tuvieran --roce" alguno con el resto del mo\i
miento obrero mexicano. compañeros de clase.· 

El establecimiento de condiciones laborales. 
algunas veces superiores a las que disfrutaban la 
mayoría d~'los trabajadores tenia como fin aislar 
idl"ológicamente a los empleados bancarios del 
resto de la clase obrera. 

La iniciativa de la diputación obrera responde a 
dos propósitos fundamentales. primero. restituir a 
los trabajadores bancarios la plenitud de sus 
derechos sindicales que la Constitución les otorga. 

manteniendo al mismo tiempo la \igencia de las 
prestac1ones y condiciones de trabajo de que ya 
disfrutan. abrir una posibilidad real de construir su 
sindicato ~- participar por mediO de sus represen
tantes democrática "libremente en la discusiÓn de 
los asuntos que les conciernen: prestaciones econó
micas. condiciones de trabajo. reglamento interior 
de labores. 

En segundo lugar. contnbuir a ta cr••r1on de un 
verdadero poder popular capaz de equilibrar el 
enclave de los empresarios y banqueros pr;vados. ' 

'Precisó que éste es el punto de paMtda de un 
proceso legislati\'0 que será arduo. y enfrentar:! 
seguramente poderosos obstáculos: de alli la con· 
,·eniencia ~· necesidad de que los trabajadci.res 
bancarios l"ntren en inmediato contacto con la 
Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados 
-a la que seguram<'l!te será turnada la iniciati\'8 
de ley-. a fin de que se coordmen y compleml"nten 
esfuerzos~- recursos. 
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\por temor a una huelga que paralice el sistema 
financiero la banca se opone a la sindicación 
La banca mexiCana. eJe del SIS· 

tema económico del país. con 
80 mstituc1ones -71 prcvadas 
y 9 estatales- cuyos recursos 
totales representan el 48 por 
ciento del Producto Interno 
Bruto -según el movimianto 
obrero afiela!-, se ha opuesto 
Slstel'l'létrcamente a la sindicali
zacJón de sus 140 mil emple
ados. por temor a una huelga 
=1ue pudiera paralizar el siste
ma financiero y exponer al ca
os a la economía nacional. 

"Refuerzan su criterio en la 
amenaza de retirar au& cepita· 
les SI se reconoce el derecho a 
la eindicalización", señala el 
Congreso del Trabajo. Pero 
-aclara el organtsmo- la cla
se obrera sabe por experiencia 
que la responsabilidad de las 
huelgas no es del movimiento 
obrero. sino de la clase patro
nal que lo obliga a utilizar esP 
instrumento para garantizar, 
aumentar y defender los nive
les de vida. 

Por lo que toca al retiro de 
capitales. éste obedece 
-según la CTM y el propio 
CT- al interés de sus dueños 
por 11wscar la máxima ganancia 
y no por la ausencia o existen

. cia de sind1catos. 
Estud1os realizados por el 

Congreso del TrabaJO, por eco
nomistas de lo CTM y por los 
prop1os trabaJadores. reunidos 
en el Comité Promotor de la 
Sindlcal¡zación de los Emple·. 
ados Bancarios, revelan el 
gran poder que ha alcanzado la 
banca en México -particular
mente en los últimos 25 
años- :·que le ·permite impo-

Carmen Lira/11 
ner poliucas acordes con sus 
estrechos intereses". 

Se asegura en esos docu
mentos que de ese 48 por Cien
to del PIB del pels que repre· 
sentan los bancos, la m1tad es 
manejado por la banca priva
da. lo que significa QUe. de ca
da oeso. 25 centavos son 
controlados por los grupos fi
nancieros privados. 

Otro factor que refuerza el 
papel de los bancos es su 
carácter monopólico -dice el 
CT- y, e manera de e¡emplo, 
precisa que los tres pnncipales 
bancos - Bancomer. Bana
mex y Serfín- controlan ·más 
del 63 por Ciento de los recur
sos totales del sistema y. JUnto 
con otro grupo de bancos me
dianos, el 90 por ciento de to· 
dos los recursos. 

"De esta forma. los ¡;¡cuer
dos de los dos primeros grupos 
son los que deciden la conduc· 
ta de los demás y debe decirse 
que alrededor de cada banco 
se teje toda una red de rntere
ses de .una minorfa". comen· 
tan los econorl'üstas del movi· 

• miento obrero. 
Asimtsmo, aclaran que cada 

grupo bancario es la cúspide 
de un reducidO grupo 
económico, formado por 
empresas industriales, comer· 
ciales. de servicios. etcétera. 
Que son influidos directamente 
por un banco. 

Las empresas como unida
des sólo pueden operar con 
mayores ventajas en la medada 
que se asocieh o interesen en 

los bancos. Muchas de ellas 
son absorb1das por otras mas 
grandes gracms a la pohuca de 
los bancos que les cond1c10nan 
el crédito para que se fusionen 
con empresas controlada por 
un grupo bancnno. 

De esa forma - s&nalan los 
especa.ahstas- la tendenc1a a 
la concentraCión del capital se 
ace'era por mad1o de los ban 
cos privados. que se han con· 
vertido en el centro de la acti
VIdad económica y en las argo· 
ntzBclonoB do los modernos 
grupos economices que no 
son otra cosa que nuevos tipos 
de monopolios 

"El fonalecim1ento de los eli
tistas grupos económicos crea 
numerosos problemas a .Jos 
trabajadores y grandes obs
tflculos en sU lu~ha por meJO· 
res cond1c1ones de vida, traba
JO y al ejercicio de sus de· 
rechos politicos''. señala la 
CTM, quien añade que en los 
periodos de expansión. los 
asalartados ~o -son benefi· 
c1ados por los aumentos de la 
productividad y en los pe. 
riodos de crisis se les despoja 
de una parte de sus 1111larios p6r 
medio de la inflación, la deso 
cupación. etcétera. 

En la Asamblea Nacional del 
CT. el movim1ento obrero or
ganizado apoyó por todo lo an· 
terior la sindicalización de los 
empleados bancarios, y 
rechazó los argumentos de los 
banqueros pues dijo que, de 
acuerdo con ese criterlor tam
bién deberfan carecer del de· 

recho de smd1cahzac10n k>s 
petrolero~. teletomstas, 
e~ctncastas, etc • va que una 
huelga en esos sectores 
tendría las mrsmas dimen· 
s1ones que una en el sector lt 
nancil¡no. 

Recientemente,. los ban
queros hablaron de la necesi
dad de una nueva deva· 
luac10n El argumento que uti· 
hzaron fue el aumento del ciT· 
culante. ··pero lo que Intentan 
es presionar al Estado ante la 
notable evldencw de que la 
entrada da divise• por la venia 
del petróleo le permite resiltir 
las presiOnes del sector priva
do". señala el CT 

Se puede entonces enteodef 
claramente añaden las orga
mzaciones obreras que Jo
que qu1eren los banqueros al 
negarse a la Slndlcallzaclón de 
sus empleados es que no se les 
reste peso pohtlco en las nego
Cl8c10nes con el gob1erno y 
con la clase obrera 

"La Comisión Nacional Ban· 
caria y de Seguros ICNBySl 
habla de que los empleados 
tienen prestaciones superiores 
a los de la clase obrera y que 
Por tanto no t1enen necesidad 
de sind1calizarse. Pero dichas 
prestaciOnes sólo están en el 
papel ya que la CNByS no 
cuenta con suficientes tnspec
tores Y. por lo tanto, en todos 
los bancos se viola el regla
mento general o bien la propia 
Comisión está coludida con los 
banqueros para que esto suce
da .así", concluye el Congreso 
del Trabajo. 



1> El propóoito no es estallar ene hoell!!a, eoegnren loo empleadoo bancarioo 

"Luchamos para que se nos reconozca el derecho 
a la organización, a la contratación colectiva" 
Los cmpk,a:ctoo bancarios que 
klbonm en casi cuatro mil ofic¡.. 
nas de~ los SO II"'STRuciorte:s que 
My en el pels. "no estamos 
tuchendo por \'ISUI!Uor una huftl· 
gr., smo POroue :se no:s reco· 
nazca el derecho & la organll'a· 
C•ón, e ID contramci6n colec:ti· 
va v o m huelga como 11 todos 
lo9trab8¡adores". 

Pero -advierteo- en útti
~ insnmcl,lj, la responsabili· 
dad de qult'l el derecho e la s.~n
dLcalrtaci6n ~ gDne de esta 
matWJra -con la hoolga
Sf!'l'é, ún!Cll v e-cclusivamente 
de los banQueros, "por su em· 
pecmnda posic.•On para •mPftdlr 
QU6 hagamos U$0 clfl los Ofl• 

menos Que la kty nos otorga". 
Oe1lde ~mpre, los ban· 

qoerO$ ee han epuf!Sio a la or 
ganaoc•ón di! sus ern~leados 
Todos los rntentos se Vt'l"l 
fn.r..tredos a k) largo de la h:S· 
loria de le banca en Mex1cc. 
part•cularmente a p;um dt" la 
UttsmtJ década en que les •n· 
OUMITU~ entre f()S TrDbo¡3d0· 

rt•S fl(lr lllcamar la smd1ca1tra· 
nnn '54!: mtcnsrru:·.an. 

Unn r1~ tos pnmeros ~:~mee~>· 
dente:~ oal s•ndtc.ahsrroo banc11 
nn !>e mrnonta a 197;.> cuando 
lrn! e<"flOif:<IOI"I~ CWI Elan<::n f'.;n 
ctnn.nl ílf' F nmentc Cooperat•· 
Wl S. A Cl~ C V soltCtlilr0" 
1nte las ctrtoriditdes del Tr<tba· 
p:! y PreviSIÓI"I Soel81 ol es•stro 
portl un Smd1cl!lro Umcr:, de 
Trsb"¡ndorr • en Generl!lf ni 
St"'VVcte d!> 1a cn-ada em;>resa 
Dteho reoeistrn fue n<':Q.:Ido 

Fl 1!.:! m' sec:iembrl! de> ~~73. 
~ ~utortdaOI!-5 del Tr::be¡o 
V'l.lt'loror! n neggr otra sohcr:ud 
de reQr:mo ef'l esa OC<J!itón pa· 
rt1 uñ S•rdn:.:~to Nectonol de 

Carmen Lira/111 y ldltimo 
Instituciones de Crédt10 v Or· 
ganizaciones Auxiliares. l.os 
emp~ados bencort~ p!"esen· 
t:m una deiTillnda de omparo 
e!2 de octubre del mismo el'lo 

El lema de ac¡uel Pnmar su'\ 
dicato c¡ue rmentaron regisnar 
tos traba..adores erD "Por el 
respoto ¡Úa dignidad humantt " 
POr una banca a! scrv•c.•o dn 
México" 

Desde entonces. lf! banca 
intentó crear ~·ndictltos df: 

CI'I'I¡Ore~. bJ:JffCOS, CliVCS di11 
gent~ sorwn 1mpuest~:~s y pü 
gados POI In mstltuc:.on nma 
Qtll! srrv•er<l', a SIIS trllffrfi!>I!S 

da a cono<;N el Comité Promo· 
tordo la Smdtcahl~ción de loo; 
Empleado-.; B~:~nc.~·Jos. Al pr• 
mero oc ell,,:: - ~l"i\alan·- se lt: 
du;¡ P.l ncm!"'re ··~~ Asocw1r.1or• 
S1nd•cal dt' t=mr.lt:i'duz v D1mc· 
t1VOS drol 81'1nC<') Mromean~, 

Un.u ~v1d;;ncm dr> In p~)::1ci61"1 
oue llS•Jfl"•l'., pr, In .Jitlrna décn 
r!;¡ lns b::J!'It¡:JNC'l'S S"' er 

c.uentm r:r• col ~tudtr.: cl!loura 
dt1 p(lT RanomM en 19/j' .-.¡ 
C11i>l re\·t~l(l ':;U•: • !;(l~HJI Ir•• 
tmnouorns~ h<~Ná un IT''' 
mento t''' oue ~eró rm~osit•IP 
C'Cll11rl'lUClT nc~fll'1ClO C!!;t:'• or 

rec:h~:~ Lt los bancartos v mm t;>i 
rpuf1!lrl fcttrl pm<l consrttulr t.-· 
smdicatn es1á precrsamenH' P.l'l 

cst{' ~ruoo financ•ero, d!l'das 
las c':lnd•c•o.,es violotona:: cir
traba¡o fl e:tuci1o cnnr!•1ye al 
sr:i\:JI¡¡r ou~ "121 mc¡or forma de 
resntvc· r•l nrohlf'm~ s.Rr.'l ¡n. 
tt-nr.J'!dO tli'l SI!'I::IICBIO 0/D"'· 

cO'· 
Scg~•r'l los er.t•Jd•o:<: rl'al•l<l· 

dos por ol mJ)v•mJt:l1!0 ot'lrC'IO 
oficial lprect::.smo•Tte r-rm ~T>nt• 

vo de 1o Primera A5ambleet No· 
ctonar Ordmona del Congl'e'SO 
del Troba¡o!, Jos bonquttros 
Mn menejado vtmos eleme!'l· 
tos pa1 a rmpedtr 1::r sindicnli:t~· 
ción de sus trabejadores hasta 
estos momr.r'ltos A<ifrmAs del 
pumo ne ~~~•a económico, ol 
cual reht'rr· Cltle 111 sindicoli~D
clón C'lc lo!> ~mrtl':'edos bsnc:<~· 
rro~ a!armarlil a lo~ emprP.ca 
TIOS Q\lf' l:'.l!ílOrterl.1f'l ¡c;us C'o!lpt· 
tales ts otro-:. par.:te1 es~á" t11m 
bién lo:. t<tCIOrt::l su::nlóg•C'O<; 
!;f!9~Jn ·os estudiOS df•l f~nome 
OO. 

~,11 <tsnr:ur/l c>~f' B11isten 111:1 

nos ms~:, c¡ue P';lrmtton B los 
bmmuero:-. mt~ntpu•ar al 001~ 
n;~l. Enttf' Psv:; t•ti"M"te'l~l"s de-s 
tac11n out> l<t l"'la.,..mia de los 
ern;:¡I(•.Jr1:"1S b.1n::eno.-. son ¡ove 
n~c:; c<m e.:tucnr.•t,n merl~a ouf' 
por pnmJJrR ve:r o:upan ~m tri!· 
tlll1r•. la lnt'l•'!' en Jos bnnr:t~<; 
e~11:¡e un¡• t'lre~rnción de n1,,~,: 
munin ~ ,, .. l•ltP~M" ntm:l ctr> 
Itt:'~IVII:ll:ci "r!(! l)'hl rtue> f'l"l j¿¡~, 

PmDftl~·, prt\,IO(l!Ho (.tl~>l n~' 

t!••stan uana;ne~ore~ de edad', 
L~-: mu¡"T'!!•fllc.a:.arwoe¡nr 1;!1 

empleo ~ '"~ v<~ronos cttmtHAT'l 
d!' trat•t'I!C' cuand•; conch.lvr>•· 
lo~ estuwo:; sufl('r~c-res, sólo 
!os tunrrrmcmos hAcen cerrera 
en e~w~. crnpre~!1 

'Como ~1 tr<~bar-:- oen\"ar•n 
es !a J;rnrodn en 11; vrda ocupa· 
c•onal. e1 ornpre~:o nn estO 
'CO:",tflminoco' ¡::o· los 51nd!· 

eMe-s, rn~ro.:-r- rJr> l"nr>f'nt:'nr•n 
como ~·r••.•c¡aaor {'•;:t~ru:ocrl· 
sor\ala pi Congrc:o Col Trnba ,,. 

0Ho fartC~r cr. e! tkm de tm· 
ba¡o nt:arr•cr'ltc organrzado ca· 

de operación es-ttl aeperada en 
ttJ proceso y eontrolzld& con to
do detallo. Ello conduce ol 
b6nc&rio a la enajenación en ID 
que confunde kl$ tnTia1'83M del 
banquero v en petlel'al do ~ 
patrones, con su-: oropios rnte· 
reses. El control ""casi a~u
to. uno da cada diez traOO;ttdo· 
ras es empiflado de confitln:tZJ 
encarpado Go suoorviSllr D lort 
~nc.ertos, imponiéndoles elt05 
nnno~ c1e tmbll¡o ouo se hen 
ac.entutldo con lll mr¡c~ntzo· 
c::r6n y lii automet1:a<:•ór• t;le los 
s1sreme~ de ooemei(ln 

l.tr." ormauern:s ~·ournontcn 
factof1!~. ck1 t>C1Junood paro 
e¡rorcRr el terronsmo f!l rntorior 
de 18 emPfesa; te vigilancia 
sobre lO$ emplaa(los ~10 
oru~nttlda 8 ttvit¡¡r fraude!= o 1'0· 
bOs v dirigida a fJhmtl\llr CUI:II· 

Quter sJntQmn dll' oraanlzer16n 
smdicel. Oesdr- su solic::tttJd do 
ingreso al banco el cmpleadn 
es rnveStr9&0o fl" Rus anr~t:e· 
Ut:r'l'e:· ooll:rcos rersol'lates Y 
tft'Tllhares, ellmlf"'i!ndn cut•: 
e; u e• !.ClHCttanv.' ~ospecnos>:l · 
r~' !.Hld1::a11sta "En el tnterro• 
(!(' ICIS t)ar,Ct':SClfiS1C 1!"1 eSt;H10 
rw 1.'7(.'t•nr:,,"1,.. ~;;n e• outJ lf:l 
C:m&tlh,;:''"\ no rto~. 'o':l)lh.,oo· 
S'? i~1d0 ~lpc¡ r1P cio;ort-<::h;-1~ t".l' 
rrenos. h!"Crt!t<fe:, fndiVId~dc& 
y oerachOs Wbor:~!e~··. o.co el 
CT. 

!:xt~toT' otros !actoros 5ub)~· 
tl'o'CI~ SlCOIÓg~COS, OUC l!r:"~O· 
... echon al :::or,s•Jmt~mo y clll9· 
meoo rrettiglo ;ocral El 
f'•···f!lec::l~ CIO"\"J llrov;o~ :·.or:~c·t~ 
y owd•¡¡t\t¡H ur. n•ví' Ofo vldtl 
oue nCI tten~. (';, In em:'lr~tl k> 
de·· cr!oo;:t::.¡ P<'HCl C•JC! CO"nprP 

en lleno!!S de luv· e f;n de qur· 
est(> me:or PICCCI1:3dCI \' CI:J!·· 
pues ce c!oun~ aibs pui.}l'l!.'l 
rec1t1rr cred•to paré! auTom(':~·~l. 
PN crem~~kl Lo!· banc¡llr·ros 
~~m~li!:"l un.t~ concic•,cJn rem:
c•ort3rut o•ce e! CT v mt;n· 
c•oruJ t!Qunoll d~ &•JS l~m:~~ 
'5::.11\C'I$ un~ ~r.!ll" 13m•11a" .,. 
"U~ b.cnc~t••o l'lll:'t' Nt,.•" Ol'f' 
vf'r o::on t'"' rnuc·o~o :r:~c, • .,rto• 
1nduUtT~l". 

El C'OI'I!' rnte~ oc todos estOG 
lano•c:; e.~r.or:ca lé! fMta de or
can,zaclón Sli"'O•cal 
- s,, ... cmburgo - v contCindo 
COn !!'StO el BP!JVO OOI moví· 
m~er.to obrero of1ci!!l '1' del jn. 
dependtente- kl-s trcbe!ltdo· 
res bancei"'IS, por mediO del 
Comtté Promotor de 1t1 Srndi
cn!J!'a~r,:¡p OP Fm!,+f'l'&::JO!', eh• 
Sancos !Ct:=:'SéO• en ~ 
reumón l'ltiCl,.."lal e;r~~sord"'lltrra 
detl P.1SBc.tc ~ oe ruho ecOI'dO 
(Cinvo.:.n~ 1'1 ~odos !;,,s tra~jD· 
dnres bancltrt05 y a las organi· 
lllc•nnes obreras a! IJ En· 
cuentro Nac•onnl Ordinario 
Qu~ SP. llevaré a cebo ID segun· 
da Qurncena de agosto del pre-
sente .el'ln, do~ se reoll:rarén 
lo:~: tratwt;o, preparl!l!or;os de la 
ccm&trtuciOn del Stndu:.ato Na· 
cion:~l dCI los Trt~ba)ttdorel 
Bencttrioll v Org.antzi!ICIOf'ln 
AUYihztretU fSNTBI. 

__. 
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p.>r l!ü~crto IWüUIGUEZ 

El' presidente del C'o~greso del 1'rab3JO. 
:'~.n~d Ohvo Sotb. dqo ~ycr QUt!" 1a d1pu
t:lt'1Ón obrcr~ th:l Pill uene '1ue vcuc~o.•r 
mtd . .'h3s re:-.1~t~1.C1as C11?' '"' oh~~arquia hnan
t'tcra y t!e lJ ¡r.t:..'till!V'-1 prtv01da. para h.JL'l'r 
:::.-nz3r la tntcwuva dt' ltoy que pe-rrnll<~ a 
Ju.., trabaF:dores bancano:i' su sind¡c.·¡diza-
cl6n. 1:· · 

I:::ntreYistado en el hangar Pres"l<•ncial. 

u~;. .. .,_;.~~ .. -'' . :._.o-.JII' 

1" C:::ntra resis1.cnd~s :;::rc.~L::·~r;:s, 

~ La sind!c¡;i¡zación !orm3 prte d!! l~s ·dcr~~hc;:; ~l-~rr:~iiC:s: 0!:\•o 
hay cond:c:~r.~: ¡.;:.:;:;,CJ!e:. 

!ut~.¡~o. eJe: la s~!ida a.l'c.xtr~nJt.'r\l ':rl jl!".:!a .. 

d..::.! e Ló¡n:z pc,r'!.illo. ei dlrq.~en!l.:' 1.lt:l movi-
11tl"il1t~ obrera nucion.al a.:t:t.:lliO que l:l · 
~:.·r~.,dlO a :.anclic.llizarse, ae p:u·¡~,. d~ 1'..)00 
;,quL·I trctbaJi.uJor et::¡idunado~ ··torma p~r[t- · 
dt•lú::. ~ere-chus uni~ersalt:.; dcll:or¡¡brt.''': 

pQ·(~iJ,1JtÓ, ·5~:t.H .1)'",, :.. Jl::.-l!" ,,.,: t!lfC ~r. C'l 
pasado recientC' l!l .. tr ... L:.;:....Jor.·" ll:tuc;Jrios 
no pudi~ton ccu:.~:ot1 l•· S!l!> ut.;e=lVlJ.S, l¡:,s 
COT'!l!!dou-::-s :lh~,;·l ~:u11 f:!t.V dift.'t ..."¡1t~1 S l'lOT· 
~Ui..' t_itfY mé!:· pruLlt::r:;t,: ... ~~:. {~:·:-·vr!~!;!c;u. 
m!1~ctón. J:;::'í:~~rli: c~~:::..u~L.nr-t~n. l'lcc-t!;'ra. 
.quL~ el tr~b.JJ;:d\1rtil'llt.' t~uc er.!rt:n\~r. a par-. 

- -· --·-·~....:...--·---· -------· ----· . ··t._ 

te de- qut"' al t-m¡.te:~Go de b:.mco lo obltgan a 
te:wr c.:.:.~!.~':; t'Xl'Q!..--w,:f'!. n.~p~t ~~:l.Ll p:~ra 
;ltC:n\tc·r 3-i r.úblT,:u -

Ohvo s~uis rl.'\.'all:o QUI.." r.n obstante- lo 
ob·.·io de l:'!it.1 m·~·e-s1dzU de SlnJtcn!r¿,;tctón . 
Ot" los fr~D:!1~~C0r€'s bar.c~nos. la diOU· · 
tación obrt:-r~ se enfrentará a múitip.!t:s 

.. problt!'m:1s Pn \·trtud d~ qur l'l gran rapual 
. qut\.'rc Slnd!CLitcs tJ!~ncos !ál'LlmCntC' m:Lra·· 
Jé.~les y agregcl que 1.1 maycria de- t";tn¡u~•t·. 
U~,h c!t."m<tr.d&ln t:.L! medtda. ~-·:--

e: -L 1\) c.o (j) z 00 ... o c. 
~ tD 
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en1pleados bancarios se 

,icarán en agosto: el C'f 
22 de 

124, 

Carmen Lira JUNIO 
rento obrero oficial afirmó ayer -por medio del presidente del 
,del Trabajo !CT). Angel Olivo Salís- que la sindrcación de los tra- 19 8 Q 
banca1ios "es uno de los Hnagos pendientes que la revol~ción me-

aia y que las organizaciOnes de los trabajadores siempre han recia-

,seguró que en agosto próximo quedará constitujpo el primer sind1~ 
anal d~;: u atajadores bancarios y-ere orgamzaciones aüxihau:s de u 'fhlT o 
ha·g:JrarJoras, que pcdirA de inmediato su registro ante las autor. da- l"'ii MAS UNO 
'óbajo. Uno de los primeros contingcntl::S que lorrnéián pan e del s.r.-
·cional bancario será ~!ºe_IO~(:;mpl_e<1Ó_l!.f2.e!J}.?'!fQ..9Q~_ro. ov ~ 

onst_ituh~á en ago~to el sindieato baneario: CT· 

, la Cuenta de la Ha
¡iblica Federal lo si
lB perforación se vio 

por problemas de 
,similares a los que 
~ros sectores por el 
~esenvolvimiento del 
1como por la falta de 
ción de algunos 
~e terr~nos, al no per
;ceso a los lugares d~
os para la horada-

fin, ··por problemas 
:ctividad que afectan a 
aís". 
stante, les resu\tados . 
1rioración exploratoria 
nuy satisfactorios, ya 
1UVO 36 Por ciento de 
~e descubrieron 25 

campos petroleros 
marinos y 19 

:s- y el programa se 
en 78 por ciento. 

cntl e vista con este 
:>.ngel Olivo Solis drjo 
&de su fundación. el 
,o del Trabajo ha pug
tr el respeto al derecho 
1cación qoe tienen los 
)S. "No es C:úllf.ClO 

-~ó -- que los u abajado
están al 5ervicio de ia 

!la financiera -que es 
,usufructUa-ras benefi-
pais - sufran un trato 

sto, jornadas tan ago
y sueldos lán mise-

ó asimism~re niilQÚ.l!. 
¿!}lo --como el que ha 
durante 43 años en las 
1es laborales de este 
--~e a un contrdto 

1!0 V a los derechos de 
gg,n y huet9a, que ahora 
'llos bartcJrios. . 
:lnción C.(,r; 1:1 c.oin~idr:n-

la di,;·.dación del PRl 
de 1:. Conlit.;ón de lz

,'a, t:n lo ll'fuwntu CJ de
a r la im.c.rpor<Jción de 
1r.p1f iJ~)fJS bOIILlHios al 
-·n lt:h~.r:'! '1 .t:x: .ano Oli-
.F:. t• ,!. :, e;•¡(; '1:1 :·~'>1 

sea el del beneficoo del pueblo, 
y los trabajadores bancarios 
peneneccn al pueblo ... 

la justÍcia - msistió el diri
gente oLrero- no es de iz
quierda o de derEcha, sino de 
carácter &oc;al y si e& social es 
revolucionario. 

Dio a conocer que en el 
Congreso del Tróbajo se está 
trabajando ya en la organiza
ción sindical de E:stos trabaja
dores. El proc~so de afiliación 
a ese sindicato nacional que se 
creara. es~é aUieno en el orga
nismo citado dG5de h¿,ce 4 me
ses," en que se instalaren ahJ 
las_qfi;j¡ru. d~.!~Q!I!il(f!:!lllll.· 
d!lL de_~i_r:¡P.l~ón _slf.JQ¡; 
6.Q.Df.9tlll5· De ayer en adelan
te, dicha oiicina se lrtH;sforrnó 
en el local del.(-º!!lilé Q.Lu5t..Di. 
¡ador del Sindicato Nacional. 
--""B Con¡¡resñ'del Trabajo. 
desde 1972 en que se buscóba 
crear un sindicato nacional, 
dio su a royo a los trabajndores 
l_~or.canos, ptl o éste no fue 
muy sólido. Desde 1978, en 
cambio. oor acuerdo de la 
Asamblea N"cicnal. el CT los 
ha octado apoyando. al igual 
qut:: a lo& Ha baja dores univecsi· 
tarios. 

En 1973. fue rechazada la 
solicitud de registro para un 
sindica1o de empleados de 
bancos. Esta · • .:ez se espera 
que, con el apoyo del movi 
rniento obrero y de los parti
dos politicos. más de 140 mil 
empleadas bancarios puedan 
alcanzar .su sindicación. 

Hay también la amenaza rie 
la trc:ación de sindicatos blan
cos en este sector. A este res· 
pecto, Olivo Salís manifestó 
que este es un peligro pe11na· 
neme: "si lo han hcrho los 
~::mpu:sarios, con mayor hwcza 
lo inH:ntarisn los ftn,l!lcirros", 
dijo. 

Sin urnh,ugo, el CT t.ousi 
d·~•ó que l•ll\' ~\Jficientc mtufu 
H.:J t-:n ·~I'J': ;nio param;p•·· ht la 
ur·.¡fl{,n rk ~illfht·t!ll5 hl1n 

EntrE:-10r.to, en T axco, ~~.11tlll.o de instituciones· r1t • 
Gueorero. desde donde rc¡.ro,¡a ue<!Ull.. y Dlganismos auv
el envoado Albeno Aguilar. los ~ actualmente en vigen
dirigen1es y asesores del STU- era. ya QlJB éste impide a los 
NAM y el SUNTU, calificaron trahajadmes tJ.QZar ~"'-xl 
ayer las iniciativas de ley po.ra de agrupación que concede la 
sindicar a los empleados han· ConsmuqQrj"a.los sec~. 
carias ··como un hecho tras- borales del pajs. Con el sindi
cendtme en el movimiento la- cato. añadró, los trabajadore¡ 
boral mexicano.. y aunque de la banca podrán buscar una 
opinó ron qJe tendrán que ven- ma~r estabilidad en . e' 
cer una g;an oposición de va- érnpleo y en S'üS'S'alaños. : -=. 
rios seclwes reaccionarios, 
mar,ifestiHúf· su apoyo j;-¡con- Aunque reconoctó QÚé la 
dic;onal a ios empleado~ de la lucha de los trabajadores de la 
banca. banca no ha tenido éxflo POI 

El lt~enciado GUIIiermo encontrarse i•gada a uno de los 
And;óde, dijo al ser entrevista- s~ctores rr.ás reaccionarios del 
do durante el Seminario sobre _...E!L.s. ¿;gregó que otras qu~ néñ 
Legislaci¿n laboral Universita- influido en el mismo sentido es 
ria. que 5e realiza aqui, que las el control al que se verían suje-
iniciativa& presentadas tanto tos los banqueros con sus ut~i
por la é¡~~tación priista, como dades, de las que disponen 
por la Coalición de Izquierda hasta_ el momento.~e 
son "adacu2das", ya que en ~0· . - ~ 
muchos países del mundo ca- A su vez. el secretario ·Gene-
pitafio:a los trabajadores de es- ral del SUNTU, Nicolás Olivos 
t~ sP.r.tor ya se encuent1 on sin- Cul:lla~ recor10ció que las ini-
dicad'os. Además, agregó, e5- ciativas son un hecho "tras-
te es un de:recho quf: ilsist'e a Lendente" para el movimiento 
to~os los uabajadores de cual- ldhoral del país. ya que los 
QUier g¡em1o. seg,·m la frdccion? empleados de la banca no han 
16 del anículo 123. '"_!io~ podido ag1emiarse a pesar de 

_!ll!llli/Oa ~·a~l que su añeja lucha. Oijo qu~ el 
rmpooa la "ndor.'l.QQ.,n <~ IQ!i SUNTU ha impugnado el 
J.L¡¡b.¡¡j~ d~ . . reglamento que impide a éstos 

El E!Specialista con~idtrO su sind1cación, ya que es 'un 
oportuna la dPrO~=ti'lci6n ~ mecanismo "optcsivo":. · i __ _ 



Sin.dicalizació n 
de bancfu~ios, 

no: ValenzHt.e!a 
t> Primera declaración 
del líder de la ABM 

Víctor Avilé.s/enviado 
ACAPULCO, Gro., 17 de junio.- El 
nuev;¡ presidente de la />.sociación de 
Banqueros de México IABM). Arca
dio Vé:fenzuela Va!eniuela, se mani
festó hoy por la continuación de las 
dispcsiciones vig~ntes q~e impiden 
la sindicalización de 140 mil u abaja
dores del sector y contra la estótifica· 
ción de la banca moional. 

En su primera conferencia de 
prensa, inmediat~rr-e.nte d·:.:spués de 
ser tdegidu ~Jl~;.1dé.iitc ~7,!7 ABM y 
en una ceremoma que p:ocucamente 
fue de trámite ya que su d!:~igna
ción era totalmenlt:: co11ocida, V sien
zuela Valenzuela dijo ser militante 
"bleve':_ óel PRI, en comparación 
con su vínculo a la vida financiera, y 
aseguró que ésta es "desligable" del 
c2rgo que ahora ocupa. 

Dijo que aunque tiene el interés 
de pan;cipar en la polit ica, su vida en 
el p;;~ido ha sido lim:toda ... DrdJe
mos p01nic.ipcn en política. pero a 
travt-s del t:j~rcicio de la profesión, es 
decir, en política tmpli:-,sarial", pun-' 
tuc.lizó el que ya ha sido men
cio:,odo er.tre los p0sil.lt-·s suce~ores 
ti&! go~.em.FJdor df: Sonora. r.:r 12 
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UNO MAS UNO 

t:> Y nlenzucln 

Sindicalización 
,. de la prnnera 

Valenzuela Valenzuela, 
miernL>ro de una familia de pro
minentes gan~deros de aquel 
r.stado, hi:.·o distribuir antes de 
su pl~tica con los periodistas 
su currículum. en el cual desta· 
t:etn sus t$ludios en la Univer
sidad de Harvard y en el Insti
tuto Panameticano de Alta Di
lección de Empresa IIPADE), 
al cual se le relaciona general
mente con el Opus Dei. 

líder de la causa anticomu- · 
'nista allá por las décadas del 
recrudecimiento de la guerra 
Ida v la Revolución de Cuba, el 
nuevo pre5idente de la ABM 
afirmó que a l<,s banque10s les 
p1eocupa hacia dónde puede 
llegar la panicipaciún del Esta
do en la Uiinca y, luego, mani
festó que ese gremio tiene es
pecial inte1és en el mejora
miento dP laf ~-011d~ivnes de 
-~·J.da dP sus traLajadoH~s. así 
C.Q!Jl\l.:iU UJp;,¡;¡¡¡¡_cjQn. 

Por ello, explicó el que fue 
uno de los patrocinadores de 
residencias universitarias ads
critas al Opus Dm; ~n...[..Cíli¡ 
las di;p..Q~\l:.iPEJ'S dictQ_dJ!.~..eD 
~e•iocio del general Léz~ro 
~,2u::lcnas, ~6la~(.'=!~~~..!!2 
~roc~~e In ~indicali7nción de 
los trol"iJ.jaQoit!SOarlCiliiOs:---

Valenzue!a Vateñzuelalnsis
tió en que es necesario dC!finir 
loasta dónde llega el papel pri
vado y el del Eotado en la L>un
ca, y r•niló que los ha11qucros 
<:onstituyan un H1t.mupolio _en 
lll ctJptdci6n de recursos. 



En agosto, 
el sindicato 

de bancarios 
En egosto próximo Quedaré 
constituidO el Sindicato Na 
cionel de TrBbafSdorea Banca
nos; en tanto. la diputación 
obrera estaré lista para que en 
el próximo mes se presente 
una tniciativa de ley tendtente 
a derogar el Realamento San
cano, que imp10 ... la orgamza
ción de loa empleados de la 
banca. afirmó ayer el coordi
nador del Congreso del Traba
jo, Ramuo RUIZ Modero, quien 
prec1s6 que la sindicalizac1ón 
de ese gremio "no atenta 
contra la economia m el de
sarrolla·· 

El Congreso del Traba10 
ICT· por conducto de 1a Co
mJstón de Orgamzat10n, que 
preside el llder de la Confede
rac•ón de Trabatadores de 
México !CTMl. Fidel 
Velázquez. convocará a una 
reunión nac10nal de los traba· 
JBdores de la banca. con vistas 

14 de 

1980 

uno 
a su s•ndicauzactón, añad16 
RUiz Madero. 

Señaló que la Slndlcahza
Ción de los lraba¡adores banca 
nos es on ob)et1vo rlel mo ... 
m1ento obrem orgamzado apo· 
vado por los sindicatos y fede
raciones obreras independlen· 
tes. En la pnmera asamblea 
nac10nal del CT se tomó ese 
acuerdo, qua ahora forma par· 
te del plan de acción legislativa 

Firmeza ante 

los banqueros 
Miguel Angel Granados Chapa 

agrado de los banqueros. Elloa ptensan que alemnirloo. el go
bierno les hace una competencia desleal. pues les QUita púbh· 
co. No ec un ergumenro suacepttble de pruoba, ya Que por 
una parte lo!l bancoa no cesan de ,ncremontar 9U captación v 
por conSIQUiente sus gananc~es. m es factible Que el ahorro 
canalizado hac1a los cetes 1ngresara en el caudal bancano síno 
que se 1ncorporar18 al consumo. R.gurosamente hablando. 
pues, los banqueros parecen QU"'''rse no tanto de la pérdida 
de chentela. sino de la actitud financ1era soberana dol Estado, 
en la que eUos no llevan venta¡a como ~ueten hacerte. según 
lo enseñan los Stgutences eJemplos. La tista de k>s privilegios 
del sector privado de los negodoo, v do loa bcncoo en pllftiCu
lar. ocupar!B muchas páginas dente pmiódico. Recogiendo 
de la mformaclÓn cottd~ana sólo algunas de ellas Psns.smos en 
el monto de loe sub:atdK>a do Pemex aot.amente e loa conWm•
doros: "' a loo 2n mil mtllane9 que tal tubatdta tmporto le r""
tafT\08 loa 100m~ m1llonea que da eaa cifra COifMJlOnde a loa 
combustJI:Jlos para el trárwlo rodado, el resto va o dar duecta
menle a la mdustna y al comercio. Con razOn el Estado &e ve 
en ta necesK:tad de Idear nuevos mecarnsmos. como los celes. 
para 1ncromentar las 1nveBIOf'\eD pubhcas. Y con razoo una h 
nanctera estatal. como Somex. acelera su proceso de pnvat•
zaclón al pone.r a la v&nta el 14 POf ctento de s-u capital a Jog 
parttcularM, ele ma,_o que au perttc¡paCIÓO auba dsl 26 ol40 
po< CMtnto. Cómo no va a 1>e< aal, ., po< la vla de los aub<u 
doos unos oanon lo que el otro pio>rdlr y ""'*""' recuporar p<>l 

otr11 vlaa. 
U! ntrat~ bancatie de genar nuovea cx-~Ctanea, como 
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uno 
de la d¡putac;ón obrera. 

A su vez. Rosa Maria Vfiz 
que.z,d1riganre c1e1 Comne Pro 
motor de la Smd•caiiLac•ón de 
los Traba¡adores Banca nos. rt~
cordo que el pres,denl•l jose 
López Portillo diJO durante <:>u 
campaña polltíca que nitdle t!n 
Méx1co puede d1scuur1e a un 
traba¡ador m su ;JI:rl'cho tl 
agruparse liJ su asp~rac1ón a la 
segundad soctai 

En 
cuanto a la smd1cac10n de sus lraOil!ilciO••'c; ius banqueros se 
mostraron resueltGs a no dar milrcha at1as Como se sabe. la 
legtslac10n laboral ha creado lHld monstruo<;a ~'!l(ce?c'ón en fa 
vor de los mtermed1anus 11nancu:-ros '1 ,.n r.mtm de sus emple 
ados. Estos Integran un rég1men úe ~;xcepCI•1n y no los aststen 
al menos dos de los p11nctoa1es mstrurntHHos de lucha di:! los 
asa lanados, como son el derecho .J JhllalsB a smdicatos y el ' 
de realizar hlJelgas. Sut!le recordarse. ~:•;mo SI ello obligara a 
preservar la msUhJr.l(m oor smmo1e. quu fue el presidente 
Cérdenes qu1on contmó a la banca tan :>1ngular y aborrame 
pnv1leg1o Pero se olv1rta que léls comhctones v1gontcs enton· 
ces ya no existen Hhora. y se Ol\nda asmusmo QUe el pnm1Uvo 
reglamento fue sustttUido por el del 30 dt! d•ctembrede 1953. 
reformado a su voz el 14 t1e ¡uho óe 1972 

Suelen alegar lo<> lMnqueros que. s1n necesidad de stndi· 
catos m de huelgas. sus empleados go1cm algunos de los mve· 
les dFJ remuneración rnás altos del pms. "i que disfrutan de 
prestaciones pocuhares. Aun s1 fuese comorolJadamente c1er· 
ra la afirmación, el razonam1ento 1wnora r¡uo el smd1cato no se 
forma sólo para la óefens.<J ue 1os H~!r·•·····=~ ,•conóm1cos. !iiOO 
que la orguntzaCiún •]re~mill t;¡vm~:.r~ 1.1 •••· ons1derac10n c1el 
traba¡ador como c;er humano cdbHI. Udr11C1ponte en procosos 
polll'!cbs y en ralac10nos soc1Ries qw1 nl> 1m ayotan sólo en la 
pd'Qa y las prestac1ones. 

En 1972 ...e prociu1o P.! mayor mt¡•nlll f mect1vo de sindtcar 
a los ampleados h,Jflr.Jflu., i os p;nn·otnres de la tentallva 
fueron severamenltt reprunulos. M ti'>' u de ~u causa ha gand 
do e1 dpovo Vf"thal dun del Conqreo;;o d·~l l r,JhilJO. S1n embdr
go. no se adelanto t~un nar1a concrulo No GOla porque proce
dtenóo dtJ esa manora se evatarla la QUiebra de nuostro Sl5toma 
¡urldrco oOSttrvab~ hasta ahoro en esto campo. smo tnmbtón 
porque ttllo !',upondrl,, ... recortdrmento del .Ancho enca¡o de 
qua drsfrutanr,,, OBPI ll'l seria uul v deseable promover lll pie 
nitud de derttehou ele loe empleados banca nos. 



'FIDEL VELAZQUEZ 
A futuro no tan lejano. ese 

gran sector que integran los tra· 
ba1adores bancarios del pais en· 
trara en intensa actividad sindi· 
cal sobre bases ya claras y lega· 

les. Es indudable que ese grem1o 
de bancarios es una gran talada 
politica para los partidos y lógi· 
camente se están disputando su 
posesión. Pero hasta ahora son 
los comunistas los que. desde 
hace rato vislumbraron es• ri· 
queza. quienes mayor actividad 
han desplegado entre sus futuros 
clientes. Es más, la llamada Coa· 
lición de Izquierda está en la 
misma linea. la otra organiza· 
ción sindical que apoya a los 
·bancarios para su sindicalización 
es la CTM (PRI) la de don Fidel 
Velázquez. que por conducto de 
sus diputados obreros ya anda 
tras de los huesos bancarios. 
pero con otro contexto para tra· 
tar de legalizar en el próximo 
periodo ordinano de sesiones de 
la Cámara de Diputados. los co· 
munistas o de ·¡a coalición al ir· 
man que el proyecto de regla· 
mento de la CTM busca, no sola· 
mente el control de los banca· 
rios. sino ponerlos enteritos a la 
disposición de sus patrones. No 
debe haber situación de privilegio 
o excepción en el pos1ble regla· 
mento bancario.- deben ser Ira· 
bajadores comunes y corrientes 
con todos sus derechos a salvo, 
aseguran los IZquierdistas. Desde 

la política es así ... 
127 
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luego que hasta el momento todo 
han sido fmtas por parte de am
bos grupos que disputan la he· 
gemonia de los empleados. pero 
desde luego se adv1erte el 1nterés 
de todos por lograr, si se aprue· 
ban las reformas a los requisitos 
legales actuales. que ese gremio 
se sume a sus s1glas. los ban· 
carios son gente con prepara· 
ción. no es borregada y pueden, 
SI se empeñan &n desalarse .las 
amarras con lo> grupos polilicos, 
constituirse en una fuerza sindi· 
cal. politica y económica. valiosa 
por si sola. Desde luego que para 
llegar a ese sitio adrn1ten toda 
clase de auxli1os, de onentación. 
Este es un problema que tendrá 
- -·· 

que decidJrse y m1entras más 
pronto ocurra. sera mejor para 
todos. De1arlo (orrer no es posi· 
IIV'J. Ahi esta ya tomando impor
ta'lcia y vaya que la tiene. am1go 
ledor. 

universal 



Los ·bancarios no de.pe,n 
· ais"farse""aérmbvimiento 
obrero, dice la ·CTM 
por Miguel Al!gel llA.IJillEZ 

Al torm.&.liZar la dtputsción 
obr~ra del PRl ante el COII· 
greso de lu Unión el proyecto 
de siudicalización de emplea
dos bancarios. la CTM propo
ne a los trabajadores ( 1~0 mil 
en todo el pals) que no se 
atslen del resto del movimlen· 
lo obrero mexicano. 

Sm Jnl1noscabo de la autono
mla de que disfruta ct!da des
tacamento de empleados. de
ben conducir sus luchas direc
ta-mente vinculados con las 
organizaciones obreras del 
pals. con el objeto de que la. 
suma de fuerzas y solidmidad 
aseguren el éxito de sus asp~
raciones inmediatas encami
nadas a derogar la Ley Ban
caria, el reconocimiento pleno 
de los derechos stndtcales 
constitucionales. su inclusión 
en un caplh•lo especial de la 
Lev Federal del Trabajo, y la 
cniación de un sindicato fuer
te por su estructura. por su 
dignidad y su autoridad mo
ral. , 

El licenciado Arturo Romo 
Guliérrez. asesor de la Confe
deración de Trabajadores de 

Mé~ico, al senalar Lo antciior. 
dijo que la solidaridad de la 
C1'11 y el Congreso del 'l'ruba
jo coa los lraba¡adores b<:nca
rtos llii es una lucha de ahora. 
sino que desde hace muchos 
ai\os se ha manifestado en 
forma pel'manente. 

Al calúicar el reglamento 
bancario de inconstitucional. 
porque coarta los derechos 
sindtcales. el representante 
cetemistn marufestó que ·ta 
Lev Bancaria conttltuve un 
verdadero enclave de "poder 
al servicw del capual mono
pólico. (Mlls llllormad6a ea 
p~glaa %) 

119 
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ANEXO B 

INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, REFERENTE A LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

En el transcurso de la elaboración de este traba

jo pude encontrar n la Cámara d~ Diputados esta inicia

tiva promovida por la diputación obrera del partido ofi

cial, la cual me llamó la atención ya que serviría de 

complemento a la parte de investigación del Anexo A. Es

to es, si ya habiamos descrito por varias fuentes de in

formación los acontecimientos y circunstancias sean so-

ciales o políticos del problema laboral de estos emplea

dos esta iniciativa con un rango de formalidad por quie

nes nos representan en el Congreso de la Unión daría la 

pauta para saber el matiz que se estaba dando a este pr~ 

blema en el Poder Legislativo. 

En la conclusión número 11 de este trabajo expre

samos nuestra opinión sobre esta iniciativa de ley. 
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INICIATIVA 

De reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, 
presentada por la Diputaci6n Obrera a la LI Legislatura. 
(Relativa a los Trabajadores de las Instituciones de Cré 
dito y Organizaciones Auxiliares). 

Honorable Asamblea: 
En Ejercicio de la facultad que nos confiere la Frac

ci6n II del Artículo 71, de la Constituci6n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los diputados del sector -
obrero, miembros del Partido Revolucionario Institucio-
nal, sometemos a la consideraci6n del honorable Congreso 
de la Uni6n, por el apreciable conducto de ustedes, la -
Iniciativa que Reforma y Adiciona la Ley Federal del Tra 
bajo, incorporando un Capítulo relativo a los trabajado~ 
res de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares fundamos esta Iniciativa en las siguientes con
sideraciones: 

Las conquistas sociales, jurídicas y políticas, alean 
zadas por los obreros mexicanos, son el resultado directo 
de la lucha sostenida por el proletariado, actuando soli 
dariamente con nuestro Estado de origen revolucionario.
Ambos, Estado y Trabajadores, hemos abierto caminos y 
sentado bases para alcanzar, al través de cambios sucesi 
vos, la gran transformaci6n revolucionaria de la sacie-~ 
dad. 

Entre los derechos de irrefutable contenido social, -
surgidos de esa lucha se encuentra el del trabajo, cuyo 
principio de universalidad contempla la protecci6n de to 
dos los trabajadores sujetos a una relaci6n de trabajo.
No obstante su generoso espíritu, aún existen importan-
tes grupos de mexicanos que no han podido ejercer a ple
nitud los derechos que como trabajadores les concede el 
Artículo 123 de la Constituci6n General de la República. 
Entre estos Últimos se encuentran los trabajadores banca 
ríos sujetos a un régimen de excepci6n inadmisible, en~ 
efecto, el Reglamento de trabajo de los empleados de las 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, es 
evidencia plena de las extraordinarias prerrogativas de 
que disfruta la actividad bancaria, no ob~tante que su -
operaci6n está considerada como de interés pÚblico y su 
funcionamiento incumbe a la Naci6n entera. 

El Reglamento citado que regula las relaciones de tra 
bajo entre las Instituciones de Crédito y los trabajado~ 
res bancarios es inconstitucional, a juicio de la diputa 
ci6n obrera, porque coarta los derechos de Asociaci6n -
Profesional, de contrataci6n colectiva y de huelga, por
que crea un Tribunal especial; la Comisi6n Nacional Ban-
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b~nca~ia, pa~a conoce~ y decidi~ los conflictos ob~e~o
pat~onales, sin cont~r p~ra ello con la juri~dicción y -
las at~ibuciones co~respondientes, 

La asp~ración de los trabaj~do~es para asociarse con 
el propósito de defende:r> sus derechos, mejorar su:;; nive-

·les de vida y contribuir a la transfo:r>mación revolucion~ 
ria de la sociedad, es una aspiración universal. El con~ 
trato colectivo de trabajo y la huelga, son los instru-
mentos mediante los cuales aquellos obtienen el estable
cimiento legal de mejores condiciones económicas y el 
respeto a ;r>eivindicacionee; sociales :j.egitimas; sus bene
ficios se extienden a todos .los trabajadores que prestan 
servicios a una empresa o insti tuci6n, sean o no ·miemb~os 
de la agrupación sindical. Por está razón fundamental, 
los derechos citados deben ser reconocidos plenamente a 
los trabajado~es bancarios y el estado de origen revolu
cionario, garantizar ampliamente su ejercicio, a fin de 
asimilar a este importante sector de la clase obrera, al 
conjunto de las fue~ zas popula·res que luchan por la trans 
formación global de la sociedad, -

Hacerlo así, no solo significa~ía hacer justicia a un 
grupo de trabajadores mexicanos, honrar a lo mejor de 
las tradiciones revoluciona-rias que han distinguido a 
nuestro régimen en señaladas etapas de su historia, sino 
incorporarlos a plenitud a la gran tarea de impulsar a -
nuestra patria hacia estadios superiores de desarrollo -
económicos con justicia social. · 

Por lo antes expuesto, y en atención a la posición 
que ·al respecto asumimos en nuestro recientemente publi
cado manifiesto a la nación, los diputados obreros miem
bros del Partido Revolucionar>io Institucional, sometemo·s 
al H. Congr>eso de la Unión, por conducto de la Cámara de 
Diputados, la siguiente 

INICIATIVA DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo 1~. Se incorpo~a a la Ley Federal del Trabajo 
el Capitulo XVII del Título VI relativo a los trabaj~do~ 
res de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares pa~a quedar en los siguientes té~minos: 

A~tículo 353-J, Quedan sujetos a la disposición de este 
Capítulo los trabajadores de las Instituciones de CrédL 
to y Org~nizaciones Aux;i:.l;lares, 

Articulo 353-K, Los tr~b~jadores de la9 Instituciones ~ 
de Créd;lto y Organizacione$ Auxili~res se clasifica~an 
como sig~e: 
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Al Pe~"lllanent~ i 
B) Tcmporo,l o eventu9,l, 

Los tra.ba,j a. dores pe-rmanentes est~X'án, sujeto:;; P. lo~ e~ 
calafones y tabuladores de las Inst1tuc1onea y orgo,n1Z&• 
cienes, en los t8nnino¡;¡ del p'esente capS:tulo, 

Lo0 trabc1j adores temporal e~; o eventua.les) se reg;ir€\n 
en cuB,nto a ¡ous obligac;tones y derechos por la.s e:;;t;t¡~n.1la 
cienes de los contratos respectivos y por las dispos1ci~ 
nes legales aplicables, ~ 

Las ir,sti<~uciones y organizaciones solo podr!in contra 
tar tra,ba:hdcn"'"" eventuales o tempor'ales, cuando lo exi::: 
ja la naturaleza del trabajo que se va a presta.r o cuan
do tenga ¡:.or objeto sutstitu;i.p tempora,lmente a o·tx'o t:t'a•
bajaJo;r.', 

Artículo 353-L, De a,cue:r-do con las normas que establezca, 
la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, las institup 
cienes y organizaciones debePán 1nantenep un se'l:'vicio del 
empleo para. cubrir sus necesidades y facilitar la ocupa~ 
ci6n de sus trabajadores. con las siguientes funciones: 

Al Centralizar-datos ~obre vacantes, puestos de nueva 
cpeaci6n y solicitudes de empleo; 

B) Dirigir a los solicitantes más adecuados pcr su 
preparaci6n y aptitudes, hacia los empleos vacantes; 

C} Practicar estudios para determinar las causas de .
desempleo y formular informes que contengan las bases Pé\ 
ra una polftica de pleno empleo en la rama ba.ncé\ria. ~ 

Para prestar este servicio las instituciones y organi 
zaciones podr§n agruparse, · ~ 

Articulo 353-M, No quedan sujetos al presente cap~tulo, 
los servicios de los corresponsales y agentes de las Ins 
tituciones de Cr~dito, ni los que desempeñen funciones ::: 
similares a éstos, en virtud de regirse estas activida~
des por las disposiciones de las leyes mercantiles, 

Articulo 353-N. Las Instituciones de Cr@dito y Organiza~ 
cienes Auxiliares deberán fo:r:'mar y hacer del conocimien~ 
to de sus t;r:'abajadores, los escalafones respectivos en ~ 
que éste quede clasificado por activida,des, categoria,s y 
antiguedad. 

Articulo 353-0. Los puestos que queden vacantes en las -
instituciones y organizaciones auxiliares serán ocupados 
por tr¡¡_b.a,jadores de la categod~a inmediata inferior, p -
siempre que reunan los r.equi9itos necesarios para el de~ 
sempeño del puesto, Si hubiera varios, se'l:'á designado el 
mSs capaz; en igualdad de c~pacidades será designado el 
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m&s ~ntiguo 1 y en·;i.guald~d de c~p~cid~de~ y ~ntigued~d ~ 
la designación se ha~~ pov so~teo, ' 

Articulo 353~P. En los ~eglament~s tnte~iores de tr~b~jo 
se establecevan criterios oojetVvos que.permitan cal~fi~ 
car la capacidad y dedicación de loa empleados, a, f;i.n de 
hacer efectivos los derechos escalafona~~os, s~n jerjui~ 
cio de la antiguedad, en los t~rminos del articulo ante~ 
rior, 

Articulo 353-Q. El salario m:Lnimo en la~ instituciones 
y organizaciones será fijado de acuerdo con el que rija 
en la localidad aumentado en un 50%, 

Articulo. 353-R. Con independencia de la partic~pac;i.ón en 
las· utilidades que perciba.n los. empleados en la forma y · 
términos prev~stos por la Ley federal del Trabajo y por. 
las resoluciones adm~nistrativas aplicables, las institu 
ciones y organizaciones tendrán obligaci$n de cubrir a. ~ 
aquellos anualmente, como minimo, por concepto de agui~
naldo, el importe cor~espondiente a un mes de sueldo - -
cuando hayan prestado un año completo de servicios, o la 
parte proporcional cuando no hayan alcanzado dicho lapso, 

Las cantidades adicionales al m:Lnimo establecido en -
el párrafo anterior que por concepto de aguinaldo otor-
guen las instituciones y organizaciones, asi como otras 
gratificaciones de carácter regular; crean derechos en -
favor del trabajador. 

~tículo 353-S, Los empleados de las instituciones y or
ganizaciones estarán sujetos a trabajar, como máximo, 40 

· horas a la semana distribuyéndose éstas en la forma que 
se convenga con la representación de los trabajadores -
atendiendo a sus necesidades, con aprobación de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Los dias se considerarán de descanso para los emple.¡¡,
dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares, salvo para aquellos que en esos dias deban rea 
lizar labores de vigilancia o mantenimiento y salvo para 
los empleados que, en forma ~otatoria, deban hacer guar
dia para cubrir los servicios indispensables al público 
que determine la. Comisión Na.ciona.l Bancaria y de Seguros, 
Estos empleados tendrán·de~echo a recibir, por su traba
jo del sába.do una prima equivalente al 25% sobre el sala 
rio diario que corresponda a los días ordinarios de t~a~ 
bajo. 

Cuando l&s labores de la inatitución u organtzaci6n -
lo permitan, estas pod~&n, de m~nera. temporal 1 reducir -
el número de hor13.s de tr¡J,bajo obligatorias, pero sin que 
esas reducciones sienten precedente de ooligacidn, 
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Artículo 353~T, No podra obligarse ~ los emple~dos de -
las instituciones y organizaciones ~ trabaj~. tiempo ex~ 
traordina.:r>io, ¡;;ino en los casos en que las c;lrcunstanc;i.as 
lo ameriten, previa resoluci$n de los funcionarios res-
pectivos, y dentro de ·los limites que ·marquen las leyes, 
Todo tiempo extraordinar;lo trabajado se pagará quin~ena! 
mente, contra el recibo correspondiente firmado por el ~ 
empleado y no podr>á exceder de tres horas diaria_s y de· -
tres veces en una semana, debiendo ser cubierto con un -
100% más del salario que corresponda a las horas de la -
jornada ordinaria. 

El tiempo ext;r>aordinario que indebidamente exceda de 
3 horas diarias o de 9 horas a la semana, será pagado -
por las instituciones y organizaciones con un 200% más -
del salario que.corresponda a las horas de la jornada o~ 
dinaria. 

Queda·prohibido a las instituciones y organizaciones 
emplear los servicios de las mujeres y menores de 16 
años en tiempo extraordinario. En caso de violación de 
esta prohibición, el tiempo extraordinario se pagará con 
un 200% más del salario que corresponda a las horas de -
la jornada ordinaria. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus se~ 
vicios en sus días de descanso, Si se quebranta esta -
disposición con anuencia del trabajador, las institucio
nes y organizaciones les pagarán, independientemente del 
salario que les corresponda por el descanso, un salario 
doble por el servicio prestado. 

En los casos previstos en el Artículo 71 de la Ley F~ 
deral del Trabajo, las instituciones y or>ganizaciones de 
berá cubrir la prima a que el mismo se refiere. -

Las instituciones y organizaciones deberán establecer 
sistemas de control efectivo para determinar la jornada 
de trabajo y el tiempo que labore sus empleados en exce
so de la misma, debiendo la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros vigilar el cumplimiento de esta disposición, 

Articulo 353-U, En los cont:r><üos colectivos de trabajo se -
especificará el lugar en que va a trabajar el empleado, y 
de ese lugar no podrá se:r> removido sin su propio consen
timiento, manifestado por escrito, 

Esta disposición no tendrá efecto alguno para emplea
dos cuyo contrato de trabajo se refiera a cargos que re
quieren movilización continua., como inspectores, etc. 

Articulo 353-Y. Las labores nunca se podrán suspender en 
las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
y en las dependencias de ambas, sino en las fechas que -
la Comisión Nacional Bancaria autorice, Cualquier otra ~ 
suapensión de labores· causará la terminación de los con-
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t~~tos de tp~b~jo de qu~enes 1~ Pe~licen 1 s~lvo en c~so 
en caso de huelga, 

Articulo 353-W, Los emple~dos tendran derecho ~ disfru-~ 
tar de vacaciones anuales en los ~~guientes t~~minos; 

Al De uno a diez años de se~v~ci~~, 2Q di~s labor~bles 
B) De más de 10 a 15 años de servicio, 25 d~as labor~ 

bles; ; 
Cl De 15 años de-servicios cumplidos en adelante, 30-

ct:i.as labo~ables, 
- Para los efectos de este Articulo n~ se considetarán 

laborables los dias comprendido:;; en el regla1nento que 
anualmente expida 1& Comisi6n Naci~nal Bancaria y de Se
guros, de acuerdo con el Articulo 93 de la Ley Gene~al ~ 
de Instituciones de C~édito y Organizaciones Auxiliares, 

Los empleados hará.n uso de sus vacaciones anuales, -
dent~o de los 6 -meses siguientes al vencimiento del año 
de servicios, sin que sean acumulables y sin que puedan 
compensarse con una remuneración, 

Cada institución u organización fijará las fechas en 
que sus empleados disfruten de sus vacaciones, de manera 
que las labores no sufran perjuicio, a cuyo efecto debe-
~á formular un programa anual, _ 

Las instituciones y organizaciones pagarán a los em-
pleados el sueldo correspondiente al periodo de vacacio
nes, antes del inicio de las mismas y les cub~irán además, 
por concepto de prima un 50% del sueldo co~respondiente 
al número de dias laborables ·que comprendan dicho perio
do de vacaciones. 

Articulo 353-X. Las instituciones y organizaciones esta
rán obligadas a proporcionar a sus empleados los medios 
necesarios para su superacion personal y mejo~amiento de 
sus conocimientos y eficiencia a través de las siguien-
tes prestaciones: 

A) Becas para cursos orales o por co~respondencia so
bre materias relacionadas con las actividades de las ins 
tituciones, de acuerdo con las siguientes bases: -

1. Tendrán derecho a esta prestación los empleados 
pe~manentes que al efecto seleccione la institución y or 
ganización, de entre los solicitantes, de acuerdo con la 
aptitud de los mismos, conforme a· los c~iterios que al -
efecto se establezcan¡ 

2, Se otorgará una beca por cada 100 empleados o fr~~ 
ción mayor de so; -

3, Si el número de emple~dos fuera menor de 50 la in~ 
titución u organización estarán obligados ~ otorgar una 
bec~; 
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4, Estas bec~~ compvende~an cu~ndo meno5 el p~go de ~ 
las colegiatu~a~. 

B} Becas para segutv cu~sos en el ex~ranjero 1 de ACU~ 
do con las siguientes bases: . , 

1. Se otorgarán cuando menos una de estas becas por ~ 
cada diez de las que señala el inciso anterior1 

2, Se darán pc1r oposición, de acue;t'do ce>n el procedi .... 
mientoque.cada instituci6n u organizaci$n establezca~ 

3. Comprende·rá el costo del. pé.'\saj e, las colegiatura:;> 
y una suma mensual suficien·te para gastos de ho:;¡pedaje y 
a.limentos. 

Las becas a que se refiere el presente Articulo se can 
celarán si los beneficiarios hacen uso indebido de ellas~ 
o no se dedican adecuadamente al estudio, en cuyo caso ~ 
la in.stituci6n estará obligada a o·to;r>ga,rla, en su oport!:! 
nidad, a otro empleado. 

C) La creación y establecimiento de centros de capaci 
tación por las instituciones y organizaciones auxiliarei, 
de acuerdo con los sistemas de agrupaci6n que determinen, 
en aquellas plazas en donde laboren por lo meno~ mil em
pleados bancarios • 

D} En los lugares donde laboren menos de mil emplea-~ 
dos bancarios, las instituciones y organizaciones debe-
rán establecer cursos de capacitación, orales o po:r> co-
rrespondencia, pudiendo cumplir directamente estas oblt-

. gaciones o agruparse varias a fin de lograr una mayor -
eficacia. 

E} El establecimiento de bibliotecas, para cuyo efec
to podrán asociarse varias instituciones u organizacio-
nes o utilizar los servicios de los centros bancarios. 

F) La organización de cursos, seminarios y conferen~
cias sobre materias relacionadas directa o indirectamen
te con la actividad,bancaria, en los mismos terminas de 
la fracción anterior. 

G) La.s instituciones y organizaciones darán facilida
des a. sus empleados, sin perjuicio de sus la.bores, y pr~ 
moverán eventos para el desarrollo de su cultura general 
y de sus facultades arti~ticas, 

B} Las instituciones y organizaciones darán a sus em
pleados, sin perjuicio de las labores, facilidades para 
el desa.rrollo de su cultura. fisica, a través de clubes -
deportivos que crear~n, de acuerdo con los sistemas de ~ 
agrupad:6n que determinen,. en toda:;¡ aquellas plazas en -
donde laboren m~l ~ mág empleados ba.ncar~o~. 

Las ~nstituciones y orga.nizacione9 estarán obligadas 
a cuorir por lo menos el 50% de las cuotas de inscrip~
ci6n y de las peri6dica.s que p~ra solventar los gastos 
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necesa~ioG, cor~e~pondan p~g~r ~los clubes donde ~n~cr~ 
ban a ~us empleados, 

Asimi&mo, otorgar~n ~ ~us emple~dos !~cilid~des y ~y~ 
da económica para la·pr~ctica de los deportes, 

Articulo 353~Y. Las instituciones y organizaciones, de -
conformidad con el convenio celebrado con el Instituto -
Mexicano del Seguro Social, están obligados, mientras di 
cho convenio subsista, a proporcionar a sus empleados en 
servicio y pensionados, as~ como a los familiares de ~ -
unos y otros en substituc¡6n de dicho instituto, las ~ -
prestaciones siguientes: 

Al En caso de accidente de trabajo o enfermedad prof~ 
sional; 

1, As;l(:!tenc:i.a médico~quirúrgica y farmacéutica, hospi 
talización y aparatos de prótesis y ortopedia necesar~oi; 

2. Si el accidente o la enfermedad incapacitan al em
pleado para trabajar, recibirá, mientras dure la inhabi
litad.ón, su sueldo ~ntegro durante un plazo máximo de -
104 semanas, salvo que en ese periodo se declare la inca 
pacidad permanente dei empleado o·fallezca. ~ 

No se considerarán accidentes de trabajo ni enfermeda 
des profesionales los que ocurran encontrándose el em--
pleado en estado de embriaguez o bajo la acción de algún 
narcótico o droga enervante, con la salvedad que señala 
el articulo 488, Fracción II de la Ley Federal del Traba 

_jo, o cuando se ocasione deliberadamente alguna incapaci 
dad por sí solo o por medio de otra persona o cuando el 
siniestro sea resultado de algún delito del que fuera 
responsable el empleado, de un intento de suicidio o de 
una riña en que hubiera tornado parte. Las instituciones 
y organizaciones quedarán en todo caso obligadas a pres
tar los primeros auxilios y a cuidar del traslado de los 
empleados a su domicilio o a un centro médico. 

B} En caso de enfermedad no profesional o de acciden
te que no sea de trabajo; 

1. Asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospi 
talaria,así como los aparatos ortopédicos que sean nece~ 
sarios, desde el comienzo de la enfermedad y durante un 
plazo de 52 semanas para la misma enfermedad. 

En estos servicios quedará incluida la asistencia den 
tal, que comprenderá el tratamiento médico quirúrjico -
de padecimiento de las encias, labios; paladar, ·maxila-
res y dientes con opturaciones de cemento, porcelana y -
amalgama de plata, quedando excluido otro tipo de traba
jo de prótesis; 

2, si·la enfermedad no profesional o el accidente que 
no sea de trabajo incapacitan al empleado para laborar, 
e~te recibirá durante la ;i:ncapaci.dad, su sueldo S.ntegro 
durante un plazo rnaximo de 52 semanas, salvo que en ese 
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periodo se declare 1~ inc~pa.cid~d permanente, ya. sea. to
tal o parcial, ~contezca su f~llecimiento¡ 

3, Concluido el per~odo mlhd.mo de 52 semanas- p;r>ey;i.~to 
en los incisos anteri-ores, si el empleado cont;i.nú~ enfer 
mo, las instituciones prolongarán su tratamiento y el p~ 

. go del. sueldo integro 1 hast~ J?OX' 2 6 semanas, ·s;i.empre que 
el diagn6stico m~dico que se rinda, determine que el em
pleado puede recuperar la salud y la.capacidad para el
trabajo o que el abandono del tratamiento puede agravar 
la. enfermedad u ocasiona·r un estad0 de invalidez; 

4, InternacicSn en casos de reposo, al empleado conva
leciente de una enfermedad por la cual se le hubiera - -
otorgado las prestaciones señaladas en los incisos ante
rio;r>es, cuando a juicio del m~dico designado por la ins
tituci6n sea necesaria para restablecer la capacidad en 
el trabajo. 

C) A sus empleados que vayan a dar a luz; 
.1, Asistencia obstétrica¡ 
2, Cuarenta y cinco.dias de descanso anteriores a la 

fecha esperada. y otro plazo igual inmediatamente después; 
3 ,. Sueldo íntegro durante los 90 días mencionados en 

el inciso anterior, siempre que no estén recibiendo otro 
subsidio por enfermedad o ejecutando algún otro trabajo 
remunerado; 

4, Un mes de sueldo integro como ayuda extraordinaria 
para gastos de alumbramiento; 

5, Al nacer el hijo, una canastilla de precio que fi~ 
,je el Reglamento Interior de Trabajo y que no será infe
rior al que tengan las que otorguen el Instituto Mexica
no del Seguro Social; 

6. Ayuda en especie o en efectivo para lactancia, du
rante 6 meses inmediatamente posteriores al alumbramien
to, la que en caso necesario podrá ser entregada a la 
persona encargada de cuidar al niño, en el concepto que, 
si la ayuda se da en dinero, su importe no excederá del 
20% del salario de la empleada. 

La esposa o la concubina del empleado a que se refie
re el numeral .1} del inciso D) siguiente, recibirá las -
prestaciones consignadas en los numerales 1, 5 y 6 de e~ 
te inciso. 

D) Asistencia médico quirúrgica, incluyendo la dental 
en los términos del inciso B}, numeral 1, farmacéutica y 
hospitalaria, por un plazo máximo obligatorio de 52 serna 
nas para la misma enfermedad, a las siguientes personas~ 

1, La esposa del empleado, o, en su defecto, la concu 
bina. Si hubiere varias concubin~s ninguna tendr~ derecFO 
a las prestaciones de que se trata; 

2, Los hijos del empleado, menores de 21 años, solteros 
y que no trabajen; · 
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3, El p~d;r>e y 1~ ma.dre de.l emple¡¡,do que viva.n con él¡ 
4, Los empleados pen:;;;i._Qn(J.do:¡¡, )?O).' inc<J.p~c;l.dad penl){J.nen~ 

te ~o~al o parcial no menor del ~D%, o por vejez, y ~oa ~ 
fP.m;tl:;¡_ares de los emplea.do:;; pen:;;;ronados, que se mencJ.on¡;,n 
en los trer;; nuHJerales <J.nter;l.ores:¡ 

5, Los parientes pensionado:;; por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social en su car.1,cter de beneficiarios de em..-
pleados que fallezcan en servicio o estando pensionados. 

En los casos de los numerales j, 2 y 3 deberán depen-~ 
der económicamente del empleado y no tener por sí mismo -
derechos a similares prestaciones, 

La duración o gravedad de las enfermedades a que se re 
fiere este artículo, así como la naturaleza o calidad de 
la atención requerida, ser&n establecidas por los m6dicos 
de la institución u organización, En caso de inconformi
dad, el empleado o beneficiario podrá pedir otro dictamen 
por su cuenta y si la institución u organización no se_ 
allanare a éste, de común acuerdo los dos médicos discre
pantes designarán a un tercero, cuyo dictamen será defini. 
tivo. El dictamen del médico del empleado o beneficiario 
y del médico tercero, serán pagados por la parte que no -
haya tenido razón. · 

E} Los empleados temporales o eventuales tendrán dere
cho a asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospi
talaria en los casos de accidente de trabajo, de acuerdo 
con la Ley federal del Trabajo. 

Artículo 353-Z. Los emplead~s de las instituciones u org~ 
nizaciones que tengan m&s de un año de servicios, tendrán 
derecho a obtener, en caso de necesidad e~traordinaria, a 
juicio de éstas, préstamos a corto plazo, ya sea directa
mente o a través de organismos destinados a ese fin, de -
acuerdo con las siguientes bases: 

A) No podrán ser superiores al importe de 3 meses de -
sueldo del empleado. 

B) El plazo para el pago no deberá exceder de 12 meses. 

C) No causarán intereses cuando se concedan directamen 
te, ni la tasa podrá ser superior al 6% anual en los de-~ 
más casol;>. 

Artículo 353-Z-A. Los empleados de las instituciones de -
crédito y oganizaciones auxiliares que tengan más de 2 
años de servicios y estén al corriente en el pago.de sus 
obligaciones, derivadas de otros créditos que les hayan ~ 
sido otorgados de acuerdo con este Reglamento, tendrán de 
recho a obtener préstamos pa.ra la adquisici6n de bienes ~ 
de consumo duradero, incluyendo autcimélviles·de precio eco 
n6mico, de acuerdo con la.s siguientes·bases: -
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A} El llJOnto lllá.Xilllo del pr>é.$ta,Jllo sev8. ;igual tJ,l illlpopte 
de 6 meses del sueldo fijo, · 

B} El plazo p~va el p~go no debe~a excede~ de 36 meses, 

C} Causarán intereses del 6% anual sobre saldos inso~ 
lutos, sin gástos adicionales, 

Articulo 353~Z-B. Con iridependencj:a de los derechos que 
corresponden a los empleados de confoVlllidad con la Ley 
del lnstituto del Fomento Nacional de la Vivienda para -
los Trabajadores, los empleados de las instituciones y -
organizaciones que tengan mAs de 5 años de servicios, 
tendrán derecho a obtener prfs·tamos con ga1•antía hipote~ 
caria o fiduciaria en primer lugar, para resolver su pr~ 
blema de casa-habitación, ya sea en foVllla directa o de -
la institución en que se preste sus servicios o a través 
de organismos destinados a ese fin, conforme a las si-
guientes bases: 

A) El préstamo deberá destinarse: 
1. Para la construcción de su casa-habitación inclu-

yendo, en su caso, la compra del terreno; 
2. Para la compra de su casa-habitación; 
3. Para la ampliación o ·mejora de la casa-habitación 

propiedad del empleado; 
4, Para pagar un crédito hiótecario anterior que gra

ve la casa-habitación del empleado, a fin de mejorar las 
condiciones financieras del crédito. 

B) El plazo para el pago del crédito podrá ser hasta 
de 20 años en el caso del numeral 1 del inciso C) de es
te artículo hasta de 15 años en los demás casos. 

C) El crédito causará intereses de acuerdo con las si 
guientes bases: 

1. El 6% anual calculado sobre saldos insolutos cuan
do el monto del préstamo no exceda al importe de 50 ve-
ces el salario mínimo bancario mensual establecido para 
la zona económica en que el empleado preste sus servi-
cios; 

2. El 8% anual cuando el monto no exceda de la suma de 
150. veces del salariomínimo bancario mensual, con límite 
hasta de 300 veces dicho palario mensual, 

3. El 10% cuando el monto del pré~tamo ~ea superior a 
150 veces del salario minimo bancario mensual, con límite 
hasta de 300 veces dicho salario mensual, que para estos 
efectos se considerará como límite de los préstamo~. 

D} El pago del crédito se hará mediante cuotas mensua~ 
les uniformes que comprendan capital e intereses, que no 
serán mayores del 25% del sueldo mensual del empleado, 
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El El prfetamo podra alcanzar el ~00% del valor de la 
garant~a en el caso del número ~ del ~nciso Cl de este ~ 
articulo hasta el 9.0% en el ca·~o de~. numeral 2, y hasta 
el 80% en el caso del numeral 3 del.propio inciso, 

F) El empleado deberá tener un ~eguro de vida igual -
por lo menos, al importe ~el saldo insoluto del cr~dito 
y nombrará beneficiario al acreedor, a fin de que en ca
so de muerte, se aplique el importe del seguro a.l pago -
del saldo insoluto y se entregue el remanente, en su ca
so, al beneficiario que designe en 2o. lugar, y a falta 
de éste, a lo:;; herederos del mismo asegurado. 

G} Los préstamos a11teriores podrán ser otorgados por 
las instituciones sin exceder su 'capacidad, con cargo a -
la reserva de pensiones de personal y al capital y reser
vas, de acuerdo con las normas que fije la Comisión Naci~ 
nal Bancaria y de Seguros. En todo caso el monto global -
de los préstamos a que se refiere el número 3 del inciso 
C} que antecede no excederá del 20% del total de los re
cursos invertidos o destinados a los créditos previstos -
en el pre:;;ente articulo, 

H} Las tasas de interés a que se refiere el inciso C) 
de este artículo, serán aplicables, sobre saldos insolu
tos·, mientras el empleado preste sus servicios en la ins 
titución u organización respectiva y ocupe la casa. Al e~ 
sar estas circunstancias la tasa de interés podrá ajustar 
se a la autorizada por el Banco de M~xico, S.A., para las 
operaciones hipotecarias normales. 

Artículo 353-Z-C. Las instituciones y organizaciones cele 
brarán los arreglos necesarios para que sus empleados pue 
dan adquirir, con un descuento no menor del 10% sobre los 
precios al menudeo en la plaza respectiva, artículos de -
primera necesidad en la medida proporcional a sus necesi
dades y las de su cónyuge, descendientes y ascendientes, 
que dependan económicamente de ellos. Dicho a medida se -
determinará por un grupo de especialistas en la materia, 
bajo la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros. 

Las mismas instituciones u organizaciones darán facili 
dades de crédito a sus empleados para adquirir los artícu 
los mencionados, ha:;;ta por una cantidad no mayor del 50%
de su sueldo quincenal, 

Cada institución u organizacion establecerá el sistema 
que considere más adecuado para cumplir con este precepto, 
o se asociará con otras para prestar el servicio si así -
se obtiene mayor eficiencia y-menores costos, 
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Ar>t~cula 3 5 3-Z-CH. La,~ in:;;t :i-tuc;i.one.:;; de cr>éd;i. to y or>ga,n;i._ 
zacionel;i aux;i.l;i.¡¡,¡>es darán ;fa,c;i.l;i.da,des a. sus emple<~dos p~ 
ra a,dquip;i.r a. cpedito, con el descuento que se logre ob;.. 
tener de las casas comerciales, aJ:>ticulos de vestir y 
calzado. Estas_ adqui:;d.c;i:ones se. limitaTán a la capacidad 
económica del empleado, y en ningOn caso del saldo a car 
go excederá del 15% de su ~ueldo duvante un semestpe, ni 
los descuentos que del mismo sueldo haga el banco para -
cubrirlo, de igual povcentaje, 

Artículo 353-Z-D. Las instituciones de crédito y organi
zaciones auxiliares cubrirán un subsidio mensual por con 
cepto de :r'enta para su habitación familiar, a sus emple~ 
dos que sean jefes de familia, este subsidio se fijará -
a razón del 20% sobre la cantidad que por este concepto 
pague el empleado, pero no excederá del 20% sobre la - -
cuarta parte del sueldo mensual que perciba, que es la -
que se considera destinada para el pago de la habitación. 

No tendrán derecho a este beneficio los empleados cu
yo sueldo sea superior al salario mínimo bancario, ni 
aquellos a quienes la institución u organización o Insti 
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja= 
dores hayan otorgado facilidades para la construcción o 
adquisición de su casa-habitaci6n. 

Artículo 353-Z-E. Los pagos mensuales que deba hacer el 
empleado para cubrir los préstamos que le haya concedido 
la institución u organización, no podrán ser superiores 
en conjunto al 30% del salario, ni el 40% cuando inclu~
yan los préstamos hipotecarios a que se refiere el Artí
culo 353-Z-B o incluya pagos a terceros por créditos de
rivados de las prestaciones a que se refiere este Regla
mento. 

No se computarán para los efectos de esta disposición 
los créditos a que se refiere el Artículo 353-Z-C. 

Articulo 353-Z-F. En cualquier problema que surja entre 
una institución y alguno de sus trabajadores, por cual
quier motivo que se relaciones con el trabajo, se hará -
del conocimiento 'del Sindicato Titular del Contrato Co
lectivo y conocerá la Comisión Nacional Bancaria para 
los efectos del Articulo 152 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Artículo 2a. Se deroga el Reglamento de trabajo de los 
empleados de las institucione~ de crédito y organizaci~ 
nes auxiliares, 

Transitorios Cúnico1, Las. reformas y adiciones a la Ley 
federal del Trabajo entrargn en vigor al día siguiente -
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Atentamente, la Diputad.dn Ob:r'e'X'a: Emilio 11, González 
P.- Agapito Isaac López,- ArtuTo Romo Gutiérrez, 

Trámite: Túrnese a la Comisi8n de Trabajo y PTevisi6n 
Social de la Cáma'X'a de Diputados, e imprimase.- México, 
D.F., a 11 de julio de 1g80, Carlos Hidalgo_Cortés,D.S. 

Es copia: México, D.F., a 11 de julio de 1980.- (49-
1er, Año "LI") 

El Oficial Mayor, 
Licenciado Arturo Suárez Luna 
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ANEXO C 

LOS SINDICATOS Y EL ESTADO - LAS TENDENCIAS SINDICALES 

EN FRANCIA 

Dada la escasa informaci6n que se tenía sobre el 

Cuarto Capítulo de esta tesis he querido complementar -

éste en un anexo aparte detallan~o lo más posible las -

relaciones de los sindicatos con el Estado y en segundo 

lugar al sintetizar los principios de las principales -

organizaciones obreras francesas poder encontrar algún 

antecedente sobre los sindicatos bancarios en Francia. 
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LOS SINDICATOS Y EL ESTADO 

EL PROBLEMA 

El que el sindicalismo patronal o asalariado, sea 

una camada política es generalmente mal admitido en "rra~ 

cia, o por lo menos lo ha sido hasta· una fecha reciente. 

Por muchos afios los sindicatos obreros han protestado 

por su "apolitismo", con relativa buena fe. 

La Confederación General del Trabajo (C.G.T.) ha 

defendido los intereses de los trabajadores; era la nat~ 

raleza de esos intereses que hacían coincidir frecuente

mente la. línea seguida con aquella del Par•tido Comunista. 

La fuerza obrera pregonaba -y pregona aún- alrededor de 

su lema "Contra cualquier empresa política". 

La prensa moderada deplora todos los días la poli_ 

tización de la acción sindical y la invita a hacerse es

trictamente profesional. 

Nosotros analizaremos las preguntas surgidas evi

dentemente de los lazos que pueden existir entre un sin

dicato y un partido político. Así pues, las relaciones 

entre un sindicato y un partido político no son más que 

la representación de un problema más profundo: el decir 

que la acción sindical es profesional significa designar 
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el lugar y punto de partida de dicha acción. 

Pero, ¿acaso es concebible que sus afectos no - -

sean políticos, es decir, que no influencien en ninguna 

forma y que no traten de influenciar en las grandes deci 

siones nacionales ni en el aparato estatal que las asume? 

Generalmente, los conflic~os, las presiones, las 

negociaciones, son conflictos de grupos sociales cuyo re 

sultado es una amenaza a sus relaciones, establecer o 

transformar las reglas bajo las cuales se desarrolla la 

vida económica: acción política por excelencia ya que r~ 

dican en relaciones de poder inscribiendo los resultados 

en las instituciones. 

Bajo esta acepción el apolitismo murió en 1936 en 

los textos; en verdad, mucho antes, desde 1914. Aconse-

jar al sindicalismo de retornar ahí, es desear, inconscien 

temente o no, un retroceso a las formas más extremadas -

de la lucha de clases. 

También se puede entender por apolitismo la volun

tad del sindicato de no tener ningún interés en los resul 

tados de su acción a escala nacional. El solicitar sala 

ríos, prestaciones sociales y vacaciones pagadas es su -

tarea. Otros hacen el balance, tratan de estimar lo que 
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es posible y lo que no lo es, las exigencias de las in-

versiones o las prioridades de la defensa nacional. 

El sindicalismo no tiene cuentas. Se esfuerza y 

presiona para obtener el máximo. Esto produce, hay que 

admitirlo, que el arbitraje entre las pretensiones opue~ 

tas se lleve a cabo por medio del intermediario impar-

cial y omnisciente del mercado o~ si los poderes políti

cos se esfuerzan en reglamentar y en orientar la activi

dad económica espontáneamente, en dar al sindicalismo un 

papel estrictamente de ·subordinado. 

La primera hipótesis es más factible en 6ualquier 

doctrina que adoptemos, nuestra economía no tiene ningu

na cosa importante que hacer con los modelos de los lib~ 

rales clásicos. El mercado ha sido corregido (falseado 

si así se prefiere) por medio de intervenciones múlti-

ples; no solamente por las coaliciones de unidades de -

producción o de distribución; sino por el reglamento, la 

ley, las disposiciones fiscales, el control parcial de -

las inversiones. No sabemos como convencer a los sindi

catos obreros a no tener ningún interés en dichos n1edios 

de acción del Estado en el momento ~n ~ue ~ste se hace -

sentir sobre las asociaciones patronales para orientar 

sus programas. 
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Queda la siguiente hipótesis, que tiene hoy en 

dfa un sentido muy concreto, dentro de las empresas y de 

la nación, gracias al desarrollo de la previsión. Los -

programas a término medio de.una empresa comprenden hip~ 

tesis sobre el costo global de la mano de obra. 

El sindicato puede escoger ya sea, influenciar di 

rectamente sus programas (indirectamente, mediante sus -

presiones, pero de preferencia con conocimiento de causa, 

directamente, si se admite, mediante discusiones); o 

bien, aceptar>los y conformarse con sugePir la reparti-

ción de los fondos empleados como reserva por los asala

riados. 

Es claro que la segunda opción consiste en 

aceptar que sus decisiones sean ~ubordinadas a aquellas 

del empresario. Aunque ésto suceda frecuentemente, no -

debe convertirse en una posición de principio. 

Dentro de la nación, la elección es la misma. 

Mientras que el Estado finja no inmiscuirse en la vida 

económica, el problema no podrá ser aparente. Pero cuan 

do intente prevenir, orientar, cuando tenga una política 

económica (y que sea un Estado moderno, de inspiración -

liberal), cuando fije un plan, será más determinante y

preciso para la acción sindical. 
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¿Acaso el sindicalismo puede asistir pasivamente 

a estas elecciones? Por diversas razones los sindicatos 

pueden aceptar -y dentro de ciertos límites, deben aceE 

tap- estar subordinados de dicha manel'a. Es también di_ 

fícil que no exijan por lo menos un derecho de expresión 

y un derecho de observación. 

Como ~ualquier grupo de interéc, las organizacio

nes profesionales representan ante los ojos del Estado, 

intereses privados. Sin embargo, administran por inicia 

tiva propia o mediante delegación, los conflictos y rela 

cienes de una parte importante de la vida nacional. 

Ellos expresan las necesidades y los intereses de grupos 

sociales mayores, Ellos portan y hacen valer las orien

taciones de la sociedad entera. Aunque se mantengan a -

distancia de los partidos son un elemento indispensable 

de la vida política. 

El ejecutivo no puede dejar de consultar a los 

'cuerpos intermediarios" y, fuera de toda simpatía para 

con una organización o para con otra, por simples razo-

nes de eficacia pr&ctica -al menos en un r~gimen que 

quiere ser democpático- la administración no es nada 

sin el contacto, 
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LA CONSULTA ORGANIZADA: EL EJIHPLO DEL EHPLLO Y DE LA 
FORHACION PROfESIONAL, 

Cuando S8 trata de elaborar o de seguir una polí-

tica, la consulta ~uede ser organizada dentro de las ins 

tituciones creadas para dicho efecto. Así pues, la Comi 

sión Superior de Convenciones Colectivas, creada en 1949 

(y modificada en 1959), reunida ~lrededor del Hinistro

del Trabajo, del Presidente, del Hinistro de la Economía 

Nacional, y del Presidente de la Sección Social del Con-

sejo del Estado, dieciseis representantes de los asala--

riados, repartidos entre las confederaciones representa-

tivas, dieciseis representantes de los patrones y tres -

representantes de los intereses familiares. Asimismo, -

dentro de su seno se constituyó una comisión especializ~ . 

da, con misma composición, pero más restringida. 

Esta debe dar un aviso motivado por la extensión 

de los contratos colectivos (ampliando las posibilidades 

de extensión; la ley de 1970 consideró la importancia de 

dicho aviso) y el ministro puede delegarle todos los pr~ 

blemas surgidos ante la duplicación y terminación de las 

convenciones además de las dificultades que presenta la 

negociación. También debe ser consultada para la deter-

minación de salarios mínimos; la ley creada por el SHIC 

refuerza su papel previendo un examen anual de las condi 

ciones económicas generales. 
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LA PLANIFICACION 

Las comisiones de modernización del Plan, que es

tudian las situaciones a plazo medio, rama por rama (co

misiones verticales) o problema por problema (comisiones 

horizontales), han aparecido algún tiempo como el lugar 

por excelencia de la concentración. El plan ha servido 

durante una decena de años de lugar de consenso para la 

orientación de la economía franc~sa. Ahora no funciona. 

Las razones son claras al respecto. Se atienen -

a la naturaleza del desarrollo económico, a la aumentada 

importancia de las decisiones políticas y a la sacudida 

del crecimiento. 

Los objetivos del primer plan de modernización y 

de adquisición de equipo (1947-1950) se prestan poco a -

discusión: la urgencia de la reconst~ucción Y. del reequ! 

pamiento de una economía arruinada por la guerra hizo r~ 

zonable la elección de siete sectores prioritarios y de 

objetivos que eran esencialmente de producción. 

El advenimiento de la 5a. República le dió una 

nueva publicidad. La vida política se apoderó de ella, 

el General De Gaulle señaló "la ardiente obligación" que 

soporta, la oposición definía las condiciones de un ver

dadero ''contrato nacional de progreso" proponiendo un 
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"contra plan". Los debates lanzados por la CFDT en 1959 

sobre las exigencias de la "planificación democrática" -

reforzaron dicho deslizamiento. Una parte de las refor

mas solicitadas fue realizada: el Congreso Económico y -

el Parlamento dis6utieron sobre el ~uinto plan, no solo 

el texto definitivo (evidentemente difícil de modificar 

por trozos), sino las grandes opciones a adoptar para su 

elaboración. Las comisiones se 'volvieron permanentes a 

partir del cuarto plan con el fin de ver su ejecución y 

fueron considerablemente a los sindicatos. Sin embargo, 

esta democratización solo pudo subrayar la naturaleza de 

las decisiones: sacó a la luz la autoridad del ejecutivo, 

sobre todo las opciones. Saliendo de la sombra propici~ 

da en las conciliaciones de expertos, el plan apareció -

en plenos debates políticos. 

Esta transformación fue tan sensible que vino a -

otorgarl~ los poderes más tradicionales a las administra 

ciones. Sin embargo, este aprendizaje fue frágil, y con 

la puesta en evidencia de la prioridad de las decisiones 

·gubernamentales, propició las centralizaciones extremas 

de las administraciones tradicionales. 

Las restricciones económicas más rigurosas y la -

naturalezi, claramente política, de las decisiones con-

tribuyeron a sacudir, generalmente implícita, de la mo--
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dernización y del crecimiento económico que facilitó el 

consenso. Es claro que las desilusiones del progreso -

son ampliamente difundidas en el mundo, por lo tanto, no 

podemos darnos cuenta por dichas evoluciones específicas 

en Francia. Sin embargo, éstas adquieren una importan-

cia social dentro de ese 6uadro: la crítica del creci-

miento en nombre de la calidad de la vida es en Francia, 

más que en otro lugar (exceptuando tal vez Italia), un

tema sindical, un tema que ha adquirido su lugar en el -

encuentro y el enfrentamiento de grandes fuerzas socia-

les. 

La actitud de los patrones ha sido, lo hemos vis 

to, cada vez más positiva, aunque se desarrollan otros 

métodos de discusión con los poderes públicos. En tan

to la de los sindicatos va en retirada. 

El cambio más profundo es asimismo el del sindica 

to que depositó más esperanzas en el progreso de la pl~ 

nificación: la CFDT. Ciertamente considera dentro de -

su programa la planificación democrática, sin embargo -

rechaza el reconocimiento de las instituciones actuales, 

La CGT ha cambiado un poco después de que, en -

1955, renunció a tener un programa económico propio. 
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La Fuerza Obrera ( fO) , por su parte, ha. guardado 

siempre sus distancias, juzgando que el plan es un lugar 

de reen.cuentro, pero que la voluntad de los poderes pú-

blicos de hacerlo un lugar de colaboración implica "una 

concepción de las relacio~es de· clases que no correspon

den ni a la voluntad del patronato ni a los deseos sindica 

listas". 

La retirada es hoy en día más evidente, Sin em-

bargo, la participación de. las comisiones ha tenido y 

tiene aún como consecuencia, la mejoría considerable de 

la información de los sindicatos y la "nutrición" de los 

debates sociales. Para todos los sindicatos, la dificul 

tad de intervenir exitosamente en las comisiones o en 

las conversaciones restringidas a "aguijonear"- la necesi_ 

dad de competencias, ha sido largamente resentida. La -

participación en el plan no es más que· un elemento menor 

en la estrategia de las organizaciones. Conserva la vir 

tud de ser una escuela de marcas y un lugar de cambios. 

EL ACCESO AL PODER 

El Consejo Económico y Social. 

La creación de un Consejo Económico ha sido una -

reivindicación de la CGT, ~1 objetivo fue en principio 

incierto: se trataba de construir· una contraparte profe

sional a la representación política o de dar al Consejo 
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_poderes económicos considerables que, asociándolos a la 

planificación de la economía mediante las nacionalizaci9 

nes, pudieran reunir al Parlamento con el segundo plan. 

La discusión, antes de la guerra, Jue puramente teórica: 

creada casi clandestinamente en 1925, legalizada en 1936 

prácticamente no fue consultada por el poder y se tuvo -

que conformar con una actividad puramente de estudio. 

La Constitución de 1958, que creó el Consejo Eco

nómico y Social, no cambió fundamentalmente la situación. 

De sus 205 miembros, 140 son designados por los organis

mos profesionales y 6~ por decreto. Por otra parte, de 

sus quince secciones especializadas, el gobierno nombra 

por decreto 6 miembros de sección. Resumiendo: ni por -

sus funciones ni por ~us votos, puede ser considerada e~ 

mo una asamblea representativa, ya que posee una mayoría 

de miembros nominados. 

En cuanto a sus atribuciones, debe sesionar por -

orden d_el Primer Ministro, con respecto a toda ley de ca 

rácter económico o social, y particularmente, para las -

leyes-programa. Puede asociarse a estudios sobre textos 

administrativos y puede aconsejar al gobierno si juzga -

deseable su reforma. 

Sus atribuciones teóricas han adquirido cada vez, 
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más realismo, a partir de. la preparaci~n del cuarto plan, 

tanto en lo concerniente a las asambleas plenarias como 

en los trabajos seccionales. 

Dicha actividad y el prestigio que. les confirió, 

no modificaron sensiblemente el papel del Consejo y no -

plantearon nuevos problemas a los organismos profesiona

les: se mantuvieron como los consejeros del ejecutivo. 

La calidad de sus estudios merece respeto, no determina 

sus decisiones. Cada uno, habiendo dado su consejo, qu~ 

da libre con su pol~tica. 

Por el contrario, la antigua tentaci6n de hacer -

del Consejo una asamblea política fue descartada por el 

referéndum de 1969. La proposición del Jefe de Estado -

de reemplazar al Senado por una asamblea, deliberativa -

como él, fue también ideada por los representantes de 

las organizaciones profesionales. El rechazo a esta pr~ 

posición se debió en parte a los reflejos conservadores 

en favor de la antigua cámara alta, pero también a la e~ 

rrada oposición de los sindicatos se pronunció en contra, 

ya que se veía en peligro el interés sindical, 

La oposición puede parecer paradójica, por lo me

nos por parte de los sindicatos obreros. ¿Acaso no de-

mandaron· un mayor acceso al poder económico y a métodos 
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más eficaces de hacer oir su voz? ¿Por qué se ocultaron 

en el momento en que se les ofrecía lo ~ue parec~an soli 

citar? 

Ni los viejos reflejos an~rquico-sindicales, ni -

las reservas de algunos con respecto al régimen o a la -

polític~ económica del gobierno fueron suficientes para 

explicar el movimiento de retroceso. La 11participación" 

dentro del gobierno tiene más de una acepción: permite -

tener acción _pero compromete. No es solamente incierto 

que .al poner los platos de la balanza ésta se inclinará 

en el buen sentido, sino ~ue los principios fundamenta

les están encausados. 

De.ntro de la democracia industrial, el sindicato 

obrero es una oposición destinada a nunca tener acceso -

al poder (el poder econ?mico puede cambiar de manos, pe

ro el sindicalismo que entendemos, es decir, como conte~ 

taci?n permanente, desaparece o aparece en .el mismo pa-

pel frente al nuevo poder). Participar en él, es correr 

el riesgo de debilitar la contestación, hacerla imposi-

ble o ineficaz. Es normal, que el emprendedor de la em~ 

presa y el hombre del Estado en la Nación, sueñen con 

una integración, es decir, con una oposición puesta al -

fin en ·su lugar, tal. vez, pero ·subordinada. Ta.mbién es 

normal que_ los sindicatos vean ahí el peligro más grande: 
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la negativa de integrar el sindicalismo al Estado entre 

la FAO y la CFDT (la CGT se protege en su doctrina de t~ 

da tentación), es el equivalente, inutatis mutandis, de

la defensa de la libre empresa por parte de los patrones. 

En ambos casos, se deriuncian los riesgos de un Estado to 

talitario y se define el principio de. la independencia. 

El acceso al poder público de. las organizaciones 

profesionales puede tener sentido en un período revolu-

cionario: renueva las élites y puede servir como Junda-

mento pal'a· un nuevo equilibrio. Pero resulta por sí mi~ 

mo inestable y no crea una nueva representación nacional. 

Puede ser tentador en un momento en que se sienta la ne

cesidad de sangre nueva dentro de la "clase política". 

Es claro, que la independencia sindical nunca ha 

sido absoluta. La dialéctica del interés parti.cular y -

del interés general la limitan constantemente. La ausen 

cia total de participaci?n tiene poco sentido, si por lo 

menos existe un poco de comunidad nacional. Sin embargo, 

la influencia que puede ejercer el sindicalismo sobre el 

poder público tiene mayor oportunidad de ser ejercida me 

diante una vía indirecta, y hasta ahora bien conocida: -

las relaciones que pueden sostener con los partidos poi! 

ticos. Es difícil escapar a tal conclusión: hacer part! 

cipar a los organismos profesionales en el poder, es in-

.. 
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vi tarlos a reafirmar ·sus lazos con los partidos políti-

cos¡ o bien, es reemplazar la democracia de los partidos 

por otra, que queda por definir. 

SINDICATOS Y PARTIDOS 

Las relaciones· entre las organizaciones profesio

nales y l9s partidos pueden. adoptar las más diversas for 

mas. Puede aclarar ésto, en base a ciertas simplifica-

ciones, el reagruparlos en tres tipos principales: 

1.- El sindicato y el partido descansan sobre la misma -

base ~ocial. Son dos expresiones del movimiento obrero 

(que puede a.portar· una tercera ramificación, con las coo 

perativas o las mutualidades). Esta comunidad social se 

ve gener.almente acompañada de uría· comunidad doctrinal: -

siendo ~1 socialismo la más común. Esta unidad del movi 

miento obrero, común en Europa, puede verse acompañada -

de una división de tareas totalmente diferente. Podemos 

distinguir tres variantes: 

a) La fórmula social-demócrata (como aquella de -

Alemania en 1933) otorga el papel preponderante, ya que 

posee la responsabilidad de las orientaciones políticas; 

el sindicato asume la de los problemas profesionales, la 

negociación y la huelga, 

b) Dentro de la forma trabajadora (como· es el ca-
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so de Gran Bretaña o Suecia) el partido es la obra del -

sindicalismo y el grueso de sus militantes provienen del 

sindicato (con· una afiliación automática al partido de 

todo sindicato). En Gran·Bretaña los sindicatos tienen 

la mayoría en los comités del partido y aportan lo esen

cial de su presupuesto Ci una gran parte de gastos extra 

ordinarios)para las elecciones. 

e) La fórmula Leninis·ta distingue al sindicato-, -

organiza¿ión masiva que debe reag~upar a todos los as~la 

riados alrededor de sus intereses inmediatos, del parti

do, vanguardia del proletariado, ~uien posee el monopo-

lio de las decisiones políticas. Ya que la conciencia -

polític~ llega a. los asalariados procedente del exterior, 

las fracciones del partido dentro del sindicato tienen -

la responsabilidad de orientar', El sindicato es el "cor 

dón de comunicaci?n" entre las masas y el partido, tran~ 

mitiendo sus impulsos· y previniendo al partido de desvia 

ciones burocráticas. 

d) El sindicalism.o revolucionario de principios -

de siglo en Francia, present~ un caso extremo: el sindi

cato ambiciona, en detrimento de los partidos y sin ellos, 

conducir la defensa profesional y la revolución social. 

Esta "autarcia" sindical se basa en una desconfianza si·s 

temática· con respecto a ,la vida parlamentaria, y, en for 
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mamás profunda, en la vpluntad, de origen anárquico, de 

ver desaparecer al Estado. Esto ha sido reforzado, en -

la práctica, por las divisiones en los partidos obreros. 

A pesar de no ser más dominante en ningún lugar bajo su 

forma original, inspira todavía un buen número de reac-

ciones en los militantes de FPancia e Italia. 

2.- El sindicato y el par·tido están unidos por principios 

y conviccümes comunes, pero sólo tienen en partt• la mi~ 

ma base sccial, siendo el sindicato la rama obrera de un 

movimiento w&s amplio. Este es el caso típico de. los 

sindicatos en E~lgica, y de manera más suelta, los sindi 

catos mexir·ano:; sostienen rel;:-,ciones análogas con el pa.!:' 

tido revolucionario. 

3.- El sindicato no tiene. lazos particulares con un par

tido. Durante las elecciones apela al voto según el pa

so y las promesas de los candidatos.· Se explica más fá

cilmente ya que, como el caso de los Estados Unidos, los 

partidos son coaliciones complejas que concurren para 

conquistar los votos de los diferentes grupos sociales. 

Debe quedar claro que estos modelos solo son sim

ples como doctrinas. Aún en el Último de los casos, se 

pueden establecer alianzas más duraderas. En el primer 

caso, el problema principal es que el partido obrero no 
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tiene ninguna oportunidad d{' acceder a la mayoría que a~ 

pl:Ía su ciJuiento electoral, si atrae una parte de la - -

cLientela !110der>ada. Las ál i anzas pueden no gustar al 

sindicato y, en todo caso, hacen diverger a los intere-

ses y a las orientaciones. En 1963, la CFDT se neL6 a -

seguir· a la CGT y al Patidú Comunista en una definición 

muy larga de la lucha "contr·a lo? monopolios" que penni

tir& tenderle la mano a los pequefios comerciantes. 

La complejidad de las relaciones entre sindicatos 

y partido& en Francia proviene de la coexistencia, den-

tro de un mismo país, de modelos di.ferentes. 

La CGT (y la CGTU antes de la Segunda Guerra Mun

dial), realz~ como esencial el moJel~ leninista. Recha

zó, es cierto, desde un principio la tutela oficial del 

partido comunista (contra las exigencias de la Internacio 

nal Sindical Roja en 1921) y siempre ha repudiado con in 

dignación el ser su subordinada. No existe, en efecto, 

nada de ~sto en sus estatutos, es cierto: el partido co

munista no tiene la cantidad suficiente de miembros si-

quiera para constituir la mitad de los efectivos de la -

CGT. No queda ninguna incompatibilidad o prohibición a 

los responsables federales o confederales para ocupar 

funciones de un partido, así ~ues el Secretario General 

de la CGT, trat&ndose de Benojt Franchon o de George - -
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Séguy, es miembro el Comité Central del Partido Comunis

ta y wuchos militantes comunistas ocupan puestos de man

do. Así pues, es verosfmil que, como ellos mismos dicen, 

su sacl,ifici'o y actividad contribuyen a imponerlos; aun

que puede ser también ·su cohesión. 

Después del período "duro" de :i947-1952, donde 

las palabras de orden de la CGT dirigían directaruente la 

política general y a~n la internacional, una evolución

tuvo. lugar reforzada por los acontecimientos de 1968. La 

CGT manifestó la necesidad de una democratización inter

na, afianzada sobre la vocación de organización de masas 

y clases, y diferenció la diferencia entre las responsa

bilidades del partido y las del sindicato. Sus congre-

sos permitieron la expr·esión de opiniones divergentes. 

¿Hacia dónde se dirige esta transformación? La t&ctica 

del partido comunista ha ayudado al suavizamiento de las 

posiciones, siempre cuidando salir de su aislamiento; P.':! 

ralelamente, la CGT se ha afirmado como negociadora rea

lista frente al poder izquierdista. 

Las relaciones de la CFTC u del Movimiento Repu-

blicano Popular CMRP) pertenecen al segundo tipo: el MRP 

no es un partido obrero a pesar de ser, dentro de la fa

milia católica, una rama obrePa importante gracias a los 

movimientos de acción católica, El sindicato otcirgó una 
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buena cantidad de ·sus cuadros a. la Liberación. Pero muy 

pronto, las distancias se han afirmado: a partir de 1946 

la CFTC manifestó la incompatibilidad de los mandatos 

confederales y las responsabilidades políticas. La dis

minución de huelgas en 1953, obtenida por la intervención 

de diputados del MRP y no sin una considerable decepción 

de los huelguistas, provocó una ~rave crisis entre la ma 

yoría y la minoría del sindicato. El MRP se deslizó ha

cia el centro antes de desaparecer; mientras que la CFTC 

evolucionó hacia la izquierda, convirtiéndose en CFDT, y 

afirmó su adhesión al socialismo después de 1968. Esto 

no fue un realineamiento sino el final de la transforma

ci?n de una familia social y política, animada por los -

militantes de juventudes católicas, obreras o agrícolas. 

Hoy en d~a guarda relaciones abiertas con la pequeña mi

noría que constituye el Patido Socialista Unificado (PSU) 

(cuyos militantes desempeñaron un papel eminente dentro 

de las huelgas de los años 70's). Retomando una parte

de la herencia del sindicalismo revolucionario respecto 

a la voluntad de tener acción política propia y aproxim~ 

dose en ocasiones al modelo trabajador, sostuvo la ac-

ción de la izquierd¿ unida a las elecciones de 1973 sin 

reunir el programa común. 

Fuerza Obrera forma parte, evidentemente, de la -

familia" socialista tradicional aunque observa una escru-
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pulosa neutralidad política, A pesar de. la,ayuda mutua 

entre el sindicato y el partido socialista y a pesar ele 

la comunidad de militantes, no posee independencia ni -

tampoco confusión de mandatos (a pesar de haber interve

nido en uno y otro aparato). El declive regular del pa~ 

tido socialista, a partir de 1970, no le permitió tener 

· una posici?n· y la diversidad de tendencias dentro de la 

Confederación hubiera significado· uria tutela imposible. 

A partir de 1972, dicha separación fue reforzada por la 

unión de la izquierda y el programa· común socialista y -

comunista. Puede ser que tambi~n se debiera al reencuen

tro entre el partido socialista y la CFDT (lo que signi

ficó la separación de una de las figuras más antiguas de 

la vida política francesa, entre católicos y láicos)~ 

Hoy en día, la FO, relativamente aislada tanto en la vi

da política como en la vida sindical, puede aún obtener 

un beneficio de dicho aislamiento, como lo demuestra el 

lugar que ocupan ·sus miembros del Consejo Económico y S2 

cial dentro de las negociaciones; ellos ocupan una posi

ción central, interviniendo en todo aquello que implica 

la radicalización de los conflictos y de las doctrinas. 

Sin embargo, es todavía necesario que logre imponerse a 

sus propias divisiones, 

~1 patronato es mucho más reservado. Tradicional 

mente cuidadoso de no reafirmar s~ unión con ningún pa~ 
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tido, pa~a avitap desacuerdos internos y para poder tra

ta~ con los poderes pdblicos, y, como se pronunció en 

las eleccjones de 1973, contra los pogramas comunes de -

izquierda, lo que significa tomar partido por primera 

vez dentro de una justa electoral. Los ~ubsidios que 

destina para las campañas electm?ales no son objeto de 

ninguna estadística, parecen ser destinados segdn situa

ciones y no por ligas con un pilrtido. 

Estuvo de moda, durante los años 60's, hablar de 

despolitización. Y, en efecto, el declive relativo de

los principios al comienzo de la 5a. Repdblica, di6 ma-• 

yor importancia e independencia a. los sindicatos. Sin -

embargo, la despolítización propiamente dicha, no fue -

más que un episodio que termin6 en 1968. Ahora más que 

nunca 1 los sindicatos comunican a ·sus mili tantas progra

mas a. largo plazo sobre la. transformación de la sociedad; 

ahora más que nunca, se ven envueltos en el juego y en -

la vida de los partidos políticos. 

Existe un hecho ·que deberá sufrir consecuencias 

en los próximos diez años~ el reagrupamiento de las fuer 

zas políticas en dos grandes coaliciones, la 11 bipolari~ 

zaci6n 11 estimulada por la elección presidencia. La ló

gica de la bipolarización no radica en el refuerzo de -

los extremos y en la afirmación de. las oposiciones para 
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vence1•, el bloque de derecha debe adoptar medidas de la 

izquierda central, debe tener una política social; para 

vencer, la izquierda debe adoptar medidas del centro, 

reasegurar elecciones moderadas y aparecer como realista 

y mesurada. A medida que la lógica de la bipolarizacidn 

se afirme, será necesario prevenir, como en todos los 

países del Norte de Europa, una diferenciaci6n creciente 

entre partidos y sindicatos. Aún quedan, evidentemente, 

las crisis, las r•upturas, los cambios. r:stos no son pr~ 

visibles, pero la turbuler.cia del' contexto económico, los 

problemas sociales internos y de conflictos y las dive~ 

gencias de orientación y de convicción son tales que es 

imposible excluirolas. 
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LAS GRANDES TENDENCIAS SINDICALES EN 1980 

El pluralismo sindical en Francia, parece preval~ 

cer sobre el ideal de unidad. Este pluralismo se funda

menta, en pr>imer lugar, sobre la diferenc-ia de tradicio

nes; desde este punto de vista Fuerza Obrera por ejemplo, 

se encuentr·a tan alejada de la Confederación Francesa de 

Trabajadores Cr·istianos (C.FTC) corno la Confederación Ge

neral del Trabajo (CGT) de la Confederación Francesa .De

mocrática del Trabajo ·(CFDT). 

Se fundamenta a continuación sobre las divergen-

cias de orden ideológico o doctrinal que se encuentran -

desde el origen de 'sus divisiones. Una clara compren-

sión de la acción parti-cular de cada: una de las cinco 

Centrales Sindicales merece un análisis previo de los 

principios que los ·guían. Son precisamente dichos prin

cipios los que explican por qu~ al~unos prefieren la lu• 

cha, por qu~ otros la negociaci?n. Por qué algunos de -

ellos se inscriben dentro de un proyecto político, mien

tras que otros parecen alejar de sí mismos a los partidos 

políticos. 

Es clara. la importancia de distinguir los princi

pio·s originales, dentro de' un status o dentro de los re

portes presentados· y discutidos en el Congreso del corn--
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portamiento práctico de los militantes. Esto no se de-

termina únicamente a partir de los directivos de la org~ 

nizaci6n cuyos colores portan. No será, sino a partir -

de situaciones vividas personalmente y discutidas en el 

seno de la sección sindical, que los principios se tran~ 

formarán en convicciones. Más que reglas absolutas y 

restringentes, las ideologías sindicales constituyen por 

sí mismas, culturas que condieionarán, aunque no determª=_ 

narán, el comportamiento propio de cada uno de los mili

tantes y de cada uno de los sindicatos. 

SINDICALISMO REVOLUCIONARIO Y SINDICALISMO REFORMISTA 

La primera forma de clasificar las organizaciones 

sindicales es distinguiendo a las reformistas de las re

volucionarias. 

Al presentarse corno organizaciones de "ma!:'a y de 

clase",. la CGT y la CFDT afirmaron su voluntad de hacer 

triunfar. los intereses de la clase obrera sobre aquellas 

del capital; su voluntad de romper con el sistema capit~ 

lista y de participar en la construcción de una sociedad 

socialista. Esta referencia marxista se encuentra clara 

mente manifestada por la CGT, en su boletín de presenta

ción editado en 1915, con la intención de ganar nuevos -

adeptos. A continuación citamos· un fragmento de dicho -

boletín: 
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"Ser una organizaci~n de clase, es(, •• ) defender, sin

comprometer, los intereses de los trabajadores. Pero es 

también, a nuestro parecer, el tener una actitud conse-

cuente de la lucha de clases. Es decir, tener la con-

ciencia de que la finalidad del movimiento sindical, es 

decir su causa fundamental, no puede ser' más que la li

beración de ld clase obrera de la explotdci6n capitalis

ta .. 

Sobre este punto esencial, se basa la difQrencia 

entre el sindicalismo de colaboración de clases, consid~ 

rada reformista, y el sindicalismo revolucionario. El -

primero, no desea abandonar la "casa capitalista", se 

conforma con lograr ciertas distribuciones. El segundo, 

defiende los intereses inmediatos de•los asalariados lu

chando por la supresión de la explotación capitalista". 

La opci~n revolucionaria es menos clara para la ~ 

CFDT, aunque ·su:;; dirigentes prefieren emplear la palabra 

"transformación" en vez de "revolución". 

Estas tomas de posiciones fundamentales traen con 

sigo toda una serie de consecuencias; en primer lugar, -

tanto la CGT como la CFDT se ven amenazadas con .unir la 

definición de ~us objetivos inmediatos a la realización 

de ~u "proyecto social''· Es ese prbyecto de sociedad so 
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cialista el que se trata de obtener al término de la lu

cha contra la explotación capitalista, lo que constituye 

el verdadero objetivo del sindicalismo, más allá de las 

mejoras concr'eta s que pretenden obtener de los patrones. 

La acción sindical implica necesar·iamente una dimensión 

política; así pues, es natural que la CGT haya sostenida 

en 1972, el pr·ograma de la izquier·da, y que la CFDT haya 

confrontaJo su posición contra la de los partidos de iz

quierda. 

Por otra parte, de la referen¿ia del concepto ma~ 

xista de "lucha de clases" se desprenden consecuencias -

importantes en lo que respecta a la natur-aleza de_ las 1'.!::_ 

laciones que la CGT y la CFD'I' mantienen con sus interlo

cutores patronales. Dentro de esta perspectiva, seria -

vano en efecto,.esperar lo que sea_ la buena voluntad de 

los "explotadores". La acción sindical consiste pues, -

en realizar una presión suficiente ~e masas, para obli-

garlos a satisfacer, por lo menos parcialmente, las rei

vindicaciones de los trabajadores. Todo acuerdo estable 

cido con el patr•onato no es más que la sanción proviso-

ría de una cierta relación de fuerzas. 

Otro punto de vista inuy d.iferente de las organiz~ 

ciones sindicales reformistas: Fuerza Obrera, CFTC y CG'I'. 

En la conclusión de· un estudio .titulado: "Alegato para -
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la reforma", Roger Sandri, Secretario de la CGT-FO, escri 

be: 

"Es claro que en el corazón d.el ser humano habita 

un deseo tenaz de ver transformada su condición social -

ya que las est~ucturas políticas, económicas y sociales 

actuales no son eternas. Pero si admitimos que existen 

enfoques pacificas que conducen progresivamen~e a trans 

formar•, en el buen sentido, la sociedad en la que vivi

mos; si todos los dias luchamos, perseguimos alcanzar, -

engrandecer las instituciones sociales que mejoran, per

manentemente, el destino de los trabajadores; entonces, 

a todos aquellos ·que piensen como nosotros, y son los 

más numerosos,- ofreceremos la expresión Y. los medios de 

acción, de un reform;hsmo militante que integre, en su vi 

da cotidiana, el pensamiento I•evolucionario". 

La reforma es una acción programática con el fin 

de mejorar progresivamente las condiciones de vida de 

. los trabajadores, ajena a cualquier proyecto social. Es

to produce consecuencias importantes en cuanto a las mo

dalidades de la acción sindical. 

En primer lugar, los sindicatos reformistas se e~ 

fuerzan por mant.ener una actitud de estricta independen

cia con respecto a los partidos políticos y a la acción 
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política; limitando ~u papel al de la defensa de los in

tereses materiales y morales oe los trabajadores asala-

riados; mientras que algunos como la FO la CFTC y la CGT 

optan por no intervenir en los asuntos que concie'rnen al 

ciudadano y que atacan a los partidos políticos. Inde-

pendencia política y voluntad de no tratar un plan polí

tico no implica una indiferencia· con respecto a las ac-

ciones de los hombres políticos o con respecto a los pr~ 

píos programas políticos, en lo que amenaza¡¡ la vida de 

los trabajadores. 

En segundo lugar, los sindicatos refor·mistas con

sideran ·que la negociación constituye la forma noPmal de 

la acción sindical; sus representantes tratan de emplear 

plenamente todas las posibilidades de negociación; la 

huelga no es considerada más que como una medida extrema, 

un Último recurso, ·cuando todas las posibilidades de ne

gociación han sido agotadas y la organización sindical ha 

chocado con la opinión de sus interlocutores, quienes se 

niegan a considerar las reivindicaciones cuya satisfac-

ción, al menos parcial, es considerada como urgente y ne 

cesaria. 

Es esta triple voluntad de limitar la acción sin

dical a. la sola defensa de los inter>eses materiales y m~ 

rales de los a.salariados, de no llegar al plan político 
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a través de un "proyecto social" cualquiera que sea, y -

de adoptar la negociación en vez de la amenaza y la hue.!_ 

ga, que diferencia al sindicalismo reformista del sindi

calismo revolucionario. La adhesión a un sindicato se -

fundamenta, en efecto, sobre una elección de origen ideo 

lógico o doctrinal; interviniendo frecuentemente motivos 

tan diversos como la tradición, la eficacia atribuida a 

los militantes y la simpatía que ·suscita, la atracción -

de las reivindicaciones puestas de antemano o, más senci 

!lamente, la ausencia de elecciones posibles dentro de -

la empresa, entre varios sindicatos. 

De entre todas 'estas razones particulares de adh~ 

rirse a un sistema en vez de otro, resulta que la mayo-

ría de los miembros de la- CGT o de. la CFDT están lejos -

de adherir~e a los principios que ellos ignoran en oca-

siones o que no tienen para ellos más que una importan-

cia secundaria. Más que presentar a la CGT o la CFDT co 

mo organizaciones revolucionarias, pese a que lo son, si 

consideramos los textos de orientación, sería sociológi-· 

camente más justo afirmar que se trata de organizaciones 

reformistas. 
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SINDICALISMO "CLASICO", SINDICALISMO CRIS'l'IANO Y SINDICA 
LISMO DE NOMINAS. 

A la primera distinción entre sindicalismo revolu 

6ionario y sindicalismo reformista, se agrega una segun-

da diferenciación que se fundamenta en el origen de las 

diferentes Centrales y a ~u tradición original: se trata 

como Jo muestra la tabla a continuación, de la distin--

ción que se puede hacer entre sindicalismo clásico, sin-

dicalismo cristiano (o de inspiración cristiana) y sindi 

calismo de nómina. 

Sindicalisoo Sindicalism Sindicalismo de 
Clásico.·.·. .Cristiano Nómina 

Sindicalismo 

Revolucionario CGT CFDT 

Sindicalismo 

Reformista F o CFTC CGC 

Los primeros sindicatos fueron creados con el pr~ 

pósito de mejorar, ya fuera mediante la lucha o mediante 

la negociación, las condiciones de empleo de los trabaj~ 

dores; hay que entender por "condiciones de empleo" la -

tasa de salarios por un lado, y la jornada de trabajo, -

por otro. Los salarios y la jornada de trabajo constitu 

yen, hasta nuestros días, los dos grandes temas de. la 

reivindicación obrera. A estas· condiciones de empleo, -
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más frecuentemente a nivel profesional, se limitan ac-

tualmente la labor de. los sindicatos que fundaron. la CG'l' 

que luego se repartieron entre la CG'l' y la CG'l'U y poste

riormente en la CG'l'-FO. Trataron, dicho de otra forma, 

de representar y de defender los intereses de los traba

jadores frente a los del patrón, representados por el -

canal de sus organizaciones profesionales. 

Al respecto, los sindicatos cristianos han ajust~ 

do ·cuidadosamente una transformación de las estructuras 

de la empresa con. la intención de formar, cada vez más, 

una coinunidad de trabajo e interes·es. 

De estas dos diferentes tradiciones resulta l2> -

"tonalidad" diferente que encontramos en la CGT. y l."i - -

CFDT, por una parte y entre Fuerza Obrera y CFTC, por 

otra. Así pues, la CFDT, en mayor medida que la CGT, se 

interesa en las condiciones y relaciones de trabajo den

tro de la empresa mediante la autogestión de ideas, de -

entre. las cuales algunas han sido adoptadas por. la CGT. 

De. la misma manera, Fuerza Obrera y la CFTC sostienen un 

juicio tot!llmente distinto sobre la participacii;)n a los 

trabajadores, de. los frutos de. la expansión de las empr~ 

sas: conviene, según la Cf~C, acordar la preferencia de 

las acciones de la empresa para poder crear y desarro-

;Llar· uri espíritu comunitario. 



177, 

El sindicalismo de nómina, pide ser distinguido -

del sindicalismo obrero representado por> la CGT,. la CFDT, 

la CGT-FO y la CFTC. Segdn la ConfeJeraci6n General de 

Encuadramiento, el lugar particular que ocupa el persa--

nal de encuadramiento dentro de la empresa requiere m~t~ 

dos especfficos de defensa de los intereses que le son -

propios. 

A tradiciones diferentes, concepciones diferentes 

de la accién sindical. Son estas tradiciones diferentes 

así como. los principios ideológicos que las originan, 

las que explican las dife1·encias en comportamientos y 

las divergencias de puntos de vista que se observan en--

tre las cinco centrales sindicales(*). 

LA CGT-FO Y LA POLITICA CONVENCIONAL 

Con excepci6n de algunos detalles de redacción, -

el Artículo 1~ de los estatutos de la CGT-FO es el mismo 

de la antigua CGT: 

Artículo Primero: La Confederación General del Trabajo 

"Fuerza Obrera", regida por• el presente estatuto, tiene 

(*) Los principios propios de cada una de las cinco Confederaciones 
Sindicales serán tratados en orden según su antiguedad. 
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como finalidad agrupar, sin distinción de opiniones poli 

ticas, fj,losóficas y religiosas, a todas. las organizaci2 

nes compuestas por asalariados conscientes de la lucha a 

seguir• contr•a todas las formas de explotación, privadas 

o estatales, para lograr la desaparición del asalariado 

y del patronato· y deseosos de defender sus intereses mo

rales y materiales, económicos y profesionales. 

Se considera como asalariados, a todos aquellos -

que viven de ·su trabajo sin explotar a otros, cualquiera 

que sea la función que desempeñen. 

Nadie ~uede servirse de ~u titulo de confederado 

o de una función de la Confederación dentro de un acto -

pplítico o electoral cualquiera". 

Estas disposiciones merecen algunos comentarios: 

Al denunciar todas las formas de explotación "ya sean 

privadas o estatales", el Artículo 1~ de los estatutos -

de la CGT-FO se aproximan al marxismo-leninismo y se - -

adhieren a la vieja tradición socialista del movimiento 

obrero francés. 

Al mencionar "la desaparición del. asalariado y del p~ 

tronato" manifiesta cierto anarquismo: como conse.cuencia 

de. la Constitución de 1895, y bajo la influencia, princi 

·.• ~-·. . 
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palmente de. los an~rquico-sindicalistas, no parece impo

sible, que en los pequeños talleres pertenecientes a los 

profesionistas tradicionales (carpinteros, tonaleros, ·ce 

rrajeros), se haga desaparecer la distinción entre la con 

dición de asalariado y la de patrón, propietario de los 

medios de producción que resta la fuerza de trabajo de -

los anteriores. ·De aquí que la concepción de una socie

dad de "trabajadores libres y asociados", bajo las conceE 

ciones económicas ·expuestas, pueda ser factible, pero 

que deja de serlo ante el desarrollo de. la gran indus-

tria. Esta disposición se ha vuelto pues, caduca y, si 

continúa figurando en los estatutos de.· la CGT-FO, es, a 

la vez, por respeto a la tradición sindical y para evitar 

la oposición interna que no dejará de ·suscitar toda pro

posición de modificación. 

Al Artículo 12. de los estatutos, herencia de· la -

anti.gua CGT-FO, fue superpuesto, luego dé la consti tu-

ción de la CGT-FO en 1948, un preámbulo que hace mención 

de los principios fundamentales que deben guiar la vida 

de la organización: 

"Los sindicatos Fuerza Obrera, r·eunidos en Congr~ 

so Nacional constitutivo de su Confederación General del 

Trabajo, afirman solemnemente ·su independencia absoluta 

con resp-ecto al patronato, a los gobiernos, a los parti-
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dos, agrupac-iones o reuniones políticas, a las sectas fi 

losóficas y, en forma general, su irreductible oposición 

a toda influencia exterior al movimiento sindical". 

"Se reafirma. la imperiosa necesidad, para el sin

dicalismo, de determinar por sí misma los problemas de -

su competencia que juzga· útiles de tratar; lo que impli

ca la autoridad sobre su estructura, su administración y 

sus actos, sobre el plan reivindicativo y gestionario e~ 

yo espíritu fue inspirado en 1906 poi' el Congreso Confe

deral de Amiens". 

"Considerando que el sindic~lismo obrero no debe 

ligar su destino con el del Estado, ni debe asociarse a 

agrupaciones políticas, cuyo objetivo es la conquista de 

dicho Estado". 

"Para-este efecto se pued~ unir, prolongando su -

propia acción, a las coaliciones de organizaciones sindi 

cales y corporativas, con la condición de que dichas or

ganizaciones tengan un carácter democrático y que sus o~ 

jetivos sean análogos a los suyos. El propósito de es-

tas coaliciones será mejorar las. condiciones de los tra

bajadores en todos los dominios y de encaminarse hacia -

una democratización generalizada de la economía". 
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"De esta forma los sindicatos Fuer>za Obrera afir

man que el movimiento sindical de los tr·abajadores no 

puede aiulars12 12n la Nación". 

"Considerando que el sindicalismo no puede ser in 

diferente a la íoPma del Estado, ya que no podría exis-

tir fuera de un r-8gin.en democrático, reconoce¡¡, ccmo mo

vimiento sindical, la derecha, misma que puede volverse 

una tarea para realizar los reencuentros o las cclabora

ciones en vis·ta de una acción deter-miuada ya qu<" la si-

tuación lo exige expresamente". 

"Los sindicatos Fuerza Obrera colocan, debajo de 

toda consideracién partidaria, su deseo superior de po-

de~ y de cohesión del sindicalismo obrero, proclaman ate~ 

taria a la unidad obr•era la búsqueda sistemática de pue~ 

tos, de responsabilidad sindical por par•te de los mili tan 

tes de partidos políticos con el fin de hacer del movi-

miento sindical un instrumento de los partidos". 

"Considerándose los verdaderos continuadores del 

sindicalismo obrero, en sus tradiciones y acciones, y 

afirmando resueltamente su voluntad de paz, los sindica

tos Fuerza Obrera, reunidos en su primer Congreso, han -

decidido que éste ad-quirirá un rango en la historia del 

sindicalismo francés bajo el tít~lo de XXXIII Congreso -



182. 

Nacional Corporativo". 

Este preámbulo merece ciertas observaciones: 

Desde las primeras líneas -y a través de una formula 

ción en la cual observamos elegancia, tan rara en este -

género literario-, la CGT-FO se presenta como. la verda

dera heredera de la antigua CGT y como la continuación -

de la tradición de independencia simbolizada por la Car

ta de Amiens. Esta continuidad se encuentra reafirmada 

en la 6ltima línea, mediante la designación del Congreso 

Constitutivo de 1948, como "XXXIII Congreso Nacional Cor 

porativo". 

La independencia del movimiento sindical así como el 

respeto al plur.alismo interno, se encuentran subrayados 

con "fuerza particular; haciendo aparecer claramente las 

razones que han conducido a la división de los sindica

tos fuerza Obrera. La independencia con respecto a los 

movimientos políticos, sin embargo, no significa indif~ 

rencia: la CGT-FO cuenta, en efecto, con los medios es

tatutarios para concurrir, si. las circunstancias lo exi 

gen, a salvaguardar un orden político democrático. 

Al principio de la desaparición de los asalariados y 

del patronato, contemplada en el Artículo Primero de los 
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estatutos, afirmado en el Articulo 1R de los estatutos, 

se ~uperponen objetivos más próximos a las situaciones -

actuales de la acción sindical: se trata de "mejorar la 

situación de los trabajadores en todos los dominios" 

-principio mismo del reformismo- dentro de la perspecti 

va de una "democratización gener·alizada de la economía". 

Fuerza Obrera comparte esta filosofía de las rela 

cienes sociales con la CFTC y la CGC; constituye, en - -

efecto,. la esencia misma del Reformismo; Fuerza Obrera, 

la concibe, sin embargo, de una manera propia: el sindi

calismo debe constituir un contrapeso frente a la expre

sión d~ los intereses patronales. Así pues, si es nor-

mal que. los patrones posean los medios de hacer valer 

sus intereses, es también normal que los asalariados, a 

través de su sindicato, hagan valer los suyos. 

LA CFTC Y LA REFORMA EMPRESARIAL 

El Articulo 12 d~ los estatutos de la CFTC consti 

tuye una declaración de principios realizada explícita-

mente en referencia a la moral social cristiana. 

Artículo Primero.- "La· Confederación se basa e 

inspira su acci?n en los principios de. la moral cristia

na. Las posiciones que adopta ante los problemas de la 

organización económica y social con el fin de lograr la 
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prosperidad de la nación, son dictadas con la preocupa-

ción de preparar el triunfo de un ideal de paz haciendo 

prevalecer el espíritu de fraternidad y las exigencias -

de la justicia. 

Considera ~ue el hombre es el elemento esencial -

de la producción, de la 6ual es a la vez causa y finali

dad. Es importante, pues, que las condiciones propias -

de la producción permitan el desarrollo normal de la pe!' 

sonalidad humana mediante la justa satisfaccióñ de sus -

necesidades materiales, intelectuales y morales, dentro 

del orden individual, familiar y social. 

Pretende r·ealizar dichas transformaciones, no me

diante el desarrollo sistemático de los antagonismos de 

clases, sino mediante· una organización económica cc,ncebi 

da de tal manera que la dignidad y la independencia de -

los trabajadores y de sus agrupaciones sean Íntegramente 

respetadas. 

Declara que los poderes pÚblicos deben reconocer 

y reservar el más amplio lugar a la representación de 

los intereses profesionales y económicos y que debep as~ 

ciar el sindicalismo obrero a la pol~tica económica del 

pa~s; pero considera que para mantener el buen orden de 

la vida ~ública, las 6rganizaciones sindicales deben dis 
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tinguir ~u responsabilidad de aquellas de grupos pol~ti

cos, y pretende accionar con total independencia respec

to al Estado, gobierno y partidos, 

Decidida a· utilizar al máximo. las reservas educati. 

vas propias del movimiento sindical, intentar por otra -

par'te, hacer llamado a las fuerzas intelectuales, mora-

les y religiosas capaces de servir a la formación de los 

trabajadores en función de las responsabilidades que les 

incumben dentro de una organización democrática de la vi 

da profesional y económica. 

Este texto merece varias observaciones~ 

Se aprecia, en primer lugar, que. la adhesión a los 

principios de la "moral social cristiana" -tal vez se-

ría mejor hablar de "ética social cristiana"- no signi

fica necesariamente, por parte de los militantes de la -

CFTC, un compromiso personal sobre el plan religioso. 

'contratiamente a lo que indica ·su nombre, la CfTC no se 

dirige solamente a cristianos, sino a todos aquellos que 

acepten, sea cual fuere su convicción personal, un cier

to número de principios generales que sostienen la orga

nización, siendo que re~ulten de la experiencia de la 

Iglesi~ Católica. 
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~1 tercer párrafo de este Artículo 1a de los estatu-

tos asigna a la CFTC un objetivo de transformación de las 

'condiciones actuales de la prCJducción"; la necesidad de 

esta transformación de que las condiciones actuales de -

la producción no permiten "la justa satisfacción de las 

necesidades materiales, intelectuales y morales dentro -

del orden familiar•, individual y social", el objetivo, -

sin embargo, queda limitado: la transformación de las 

condiciones de la pro.ducción, objeto de la acción sindi

cal, no equivalen necesariamente a las "transformaciones 

de la sociedad" que constituirían un objetivo de orden -

político. Esta transformación debe ser conducida "no 

por el desarP_ollo sistemático de. los antagonismos de cla 

ses",. lo que representa· una condena clara al marxismo, -

sino por la puesta en lugar de una organización económi

ca basada en el respeto de diferentes intereses, entre -

e}los el de. los asalariados que. la CFTC defiende. 

A partir de estos ~rincipios. la CfTC ha elabora

do, a partir de 1965, un programa de acción cuyo capít~ 

lo más original habla sobre la reforma empresarial, so

la en Francia entre las centrales sindicales, preconiza 

en efecto, junto con un desarrollo del interés en los -

resultados, una participación de los asalariados en la 

orientación y en el control de la política de gestión -

de la empresa, 
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Con este fin, la CFTC pugna por· una generalización 

Los estatutos de las sociedades anónimas permitiendo· un 

directorio y un consejo de vigilancia. 

Paralelamente, la CFTC pide la inst~uraci~n de 

"estructuras de diálogo". Así pues, con el fin de solu

cionar amigablemente los conflic~os colectivos sin nece

sidad de recurrir a la huelga, los sindicatos cristianos 

pugnan una mediación obligatoria, y.no solamente faculta 

tiva, como es el caso de las disposiciones de. la ley de 

julio de 1971. 

Pro-fundamente respetuosa de. la persona humana y -

cuidadosa de definir los enfoques y medios susceptibles 

para alcanz9r el bien común, la CFTC basa su acción en -

un ideal de justicia y fraternidad cuya definición, adoE 

tada en el Congreso de Vincennes en octubre de 1965, es 

la siguiente: 

"La justicia debe, en todos loa dominios, presi-

dir las relaciones entre ·los hombres. No depende ni de 

la voluntad de ellos ni de la de ningún grupo. Es inde

pendiente de la fortuna, del nombre y de la fuerza. Im

pone que aquel que quiera hacer respetar sus derechos no 

desconozca, por lo tanto, aquellos de sus compañeros y -

sobre todo aquellos de terceros ni las exigencias del 
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bien común. Prohibe que alguien que se encuentre en po

sición de fuerza se aproveche para obtener más de lo que 

le corresponde. Obliga, tanto a. los sindicatos como a -

los poderes públicos, a buscar, por prioridades, la pro

tección de. los m~s débiles y·desprotegidos. Implica pa

ra los trabajadores, cualquiera que sea su actividad, el 

respeto a la conciencia profesional. 

La verdadera noción de 'justicia social' debe ser 

restaurada en nuestro país ya que no es salvaguardada 

ocasionando, como ha sido el caso en los· últimos veinte 

años, que la acción del sindicalismo sea dominada por la 

'ideología marxista de la lucha de· clases'". 

LA CGC Y EL CONCERTAR 

A diferencia de aquellos de las Centrales Obrera.s, 

los estatutos de la CGC no aportan una de9laración de i~ 

tención. Su doctrina se encuentra precisada poco a poco 

a través de. los discursos y reportes de sus dirigentes. 

En esta perspectiva de la CGC reposa sobre tres -

principios fundamentales: por una parte,. la voluntad de 

hacer la distinción entre responsabilidades sindicales y 

responsabilidades pol~ticas; por otra parte, el respeto 

en su accionar, a la legalidad y. finalmente. la. a.dhesión 

a las libertades sindicales, mismas que son entendidas, 
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principalmente, como la posibilidad de cada quién de afi 

liarse a la organizaci?n sindical de su elección o bien 

de no afiliarse a ninguna. 

El aspecto más original de su ·programa habla de -

concertar la dirección de la empresa con el personal no-

minal dentro de la nómina de "doT[Iisiones y concentración". 

Según su ideología, esta concentración debe apli-
. . 

carse, con diversas modalidades, a. la integración de los 

trabajadores y no simplemente a las nóminas. Se preocu-

pa por el interés general y, por consiguiente, considera 

que existe un problema de concentración o participación 

en. las otras clases de trabajadores. 

Comprendida de esta forma, la concentración apor-

ta "sus nociones distintas": 

1. El derecho a la formación 

2. El derecho a la información. 

3. La discusión y el diálogo: "es conveniente que -

( ••. )las nóminas tengan la posibilidad y el valor( ... ) 

de presentar preguntas, formular críticas y hacer suge--

rencias. 

4. La participaci?n en. la preparación de decisiones: 

'para. las decisiones principales, que condicionan todo el 

futu~o de algún asunto y, por consi~~iente, el de todos 
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los que ahí trabajan, es necesario que, en· una primera -

etapa, el personal de nóminas, por medio de sus represe~ 

tantes, pueda participar en la elaboración de la deci-

siÓn 11
• 

5. El derecho a la promoción. 

6. El derecho a ser informados de los re.sul tados de 

la empresa. 

Es necesario· crear una· comisión de "concentra-

ción" que permita al personal de nómina tener contacto -

directo con el centro de decisiones de la empresa. 

Es pues, con este espíritu que la CGC, en ~1 

transcurso de estos últimos años, se ha esforzado, por 

una parte, en contribuir activamente en la puesta en ma~ 

cha del acuerdo sobre concentración que concibió junto -

con el Consejo Nacional del Patronato Francés (CNPF) y -

por otra, en hacer triunfar el proyecto de ley del 6 de 

junio de 1978 sobre la participaci~n de representantes -

nominales en los consejos de vigilancia. 

LA CFDT Y EL SOCIALISMO AUTOGESTIONARIO 

Adoptado a partir del Congreso Extraordinario de 

1964, despu~s de· una. lucha de influencia que, en el se

no de la antigua CFTC se. llevó a cabo después de la li

beración· y fundación de los grupos "Reconstrucción", el 
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PREAMBULO 

11 Todo combate del movimiento obrel"O para la libe

raci6n y la promoción colectiva de los trabajadores se -

basa sobre la noci6n fundamental de que todos los seres 

humanos están dotados de razón y que nacen libres e igu~ 

les en dignidad y en del'echos 11 , 

Dentro de u~ mundo en evoluci6n, enmarcado por 

los pro·gresos técnicos que deben servir para su bi.enes-

tar, el tl'abajador se ve más que nunca amenazado por las 

estructuras y los métodos deshumanizantes o tecnocráti-

cos que hacen de él un objeto de explotaci6n y de avasa

llamiento, 

El sindicalismo es para los trabajadores el ins-

trumento necesario para su promoción individual y colec

tiva y para la construcci6n de una sociedad democrática. 

Por ello, debe permanecer fiel a sus primeras exi 

gencias de respeto de la dignidad de la persona humana -

que inspiran el combatir por la libertad; la responsabi

lidad, la juzticia y la paz. 

Por ésto, la Confederación afirma su voluntad de 

ser una gran central democrática respondiendo plenamente 
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a las aspiraciones de los trabajadores. Subrayando las 

relaciones entre las diferentes formas del humanismo en

tre ellas el cristiano con la definici6n de las exigen

cias fundamentales de la persona humana y su lugar den-

tro de la sociedad, intenta desarrollar su acci6n perma

neciendo fiel a un sindicalismo ideol6gico fundado sobre 

esas exigencias lo que demuestra las suyas. Sobre esta 

base, est& resuelta a proseguir con su lucha por los de

rechos esenciales del hombre, de la familia y de los gr~ 

pos respetando las tareas que ésto le presenta. 

Todo hombre tiene derecho a dirigir su vida, a de 

sarrollar su personalidad entre los diversos grupos y e~ 

munidades naturales, siendo la primera la familia y a 

disponer para sí mismo y los suyos de bienes materiales, 

culturales y espirituales. Todo hombre tiene derecho a 

vivir dentro de una democracia que le asegure su indepe~ 

dencia del poder jurídico, la objetividad de la informa

ci6n, la posibilidad efectiva de tener acceso a todos 

los niveles de la enseñanza y una participaci6n en la 

elaboraci6n y el control de las decisiones políticas. 

A los trabajadores y trabajadoras la sociedad de

be garantizar: 
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El derecho al libre ejercicio de la acción sindi

cal comprende el derecho de huelga y la responsabilidad 

ante todos los peligros de la vida social y económica. 

El derecho para que su organización sindical de-

fienda sus intereses, 

Sobre estas bases, la Confederación desea desarro 

llar un sindicalismo de masa implantado sólidamerrte en -

los lugares de tral:ajo, r_eagrupa~do a los trabajadol"es y 

trabajadoras de todas las clases solidarias que, respe-

tando la filosofía, religión o la motivación, q~ieran 

unirse para constituir juntas dicha sociedad democrática 

basada en los valores fundamentales a los que se refiere. 

Fiel a las más profundas tradiciones del movimien 

to obrero francés, la Confederación está convencida de -

que esas perspectivas unirán a los trabajadores y decide 

adoptar estos estatutos: 

Artículo Primero 

La Confederación reune organizaciones sindicales 

abiertas a todos los trabajadores resueltos con el resp~ 

to mutuo de sus convicciones personales, filosóficas, m~ 

rales o religiosas a defender sus intereses comunes y a 

luchar para instaurar una sociedad democrática de hombres 
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Confome al pre&mbulo da los estatutos, la. Confed!,c 

raci~n y sus organizaci~nes afirman que la dignidad de -

la persona humana es base universal de los derechos del 

hombre a la libertad, la juiticia y la paz, y eXigeno.ía 

primordial. de: la vida social y q~e comanda la organiza

oi6n social del Eatado~ 

En consecuencia, las estructuras y las inatituoi~ 

nes de la sociedad deben1 

a) Permitir a cada quien oportunidades iguales de te

neX' acceso a la cultura y de adoptar SU!il responsabilida

des dentX'o de la aons:trucai6n de la sociedad. 

b) PeX'mitiX' a todo humano, dentX'O de los dominios in

dividuales, familiares Y. sociales, desaX'rollar su peX'so

nalidad asegurando la satisfaaoi6n de sus necesidades IDA 

teX'iales, intelectuales y espirituales en el seno de di

veX'sos gX'upos ·y oo111unidades a lu que pettteneoe. 

o) Realizar una repartición y un control demoov!tico 

del poder económico y pol!tioo asegurando a los tvabaja

dores y a sus organizaciones sindicales el pleno ejettoi

oio de sus deX'eahos, 

De esta forma la ConfedeX'ación responde a toda ~ 

situación, estructura o régimen.que. desconozca estas 
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de totalitarismo. 

La Confederación considera, de igual.forma, que

es necesario distinguir sus responsabilidades de aquellas 

de grupos políticos y pretende conferir a su accionar 

una total independer~ia respecto al Estado, a los parti

dos, a las iglesias. así como a todo grupo exterior. 

Sin perseguir por principio un desarrollo sistem! 

tico de los antagonis~as existentes en la sociedad, pre

tende producir en los trabajadores una toma de concien--

cia de las condiciones de su emancipación. 

La Confederación -fundada sobre la democracia i~ 

terna de sus propias organizaciones y asegurando a cada 

una de ellas su parte dentro de las deliberaciones y de

cisiones confederales- lucha por la defensa y la exten

sión de las libertades económicas. 

Proclama que el sindicalismo, al desarrollar la -

colaboración internacional de los trabajadores, debe ase 

gurar su parte de responsabilidad, dentro de la organiz~ 

ción mundial, indispensable para lograr el desarrollo de 

las libertades, de la solidaridad entre los pueblos y 

del mantenimiento de la paz. 
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Retomando ciertas ideas desarrolladas anteriorme~ 

te en los estatutos de la CFTC, este texto aporta cierto 

número de elementos nuevos: 

- Encontramos de nuevo, bajo una forma ligeramente di

ferente, la idea. según la cual cada ser humano debe po-

der "desarrollar su personalidad" "dentro de los dominios 

individuales, familiares y sociales", lo que supone "la 

satisfacción de sus necesidades materiales y no materia

les"; la idea de una satisfacción "justa" desaparece; 

por otra parte., ya no son las "condiciones de la produc

ción" las que se estudian sino "las estructuras y las 

instituciones de la sociedad". Estimando necesario 11 el 

distinguir sus responsabilidades de aquellas de las agr~ 

paciones políticas", la CFDT se sitúa sobre su plan de -

organización. 

- A la idea de "un orden de la vida pÚblica" que se 

trata de promover se interpone un objetivo igualitario: 

igualdad de oportunidad por una parte y "repartición y -

control democrático del poder económico y político" por 

otra. Substitución lógica a partir del momento en que -

desaparece la noción ética del deber de cada quien, pro

porcionalmente a los derechos y ventajas que beneficia. 

La justicia no consiste pues en una proporción pareja en 

tre los derechos y los deberes de cada quien, sino en 

igual oportunidad de acceso a las ventajas que ofrece la 

sociedad. De ahí que una enumeración de derechos formé 
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la mayor parte del preámbulo. 

No es sino en 1968, cuatro años después de la - -

adopci6n de estos estatutos, cuando la CFDT se pronuncia 

oficialmente a favor de un socialismo democrático "a ba

se de autosugesti6n 11 • Y no es sino hasta 1970, en su 

Congreso de Issy-les-Molineaux, cuando define los princ~ 

pios: 

1. La empresa debe ser autogenerativa; en efecto, es 

"en las empresas donde los trabajadores deben convertir

se en dueños del producto de su trabajo. Se trata de 

dar a los trabajadores la responsabilidad de las decisio 

nes esenciales de la pol1tica general de la empres<~. y e.l 

poder de nombrar y control-ar a_ los dirigentes sin trans

formar el sindicalismo en instituci6n gestionaría". 

3. El Último punto del socialismo autogestionario es: 

la planificaci6n democrática; "esta planeaci6n .democrát~ 

ca permitirá efectuar las elecciones nacionales en fun-

ci6n de las necesidades humanas y garantizará su realiz~ 

ci6n otorgando a las empresas autogestionadas, un máximo 

de independencia respecto a las elecciones de los medios 

más apropiados para la realizaci6n de los objetivos con

templados en el Plan". 
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